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T A R I F A S
I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras R ESOLUCIO N VI.G.Seg. y DDHH N° 674/2011

SECCION ADMINISTRATIVA i Prec i o p / una  Publ icación

Concesión de Agua Pública  i S 50 .-
R e m a te  A d m in is tr a t iv o S 60.-
A visos A d m in is tr a tiv o s : R eso lu ción , L icitación , C ontratación D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o N otificación , Convocatoria Audiencia Pública, D isposición T écnico  Regístrales de la 
Dirección de Inm uebles y otros.

S 60.-

S E C C IO N  J U D IC IA L

E d ictos de M ina: Exploración y Cateo, D escubrim iento, A bandono, C oncesión , Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

S 60.-
E d ictos Ju d ic ia les: N otificación , Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión  
Veinteañal, A dopción , U sucapión, Testam entario, H erencia Vacante, D iv isión  de C ondom inio, 
R ectificación de Partida, A usencia con Presunción de Fallecim iento y otros.

S 50.-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A v is o s  C o m e r c ia le s S 60.-
A s a m b le a s  C o m e r c ia le s S 40.-
E sta d o /s  C o n ta b le /s  (Por cada página) s 180.-

S E C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P r o fe s io n a le s s 3 5 .-

A sa m b lea s  de E n tid a d es  C iv ile s  (Culturales, D eportivas, de S .S .M .M . y otros). s 2 5 . -
A v is o s  G e n e r a le s s 50.-
E x ce d e n te  p or p a la b ra s 0,20

II - S U S C R IP C IO N E S Anual Sem estral

B o le t ín  O f ic ia l  I m p r e s o S 3 0 0 .- S 1 8 0 .-

(* ) P á g in a  W eb S 2 5 0 .- S 1 5 0 .-
B o le t ín  O fic ia l I m p r e so  y p á g in a  W eb S 4 0 0 .- S 2 5 0 .-

(* ) V ia  e -m ail (S ecc ió n  L egislativa) S 1 5 0 .-

(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en 
el B.O.Vía e-mail: no incluyen A nexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III -  E JE M P L A R E S Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ñs de 6 meses

B o le t in e s  O f ic ia le s S 5 . - S 7 . -

S e p a r a ta s  y E d ic io n e s  E sp e c ia le s
M enos de 
100 p ig .

De t( l( í » M ás lie 
200 pj¡c. 200 ]i¿-.

S e p a r a ta s S 2 0 . - S 3 0 . -  S 4 0 . -

IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

De instrum entos publicados en b o letin es o fic ia les  agotados, tom os de decretos sin tetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y A nales de L egislación Argentina. S0,20 S 2.-

V -  C O P IA S  D 1G 1T A LIZ A D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0.20 SZ -

VI - ARANCEL
1 "

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial R esolución N° 269 /10  i S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a  las tarifas lijadas precedentemente, y  a  los electos del cómputo se  
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de  puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se  considerarán como una palabra.
Las publicaciones s e  efectuarán previo  pago. Q ued an exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos im portes se  
cobrarán m ediante las gestiones administrativas usuales - valor a l cobro•  posteriores a  su publicación, debiendo solicitar m ediante nota sellada y  
firmada p o r autoridad competente la inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a  publicar la correspondiente orden de compra y/o  
public idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que p o r disposiciones legales vigentes a s i lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
RESOLUCION

Salta, 17 de Septiem bre de 2013 

RESOLUCIO N M° 358

M inisterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N° 22-492.038/13

VISTO la Ley N° 7774, prom ulgada por D ecretoN° 
1923 del 28-06-13; y,

C O N SID ERA N D O :

Que en virtud del Artículo 27 se modificó el Artículo 
380 del Código Fiscal y la Resolución N° 107/2001 del ex 
Ministerio de Hacienda. El nuevo texto legal dispone que 
la cuenta denominada: "Dirección General de Rentas - 
Fondo de Estímulo" se acreditará con el diez por mil 
(10%o) del importe de la recaudación de impuestos, ta
sas y contribuciones cuya percepción efectúe la reparti
ción, más el veinticinco por mil (25%o) sobre el incre
m ento interanual registrado en cada mes y se debitará por 
las sumas que se destinen al otorgamiento de premios de 
estím ulo al personal de la dependencia;

Que dispone además, que la Tesorería de la Provincia 
depositará mensualmente en la m encionada cuenta a la

orden de la Dirección General de Renta;, el citado impor
te, teniendo en cuenta los porcentajes a ap lica- en cada 
caso, pero se debitará por la parte de dicha recaudación 
que se destina a Rentas Generales de laProvincia;

Que resulta coherente instruir al B inco  recaudador 
para que acredite diariam ente en la cienta. habilitada, 
los porcentuales del diez por mi! (10% o) y cel veinti
cinco por mil (25% o) señaladcs precedentem ente a 
Contaduría General de la Provincia a os fines que de
posite en dicha cuenta el porcentaje correspondiente de 
la recaudación com prendida que no ingrese directam en
te por el banco recaudador, corno los pagos por com 
pensación de deudas del Estado, Certificados de Crédi
to Fiscal, u otro concepto similar;

Que lo expresado se ajusta aderecho , toca  vez que 
se trata de una asignación de fondos con afectación es
pecífica dispuesta por ley;

Por ello,

El ¡Ministro de Econom ía,. In f rs e s tru c tu ra  
y Servicios P úb licos

R E S U E L V E ;

Artículo Io - M odificar los Artículos Io ^ 2o de la 
Resolución N ° 107/2001 del ex M inisterio de Hacienda
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de la Provincia, los que quedarán redactados de la si
guiente manera:

'"A rticulo Io.- D isponer la apertura de la cuenta 
creada por el Artículo 380 del Código Fiscal, la que se 
efectuará bajo la m odalidad de cuenta corriente con la 
denom inación de '"D irección General de Rentas - Fon
do de Estím ulo"; en el Banco M acro S.A. - Sucursal 
Salta, a los efectos de atender el pago del "Fondo de 
Estímulo" a su personal".

La cuenta m encionada se acreditará con el diez por 
mil (10% o) del importe de la recaudación de impuestos, 
tasas y contribuciones y todo otro tributo cuya per
cepción efectúe la citada repartición, m ás el veinticinco 
por mil (25% o) sobre el incremento interanual registra
do en cada mes.

"A rtículo 2o.- Las acreditaciones en dicha cuenta se 
efectuarán:

a) En form a directa por la entidad bancaria de los 
fondos que se depositen y correspondan a la Dirección 
General de Rentas; acreditando el diez por mil (10% o) 
hasta el m onto que deberá informar la citada repartición 
com o valor interanual "base"; y el treinta y cinco por 
mil (35% o) por los Valores que superen dicho monto.

b) Por los depósitos que realizará la C ontaduría 
General de la Provincia, a solicitud de la D irección G e
neral de Rentas, de los porcentajes que correspondan 
sobre la recaudación que no ingrese directam ente como 
cobranza a través del banco recaudador, por com pensa
ción de tributos con deudas del Estado y todo otro 
concepto sim ilar, en tanto no se hayan im putado en la 
base de acreditación del inciso a).

Art. 2° - Dejar establecido que quedan comprendidos 
en la presente resolución todos los depósitos y acreditaciones 
que se realicen a partir del Io de Junio de 2013.

Art. 3o - Com unicar, publicar y archivar.

C .P .N . C a r lo s  R o b e r to  P arod i  
M inistro de E conom ía, Infraestructura 

y Servicios Públicos

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de D erechos H u m an o s - R esolución N° 
5 2 3 D - 12/09 /2013- E x p e d ie n te n 0 113.551/13 - códi

go 224 y 113.226/13 - código 234

Artículo Io - Rescindir el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado con el señor Luis A lberto Herrera, 
D.'N.I. n° 17.354.817, aprobado por decreto n° 2404/10 
y prorrogado por su sim ilar n° 899/13, a partir del Io de 
jun io  de 2013, por el motivo expuesto precedentemente.

P a c e

¡M inisterio de S a lu d  Púb lica  - R esolución N° 524D

- 12/09/2013 - E xpte . n° 187.056/13 - código 220

Artículo Io - Conceder licencia por capacitación 
con percepción de haberes, los días 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22 y 23 de septiem bre de 2013, al doctor M arcelo 
Figueroa, D.N.I. n° 12.409.462, dependiente de la Di
rección General P rim erN ivel de A tención -A rea C api
tal, de conform idad con lo establecido en el artículo 52 
del Decreto n° 4118/97.

Art. 2o -A l térm ino del beneficio concedido el cita
do profesional deberá elevar a la superioridad un deta
llado inform e sobre el cum plim iento de su com etido y 
la certificación correspondiente.

H e r e d ia

M inisterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - R esolución N° 525D - 12/09/2013 - 
E x p ed ien te  N° 11-82.707/13-0-1

Artículo Io - D ejar establecido que la designación 
del Cr. Julio A ram ayo, D.'N.I. N ° 14.708.686 com o 
D irector Adjunto de la D irección General de Rentas, 
realizada m ediante Decreto N° 2408/13, es a partir del 
22 de agosto de 2013.

P a r o d i

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - R eso lu 

ción N °5 2 6 D - 12/09/2013- E xpedien tes N °0020236- 
160.962/2013-0 y N° 0020236-160.962/2013-1

Artículo Io -A cep tar con vigencia al 01 de Agosto 
de 2013, la renuncia presentada por la señora N orm a 
G raciela L ópez de Cruz, Dís’l. N ° 11.282.748, por aco
gerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Reso
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lución de Acuerdo Colectivo X o 01210 de fecha 29 de 
Julio de 2013, de la Administración Nacional de la Segu
ridad Social UDA1 - Salta, al Cargo: Técnico Interm e

dio- Agrupam iento: Técnico- Subgrupo 1- Función Je
rárquica III-X° de Orden 145, dependiente del Progra
ma Personal- Servicio A dm inistrativo Financiero- Se
cretaría General de la G obernación, según Decreto N° 
3030/12.

Art. 2o - Dejar establecido que la señora N orm a 
Graciela López Cruz, no adjuntó el Certificado de A p
titud Psico- Físico de Egreso.

S im ó n  P a d ró s

M in is te r io  d e  D e rec h o s  H u m a n o s  - R eso lu c ió n  
N° 527D - 16/09/2013 - E x p ed ien te  n° 102.721/13 - 
código 145

Artículo Io - Rescindir el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado con la Lic. M aría Jimena López,
D.N.I. n° 31.194.397, aprobado por decreto n° 900 /11 y 
prorrogado por su sim ilar n° 899/13, a  partir del 1° de 
junio  de 2013, por el m otivo expuesto precedentemente.

P a c e

M iniste rio  de Sa lud  P ú b lica  - R esolución N° 528D

- 16/09/2013 - E x p ed ien te  N° 0100173-2.063/2013-0

Artículo 1°-A ceptar con vigencia al 21 de Enero de 
2013, la renuncia presentada por la señora M aría Alicia 
Castro, DNI. N° 27.493.687, por razones particulares, 
al Cargo: Prom otor de Salud - Agrupam iento: Técnico - 
Subgrupo 2 - N° de O rden 42.13 del Decreto N° 1034/
96, creado por D ecreto N° 270/11, dependiente del 
Hospital "Gral. Enrique M osconi" de M osconi - M i
nisterio de Salud Pública.

Art. 2° - D ejar establecido que la señora M aría A li
cia Castro, no adjuntó el Certificado de A ptitud Psico- 
Físico de Egreso.

H e r e d ia

M inisterio  de  Salud Pública - R esolución N° 529D - 

16/09/2013 - E xpedien te  N° 0100127-18.238/2013-0

Artículo Io - A ceptar con vigencia al 19 de Febrero 
de 2013, la renuncia presentada por la señora A zucena

N oem í Segovia, DNI. N° 10.676.625. por acogerle  al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante R esolucicr de 
Acuerdo Colectivo N° 01203 de fecha 13 de D ic ie n sre  
de 2012, de la Adm inistración N acional de la Segundad 
Social UDAI - Metán, al Cargo: Ayudante de Coc r a  - 
Agrupam iento: M antenim iento y Servicios G en erá lc ;- 
Subgrupo 2 - N° de Orden 160, dependiente del H ospi
tal "Del Carmen" de Metán - M inisterio de Salud Pnb i- 
ca, según Decreto N° 1034/96.

H e r e d ia

M iniste rio  de Salud Púb lica  - R esolución ¡N° 5 3 0 0
- 16/09/2013 - E xped ien te  N° 0100220-3-411/2013-0

Artículo Io-A ceptar con vigencia al 20 de D ic ien - 
bre de 2012, la renuncia presentada por la Sra. N o e n í 
M irian Jim énez; DNI. N ° 05.604.713, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado m edíanle R esolucióade 
Acuerdo Colectivo N° 01202 de fecha 09 de N o v e t i -  
bre de 2012, de la A dm inistración Nacional de la Segu
ridad Social UDAI - Salta, al Cargo: A uxiliar A dm inis
trativa-A grupam ien to : A dm inistrativo - Subgrupc I - 
N° de Orden 173, dependiente del C entro de Salud, > °
12 del Barrio Santa Lucía - D irección General P rirrer 
N ivel de Atención Área Capital - M inisterio de  Sel jd  
Pública, según D ecretoN ° 2734/12.

H e r e d ia

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 531D - 17/09/2013 - E xp ed ien te  K° 
0120159-167.292/2010-0

A rtícu lo  Io - A cep ta r a p a rtir  del 0 1 /0 3 /2 0 1 0 . la  
ren u n cia  p resen tad a  por la Sra. D íaz  S o fía  E spera  v  
za, L .C. N° 4 .778 .021 , al cargo de O rd en an za  p lan ta  
perm anente  de la E scuela N° 4088 "D octor Indalecio  
G óm ez" de la lo ca lid ad  de M olinos, d ep artam em o  
M olinos, tu rno  m añana, d e p en d ien te  de la D i r : : -  
c ión  G enera l de E ducación  P rim aria  y E d ucac:ón  
In ic ia l p o r razo n es  de a co g e rse  a los b e n e fic io s  
ju b ila to rio s .

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante nc se 
som etió al exam en médico de egreso previsto en la n o r
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (D ecreto No
cional N° 1338/96, Artículo 9 R esolución SRT N° 43/
97, Artículo 6).

D ib A sh u r
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¡M inisterio de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 532D  - 17/09/2013 - E xped ien te  N° 
0120159-240.459/2012-0

Artículo Io - A ceptar la renuncia de la Sra. Q uiroga 
Francisca, D.N.I. N° 6.066.948 a partir del 10-12-2012, 
com o O rdenanza, Planta Perm anente - Subgrupo 1, tur
no tarde, en la Escuela de Educación Técnicas N ° 3134, 
de la ciudad de San Ram ón de la N ueva Orán, departa
m ento Orán, dependiente de la D irección General de 
Educación Técnico Profesional por acogerse a los bene
ficios de lajubilación ordinaria.

Art. 2o - Dejar establecido que el personal renuncian
te no se sometió al exam en médico de egreso previsto en 
la norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Dec. 
Nac. N° 1338/96, Art. 9. Resol. SRT N ° 43/97, Art. 6).

D ib  A sh u r

¡M inisterio de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 533D  - 17/09/2013 - E xped ien te  N° 

0120159-47.940/2013-0

Artículo 1° -A ceptar, la renuncia presentada por el 
Sr. Craba, José R oberto, D.N.I. N° 8.178.659, al cargo 
de Función Auxiliar, Planta Perm anente; Subgrupo 1, 
en la Escuela de Educación Técnica N° 3133 de la c iu
dad de San José de M etán, departam ento M etán, de
pendiente de la D irección General de Educación T écni
co Profesional, a  partir del 0 1 -03-2013, por acogerse a 
los beneficios de lajubilación.

Art. 2° - Dejar establecido que el personal renuncian
te no se sometió al exam en m édico de egreso previsto en 
la norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Dec. 
Nac. N ° 1338/96, Art. 9, Resol. SRT N ° 43/97, Art. 6).

D ib  A sh u r

M in is te rio  de  S e g u rid a d  - R eso lución  N° 534D  - 

17/09/2013 - E xp te . N° 50-78.490/13

Artículo 10 - D isponer la baja voluntaria del Oficial 
A djutor del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta, C arlos A lfredo Urquidi, D.N.I. N° 26.131.186, 
Legajo Personal N ° 1.834, personal dependiente de la 
Unidad Carcelaria N ° 1, Salta, con vigencia al 27 de 
jun io  de 2.013, por solicitud el m ism o, en los térm inos 
del Articulo 9 Io inc. b) de la Ley N° 5.639, Orgánica del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta.

Art. 2o - Dejar establecido que el señor Calos Alfredo 
Urquidi, D.N.I. N° 26.131.186, no se som etió al Exa
m en M édico de Egreso, previsto en la N orm ativa Re
glam entaria de la Ley N ° 24.557 [Decreto N acional n° 
1.338/96, Artículo 9o, Resolución SRT N° 43/97, (Art. 
6o) y Decreto N° 1.901/09],

S y lv e s t c r

M inisterio  de S eguridad  - Resolución N° 535D - 17/ 

09/2013 - Exptes. N°s 44-107.692/13; 44-114.923/13

Artículo 10 - Aceptar la renuncia presentada por el señor 
Claudio Alejandro Perez, D.N.I. N° 28.886.469, Legajo 
Personal N° 16.505, al cargo de Cabo de Policía de la Provin
cia, a partir del 25 de setiembre de 2.013 y  en virtud a los 
fundamentos esgrimidos en el presente resolución.

Art. 2° - Dejar establecido que el recurrente se so
m etió al exam en médico de egreso, previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24.557 (Decreto 
N acional N° 1.338/96 Artículo 9°), Resolución SR T N 0 
43/97, (A rtículo 6°) y Decreto N ° 1.901/09.

S y lv e s t e r

M inisterio  de S eguridad  - Resolución N° 536D - 17/ 

09/2013 - Exptes. N°s 44-135.524/13; 44-151.069/13

Artículo Io - A ceptar la renuncia presentada por la 
s e ñ o ra  G a b r ie la  F e rn a n d a  G u a im á s , D .N .I . N ° 
24.556.690, Legajo Personal N ° 13.822, al cargo de Sar
gento de Policía de la Provincia, con vigencia al 22 de 
agosto de 2.013 y en virtud a los fundam entos esgrim i
dos en el presente resolución.

Art. 2° - D ejar establecido que la recurrente se so
m etió al exam en médico de egreso, previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24.557 (Decreto 
N acional N ° 1.338/96 Artículo 9°), Resolución SR TN ° 
43/97, (A rtículo 6o) y Decreto N ° 1.901/09.

S y lv e s t e r

RESOLUCIONES

O .P  N° 100036601 F. v/c N° 0002-03423

Salta, 20 de Septiem bre de 2013 

RESOLUCIO N N° 574

S e c re ta r ía  de  T u rism o  

M in iste rio  de C u ltu ra  y T urism o  

Expte. N° 16-41.564/12
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VISTO el Reglamento del procedimiento de evalua
ción para la inscripción de guías idóneos, aprobado por 
Resolución N° 216/2013, y

CO N SID ER A N D O :

Que, la Secretaría de Turism o del M inisterio de 
Cultura y Turism o es la autoridad de aplicación del 
procedim iento de evaluación, siendo el reglam ento de 
aplicación obligatoria para el procedim iento de Evalua
ción a realizarse a todos los postulantes que soliciten la 
inscripción com o G uía idóneo en el Registro Unico de 
Guías de Turismo.

Que, cuenta con la colaboración y asistencia técnica 
de la Secretaría de la Función Pública de la Secretaría 
General de la Gobernación.

Que, evaluado el cum plim iento de los requisitos 
por parte de los postulantes que hubieren solicitado su 
inscripción, debe emitirse dentro de los dos días hábiles 
desde la fecha de cierre de las inscripciones, la resolu
ción de adm isión y rechazo.

Que, los postulantes cuya inscripción fuere adm iti
da, adquirirán el derecho a rendir el examen o evolución 
de conocim ientos.

Que, en la m encionada resolución se debe consignar 
el cronogram a con fecha y hora asignada para rendir el 
exam en en cada caso.

Que, la resolución de referencia debe ser publicada 
por el plazo de un día en el Boletín Oficial de la Provin
cia de Salta, con una antelación no m enor a cinco (5) 
días corridos a la fecha de la evaluación.

Que, deberá ser aprobado el exam en de los idóneos 
sin excepción para la obtención de la inscripción defini
tiva en el Registro y la em isión de la credencial corres
pondiente.

Que, los postulantes con derecho a rendir el exa
men o evaluación de conocim ientos, en el cronogram a 
con fecha y hora asignada se encuentran consignados en 
el A nexo I, que form a parte integrante del presente.

Que, para rendir el exam en, debe presentarse el 
postulante adm itido en el Anexo de la Escuela de la 
Adm inistración Pública, sita en calle Z uviríaN 0 163, en 
el día y horario consignados, exhibiendo su docum ento 
nacional de identidad.

Por ello:

El Secretario de Turismo

R E S U E L V E :

Artículo I: A dm itir a los postulantes con derecho 
a rendir el examen o evaluación de conocim ientos, en la 
fecha y hora asignada que com o Anexo 1 form a parte 
integrante del presente.

Artículo 2: Para rendir el exam en, debe presentarse 
el postulante adm itido en el Anexo de la Escuela de la 
Adm inistración Pública, sita en calle Z uviríaN c 163, en 
el día y horario consignados, exhibiendo su docum ento 
nacional de identidad.

Artículo 3: N otificar, com unicar e insertar en el Li
bro de Resoluciones y Archivar.

L ic . F ern a n d o  G a r c ía  S oria  
Secretario de Turism o  

M inisterio de Cultura y Turism o - Salta

VERANEXO
Im p .S  840,00 e) 23/C9/2013

O.P. N° 100036599 R. s/c N° 100)04485

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 19 de Septiem bre ce  2013 

RESOLUCIO N N° 11242

VISTAS:

Las actuaciones tram itadas bajo N ota N° 1419/13 
caratuladas: "Decreto 1940/13- Cargos para el M iniste
rio Público de la Defensa"; y

CO N SID ER A N D O :

Que, por el m encionado decreto se autorizó la apli
cación de quince (15) cargos ju n to  con el crédito presu
puestario correspondientes, aprobado en el presupues
to para el ejercicio 2013, determ inado sobre la base de 
cálculo de seis (6) incorporaciones a  nivel de Secretario 
letrado de prim era Instancia, dos (2) incorporac ones a 
nivel de Profesional Universitario y siete (7) incorpora
ciones a nivel de em pleados adm inistrativos.

Que, por Resolución N° 11019/13 se llamó a con
curso para cubrir cinco (5) Secretarías Letradas, que
dando vacante una Secretaría la que será destinada a la 
nueva D efensoría Civil del Distrito judicial del Centro, 
atento la designación por Decreto del Poder E jecutivo 
N° 2469/13 de la Dra. M irta Ruth Guzm án y su inm i
nente puesta en marcha.

Que, por lo expuesto  an terio rm en te , se d ispone 
llam ar a concurso  público  de an teceden tes y o p o si
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ción, para  cu brir un (1) cargo de Secretario  L etrado 
para D efensoría  C ivil, p rev ia  consta tac ión  de  los re
q u isito s ex ig idos por R eso lución  N° 4405 y R eg la
m ento G eneral.

Que, asimismo, se designa una comisión evaluadora, 
con el Sr. Defensor General, Dr. Luis Félix Costas, la 
Sra. A sesora General de Incapaces Dra. M irta Lapad y 
la Sra. Defensora Civil N° 3 Dra. N orm a Fernández, 
asistidos por la Sra. Secretaria Letrada A dm inistrativa, 
Dra. G abriela Gaurdo.

Q ue, po r o tra  pa rte , se e stab lece  que el p resen te  
p ro ced im ien to  co n stará  de una e tapa de calificac ió n  
de an teceden tes a la que se le a sig n ará  hasta un ve in 
te por c ien to  (20% ), un exam en  e sc rito , que v e rsa rá  
sob re  cu es tio n es v in cu lad as al cargo  y fu n c ió n  que 
se p re ten d e  cub rir, al que se le a s ig n ará  h asta  un 
tre in ta  p o r c ien to  (30% ) y una en trev is ta  a la que  se 
a s ig n ará  h asta  un c in cu en ta  p o r c ien to  (50% ) del 
pu n taje  restan te .

Que, por lo expuesto, se procede a  em itir el presen
te instrumento.

Por ello;

El Colegio de G obierno,

R E S U E L V E :

1. D isponer el llam ado a concurso público de ante
cedentes y oposición, para cubrir un (1) cargo de Secre
tario Letrado de D efensoría Civil, previa constatación 
de los requisitos exigidos por Resolución N° 4405, Re
glam ento General y m odificatorias.

2. Integrar la Com isión evaluadora con el Sr. Defen
sor G eneral, Dr. Luis Félix Costas, la Sra. A sesora Ge
neral de Incapaces Dra. M irta Lapad y la Sra. D efenso
ra Civil N° 3 Dra. N orm a Fernández, asistidos por la 
Sra. Secretaria letrada Adm inistrativa, Dra. G abriela 
Guardo, quienes elevaran el Colegio de G obierno los 
datos del profesional m ejor calificado para instrumentar 
su designación.

3. Proceder por Secretaría Letrada de D espacho a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial, y en un 
diario de circulación local, y las com unicaciones corres
pondientes.

4. F ija r las inscripc iones hasta el quin to  día hábil 
de su publicación  en el B oletín  O ficial, en la S ecreta
ría  de D espacho (C oleg io  de G obierno  - 3° p iso  - 
C iudad Judicial).

5. D isponer que el postulante que resulte seleccio
nado tomará posesión del cargo y entrará en función a 
partir del día de su juram ento.

6. Notifiquese, regístrese y archívese.

Dr. Luis Félix C ostas 
Defensor General 

Ministerio Público - Salta 
Dra. M irta Lapad 

Asesora General de Incapaces 
Ministerio Público 

Dr. O scar A. Pucci 
Secretaría de Despacho 

Ministerio Público 
Sin Cargo e) 23/09/2013

O.P. N° 100036593 R. s/c N° 100004484

Salta, 13 de Agosto de 2013

RESO LU CIO N  N° 543 13

A utoridad M etropolitana de Transporte

VISTO:

El expediente A.M.T. N ° 4/05, caratulado "Proyec
to de reglam ento procedim ental para el tratam iento de 
reclam os de usuarios por anom alías en los servicios de 
transporte público"; La Ley 7322, la Resolución A.M.T. 
02/05, el A cta de D irectorio N ° 33/13, y;

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante R esolución A.M.T. 02/05 se aprobó, 
de acuerdo a lo previsto en el Art 4 inc. w) de la Ley 
7.322, el Régimen de Penalidades y Tratam iento de San
ciones al Transporte A utom otor de Pasajeros dentro en 
la Región M etropolitana de Salta;

Que el citado régimen contem pla en el Art. 21 el 
beneficio de del pago voluntario en éstos térm inos "el 
infractor que dentro del plazo de cinco (5) días de que le 
fuera confeccionada el acta de infracción por la que pu
diera caberle una sanción pecuniaria, se presentare es
pontáneam ente y reconociere la infracción procediendo 
al pago de la misma, gozará de una quita del cuarenta por 
ciento (40% ) del monto de la m ulta que le corresponde".

Que razones de oportunidad, m érito y convenien
cia, sum ado a los num erosos pedidos efectuados por 
licenciatarios quienes solicitan la am pliación del citado 
plazo, determ inan la necesidad de m odificar el artículo 
m encionado, am pliando el plazo para acogerse al bene
ficio regulado en la citada norma.
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Q ue la m odificación  propuesta  tiende  a dar una 
oportun idad  real a los licenciatarios del se rv ic io  de 
tran sp o rte  de re flex ionar sobre la infracción co m eti
da, a sum iendo  la responsab ilidad  que trae  apare jada  
la conducta  transgresora  y ev itar la reincidencia. Que 
este D irecto rio  se encuen tra  facu ltad o  para  d ic ta r la 
p resen te  R esolución, de conform idad  a lo d ispuesto  
p o r  la  L ey  7 .3 2 2 , n o rm a s  c o m p le m e n ta r ia s  y 
concordan tes.

Por ello;

El Directorio de la Autoridad M etropolitana  
de Transporte

R E S U E L V E :

Artículo Io: M odificar el artículo 21 del Régim en de 
Penalidades y Tratam iento de Sanciones al T ransporte 
A utom otor de Pasajeros dentro en la Región M etropo
litana de Salta; que com o Anexo I form a parte de  la 
Resolución A.M.T. 02/05, el cual quedará redactado de 
la siguiente manera: "Artículo 21°: El infractor que den
tro del plazo de diez (10) días de que le fuera  confeccio
nada el acta de infracción por la que pudiera caberle una 
sanción pecuniaria, se presentare espontáneam ente y 
reconociere la infracción procediendo al pago de la m is
ma, gozará de una quita del cuarenta por ciento (40% ) 
del m onto de la m ulta que le corresponde"; ello por los 
m otivos expuestos en los considerandos de la presente 
resolución.

A rtículo  2o: Regístrese; notifiquese, publíquese y 
oportunam ente archívese.

Dr. ¡M arcelo A . F err a ris
Vicepresidente  

A utoridad M etropolitana de Transporte 
Sr. R a ú l H o r a c io  P a d o v a n i  

D irector
A utoridad M etropolitana de Transporte 

Sin Cargo e) 23/09/2013

O.P. N° 100036568 R. s/c N° 100004483

Salta, 19 de Setiem bre de 2013 

RESO LU CIO N  ENTE REG U LA D O R N° 1055/13 

VISTO:

El expediente Ente Regulador N° 267-27517/11, 
caratulado: "Aguas del Norte. CoSAySa. Creación N ue
vo D epartam ento Instalaciones y Conexiones D om ici
liarias", el Acta de D irectorio N° 32/13 y

C O N SID E R A N D O

Que en el m arco de las com petencias conferidas a 
este ENRESP por su ley de creación (Ley 6835) y de 
las previsiones del Decreto Provincial N° 3652/10 "M ar
co Regulatorio para la Prestación de los Servicios Sani
tarios en la Provincia de Salta", mediante Resolución 
ENRESP N° 56/13, se dispuso la publicación del Pro
yecto de "Reglam ento de Instalaciones Sanitarias Inter
nas", en el Boletín Oficial de la Provincia N° 18997 de 
fecha 28/01/2013 (adjunto a fs 546/559), a  los fines de 
que los interesados interpusieren en el térm ino allí con
ferido, opiniones, com entarios y  sugerencias que les 
m ereciera el proyecto de m ención.

Que de las constancias de autos, surge que form ula
ron oportunam ente presentación en tal sentido la A so
ciación de M aestros M ayores de O bra y T écnicos de la 
Provincia de Salta -A .M .M O .TEC .Sa- (fs. 569/582), y 
el Colegio de A rquitectos de Salta -C .A .S .- (fs. 583/ 
599).

Que tom ada la intervención que corresponde, las 
Gerencias Jurídica y  de Agua Potable y Saneam iento 
(GA PyS) de este ENRESP, realizaron el análisis técni
co y  ju ríd ico  de las presentaciones efectuadas en autos, 
em itiendo dictam en conjunto en el cual se realizan las 
siguientes consideraciones.

Q u e  en r e la c ió n  a  la p re s e n ta c ió n  de  
A .M .M O .T E C .Sa (fs. 569/582), se tiene que d icha  
Asociación sugiere suprim ir los artículos 2.1.2 inc. b), 
art. 2.1.3. inc. c) y  art. 2.1.4 inc. c), que habiliten com o 
Sujetos M atriculados para el e jercic io  de la activ idad 
sanitaria  a  los "Idóneos". En tal sentido señalan, que 
la aplicación de la reglam entación en análisis, requiere 
por su im portancia, quedar en m anos de profesionales 
y  técnicos de la m ateria , que por su form ación, cuen
tan con m ayor aval para  las tareas asignadas a  dicha 
categoría. A sim ism o objetan, la fa lta  de precisión de 
los requisitos a tener en cuenta para  perm itir el ingre
so de los Idóneos, quedando e llo  al solo arbitrio  del 
Prestador.

Que al respecto, am bas Gerencias entienden que 
corresponde m antener la posibilidad de inscribir a los 
idóneos como m atriculados en la Tercera Categoría, ello 
así, por cuanto un criterio contrario, importaría excluir 
de la posibilidad de realizar tareas inherentes a las insta
laciones internas, a un sector de trabajadores con tra
yectoria  y  experiencia en la materia, y que hacen de 
dicha actividad su m edio de vida.
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Que no obstan te  ello, se considera  conveniente  
reform ular el alcance de las incum bencias dadas a esta 
Tercera C ategoría de M atriculados y establecer que co
rresponde a los m ism os, sólo la posibilidad de ejecutar 
instalaciones sanitarias internas (no dirigir).

Que asim ism o y a los fines de garantizar conoci
m ientos m ínim os vinculados con el desarrollo  de la ac
tividad sanitaria, se sugiere realizar un agregado al artí
culo 2.1.5 (C ondiciones de Inscripción), en el cual se 
disponga que la Tercera Categoría de M atriculados, a 
los fines de la inscripción en la m atricula, deberá apro
bar el curso que establezca el Prestador; sin perjuicio de 
la obligación de realizar los dem ás cursos de capacita
ción y/o actualización que, con posterioridad a su m a- 
triculación, dicte el Prestador.

Q ue en este punto, y vinculado con los sujetos 
M atriculados, las G erencias actuantes advierten la ne
cesidad de m ejorar la redacción de los incisos a y  b del 
art. 2.1.3 -referente a  sujetos que podrán m atricularse 
en Ira  y  2da categoría-, dejando de lado la m ención 
detallada de profesionales com prendidos y, prever la 
posibilidad de registrarse en una u otra categoría, con
form e lo habilite el titulo de grado o pre-grado y  la 
certificación de incum bencias que les otorguen los C on
sejos o C olegios Profesionales que los agrupan. En ese 
sentido, sugieren la siguiente m odificación para los 
incisos de m ención;

"Art. 2 .1.3. Sujetos M atriculados:

Podrán inscribirse en:

a.- M atricula de I ra Categoría: Profesionales U ni
ve rsita rio s cuyo titu lo  de grado  y certificac ió n  de 
incum bencias otorgadas por el Consejo o C olegio Pro
fesional que corresponda, lo habiliten para intervenir en 
instalaciones sanitarias internas. Ej.: Ing. Civil, lng. en 
Construcciones, Ing. Industrial, Arquitectos, entre otros.

b.- M atricula de 2da Categoría: Profesionales cuyo 
titulo de Pre-grado y  certificación de incum bencias otor
gadas por el C onsejo o Colegio Profesional que corres
ponda, los habiliten para intervenir en instalaciones sa
nitarias internas. Ej.: T écnico C onstructor, M aestro 
M ayor de Obra, entre otros.

c . - ( . . . ) ' '

Que en relación a la presentación dél Colegio de 
A rquitectos de Salta (obrante a  fs. 583/599), señalan

las Gerencias que dicha Institución form ula observacio
nes y sugerencias varias, de las cuales y por razones de 
celeridad y econom ía procesal, solo serán consideradas 
las conducentes y ú tiles al perfeccionam iento del pro
yecto de norm a reglam entaria que se propicia dictar.

Que en relación al Art. 1.1.3, sugiere el Colegio que 
los conceptos de área servida y en expansión, estén 
claram ente definidos y descriptos en el Reglamento.

Que las G erencias ¡ntervinientes. al respecto seña
lan que teniendo presente que el proyecto m ateria de 
exam en, es reglam entación de lo dispuesto en el Decre
to Pcial. N° 3652/10, por lo cual es com plem entario del 
mismo, se tiene que resultan aplicables -como partes de 
un todo- las definiciones contenidas en tal Decreto, en 
particular las m encionadas en el art. 5° que precisa los 
conceptos en cuestión.

Que en relación a la pretensión de que se describan 
dichas áreas, entienden que no resulta factible de reali
zarse por esta  vía, por cuanto conform e se concretan la 
ejecución de obras de infraestructura, van modificándose 
las áreas y resultando dinám ica la extensión de las m is
mas.

Que sin perjuicio de ello, queda a  cada interesado en 
particular, la posibilidad de  so licitar al Prestador infor
m ación sobre el estado actual de una u otra área, con 
sustento  en lo dispuesto  por el art. 26° (inc. d) del 
Decreto N° 3652/10, el cual entre los Derechos de los 
U suarios actuales, reconoce el derecho de "Solicitar y 
recibir inform ación general sobre los servicios que el 
PRESTADOR debe cumplir, en form a cierta, clara y 
suficientem ente detallada para el correcto ejercicio de 
sus derechos com o Usuario".

Que en relación al art. 1.1.4, el Colegio de Arquitec
tos sugiere que se m odifique la definición de REQUI- 
RENTE y se utilice Propietario o Usuario. Al respecto 
las G erencias actuantes sostienen la definición de Re- 
quirente con el alcance fijado en el artículo citado, por 
cuanto resulta m ás general y práctico a los fines de este 
Reglamento.

Que respecto del art. 1.4.1. (Personal de Inspec
ción). sugiere el C .A.S. que el personal de la Prestadora 
esté acreditado e identificado para realizar las inspec
ciones. sugerencia que las G erencias consideran proce
dente y en consecuencia proponen se m odifique la re
dacción de tal artículo quedando el mismo de la siguien
te manera:
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"Art. 1.4.1. Personal de inspección: El personal 
autorizado, debidam ente identificado y acreditado por 
el PRESTADOR, a los fines de la verificación de la 
aplicación de la presente norm ativa, podrá ingresar a 
los inmuebles para inspeccionar la ejecución, funciona
miento, uso y estado de conservación e higiene de las 
instalaciones sanitarias internas o para dar cum plim ien
to  a c u a lq u ie r  d is p o s ic ió n  re g la m e n ta r ia .  Los 
REQUIRENTES están obligados a facilitar laentrada."

Que en relación al Art. 1.6.1. ("Consideración de 
situaciones especiales"), el Colegio objeta que quede al 
arbitrio del Prestador la determ inación de la existencia 
de situaciones especiales.

Que analizada dicha norm a y ante la observación 
citada, a  fin de evitar discrecionalidad en la aplicación del 
Reglam ento por parte de la Prestadora, las Gerencias 
actuantes sugieren referir a "situaciones no previstas", 
las que quedarán sujetas a  la previa autorización del 
ENRESP; correspondiendo en consecuencia sugerir se 
modifique el artículo en cuestión, de la siguiente manera:

"o A rt. 1.6.1. C onsiderac ión  de situac iones no 
prev istas: "Para  el caso  que se p resen ten  situaciones 
no  c o n te m p la d a s  en  el p re se n te  R e g la m en to , el 
PR E STA D O R  deberá  gestio n ar la p rev ia  in te rven
ción del E N R E SP a los fines de su in terpretación  y 
reso lución".-

Que en relación al art. 1.6.4. ("Cartel de obra"), 
so l ic i ta d  C .A .S., se aclare a  cargo de quién está la pro
visión del cartel de obra y se precise dim ensiones dise
ño y requisitos m ínim os; a cuyo respecto  las Gerencias 
de este EN R ESP entienden que la norm a en cuestión 
fija claram ente requisitos m ínim os y a  su vez señala, 
que es a cargo del M atriculado o Em presa registrada la 
provisión de dicho cartel, al d isponer que uno u otro 
"deberá colocar en lugar visible un cartel

Que observa el C.A.S. el art. 2.1.5 ("Condiciones de 
Inscripción"), objetando que entre las condiciones de 
inscripciones en la m atricula, se exija  a todos los profe
sionales la aprobación de exám enes sobre tram itación 
de conexiones e instalaciones internas a dictar por el 
Prestador; alegando que ello resulta un límite al derecho 
de ejercer su profesión, por cuanto en las incum bencias 
profesionales propias, están consideradas las instala
ciones sanitarias.

Que atento a tal observación y, considerando pro
cedente la misma, las G erencias intervinientes sugieren

m odificar la redacción de dicha norm a conform e lo si
guiente. incorporando además el agregado sugerido en el 
m ism o  d ic ta m e n  al t ra ta r  las o b s e rv a c io n e s  de 
A .M .M O .TEC .Sa vinculadas con esta norma:

"Art. 2.1.5. C ursos de Capacitación: El Prestador 
d ictará cursos de capacitación y/o actualización de las 
norm as técnicas previstas en el presente R eglam ento y 
dem ás norm as com plem entarias, cuya realización será 
opcional para los M atriculados de I ra. y 2da. C atego
ría, y obligatorios para los de 3ra. Categoría, debiendo 
éstos últim os adem ás, com o requisito previo a su ins
cripción, aprobar el curso de acceso a la m atiicula, que 
a  tal efecto dicte el PRESTADOR".

Q ue en cuanto al Art. 2.2.1. ("D erechos y A rance
les") el Colegio de Arquitectos considera que hay doble 
im posición al exigírseles el pago de una m atrícula por 
ante el Prestador, adem ás de la que aportan a sus res
pectivos C olegios o Consejos.

Que revisada dicha norm a por las G erencias de este 
ENRESP, consideran procedente la observación, no 
obstante ello, teniendo presente los gastos adm inistra
tivos que importan la elaboración del registro, su per
m anente actualización y la emisión de creden :¡ales, en
tienden que corresponde mantener la obligación de pago 
de una suma, "por única vez", a abonar por los interesa
dos en m atricularse, al m omento de su registración, ello 
así, en concepto de "Registración y Em isión de C reden
cial"; en los térm inos y conform e los alcances para cada 
categoría en los inc. a, b y c del artículo citado. En 
consecuencia proponen la siguiente redacción:

"Art. 2.2.1. D erechosyA rancelesdelos Postulantes: 
L o s p o s tu la n te s  a las m a tr íc u la s  q u e  o to rg a  el 
PRESTADOR, deberán abonar al m om ento de inscri
birse, por única vez, en concepto de "Registración y 
Em isión de Credencial", los siguientes valores, confor
me a la categoría que les corresponda:

a) M atrícu la  P rim era  C ategoría: 2%  de! valor de 
la ob ra  san ita ria  in terna de una v iv ienda  con los si
gu ien tes C om ponentes T ipo: 1 baño, 1 cocina, 1 la
vadero , I desagüe pluvial y 1 nexo. El v a lo r de cada 
com ponente, se rá  el estab lecido  en el A r.cxo 1 del 

p resen te  reglam ento .

b) M atrícula Segunda Categoría: 75%  cel valor que 
corresponde a la M atrícula de Io Categoría.

c) M atricula Tercera Categoría: 50%  del •'alor que 
corresponde a  la M atrícula de 1° Categoría."
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Que objeta el C.A.S. adem ás, el deber de tener que 
inform ar al Prestador la fecha de inicio de la obra, el 
tener que firmar com prom iso de obra y presentar el 
cronogram a de trabajo, referidos eri el Art. 2.3.2; soste
niendo que tales exigencias deberían aplicarse en el caso 
de obras m ayores a 20.000m 2.

Q u e  e n tie n d e n  al re sp e c to  la s  G e re n c ia s  
intervinientes. que corresponde m antener el artículo 
conform e se proyectó, por cuanto la com unicación de 
fecha de inicio, com o las dem ás com unicaciones exigi
das por la reglam entación en análisis (ej.: la previa a 
cubrir cañería o para conectarse, etc.), perm iten el ade
cuado control de la obra por parte del Prestador, el 
eficiente ejercicio del Poder de Policía conferido por el 
D ecreto N ° 3652/10, al perm itirle tener conocim iento 
preciso de la fecha inicio de las obras sanitarias, de su 
desarrollo  y conclusión; pudiendo así ev itar posibles 
irregularidades por falta de inform ación, que puedan 
afectar el servicio que reciben los demás usuarios o pon
gan en riesgo la salud pública, inclusive.

Q ue seguidam ente el C .A .S., respecto del alcance 
de las responsabilidades fijadas en el art. 2.3.3. al M a
triculado, en relación al Prestador y R equirente; señala 
que resultan suficientes las previsiones al respecto es
tablecidas por el Código Civil.

Q ue analizada la norm a de m ención, sugieren las 
G erencias actuantes, aceptar la observación citada y, en 
consecuencia, suprim ir el segundo párrafo de dicho 
artículo, debiendo el m ism o quedar redactado de la si
guiente manera:

"A rt. 2 .3 .3 . D el M A T R IC U L A D O , a n te  el 
PRESTAD OR y el REQU IREN TE: La construcción 
de las obras sanitarias internas a cargo del M ATRICU
LADO, se considerará term inada una vez expedido por 
el PRESTAD OR el certificado final de obra.

La responsabilidad del M A TR IC U LA D O  por la 
construcción de las instalaciones sanitarias y del cum 
plim iento de sus obligaciones contractuales ante el RE- 
Q U IR EN TE se regirá por lo establecido en la legisla
ción de fondo sobre la m ateria.”

Que objeta el C.A.S. el párrafo b) del art. 2.3.4. ("Pro
hibiciones"). el cual prohíbe utilizar materiales o artefac
tos no certificados y no aceptados por el Prestador, sugi
riendo dicho Colegio que sólo debería decirse "materiales 
según N orm a IRAM o equivalente".

Que al respecto señalan las G erencias del ENRESP 
que, lo dispuesto por tal artículo, se vincula con el art.

4.1.2, tam bién objetado, en igual sentido, por el Colegio 
de Arquitectos, el cual fija las normas a las que se deben 
adecuar los m ateriales, artefactos o dispositivos a utili
zar en instalaciones sanitarias internas y que deben cons
tar en el Registro a  cargo del Prestador.

Q ue ello  así, y considerando pertinentes las suge
rencias realizadas por el C.A.S., corresponde realizar 

'una m odificación al art. 4.1.2 y consecuentem ente al 
art. 2.3.4. inciso b), en razón de la vinculación entre 
am bos, a  fin de guardar congruencia en el texto del este 
Reglam ento, debiendo quedar dichas norm as redacta
das de la siguiente manera:

"Art. 4.1.2 Registro y nóm ina de m ateriales certifi
cados: El PRESTADOR llevará un registro con la nóm i
na de los m ateriales, artefactos y dispositivos que se 
adecúen a  las previsiones de las norm as del Instituto 
A rgentino de N orm alización y certificación (IR A M ); y 
a los fines de la certificación por m arca a la G uía ISO/ 
1EC 28 (IRAM  354); otorgada por el Instituto A rgenti
no de N orm alización y C ertificación (IR A M ) o  por el 
Instituto N acional de Tecnología Industrial (INTI).

Tal registro deberá estar a disposición de los intere
sados para su consulta y será publicado anualm ente e 
inform ado al ENRESP".

Art. 2.3.4. Prohibiciones.

( . . . )  inciso b) Em plear m ateriales o artefactos que 
no se ajusten a lo establecido por el art. 4 .1 .2  del pre
sente".

Q ue continuando con el art. 2.3.4, las G erencias 
intervinientes advierten que corresponde suprim ir el 
inciso d) del art. 2.3.4, por cuanto el supuesto en él 
previsto, resulta com prendido por el inciso e )d e  igual 
norm a (préstam o de firma a terceros).

Que a su vez, señalan que corresponde agregar un 
nuevo inciso a  fin de salvar la om isión involuntaria, de 
contem plar los casos de ejecución de obra por M atricu
lado, en exceso de las incum bencias propias de su cate
goría; proponiendo que dicho inciso quede redactado 
del siguiente modo:

"Art. 2.3.4. Prohibiciones: ( . . .)  inciso b) E jecutar 
obras en exceso de las actividades habilitadas por la 
categoría de m atricula a la que pertenece, bajo apercibi
miento de lo dispuesto en el régim en de sanciones y del 
no otorgam iento del certificado final de obra, hasta tan
to el R EQ U IR EN TE adecúe su presentación a lo dis
puesto en este Reglam ento".
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Que seguidam ente el Colegio de Arquitectos, reali
za varias observaciones al art. 2.5.3. (Continuación de 
obras a cargo de m atriculados cancelados). Asi en rela
ción al prim er párrafo, entiende que debe com prenderse 
no sólo a  las Empresas sino tam bién a los M atricula
dos. A su vez. objetan el inciso a), referente a causal de 
anulación de la autorización otorgada al M atriculado 
cancelado para continuar en una obra, por cuanto en
tiende nos encontram os ante un contrato entre partes 
(M atriculado- Requirente).

Que habiendo las G erencias actuantes examinado el 
articulo de mención, y en m iras a asegurar el m ayor 
respeto a las norm as del presente reglam ento, entien
den que corresponde proceder a su modificación, supri
m iendo la posibilidad de continuidad con la obra en 
ejecución, por parte del M atriculado cuya m atrícula 
fuere cancelada, deviniendo en consecuencia en abstrac
tas las observaciones realizadas por el C.A.S. en este 
punto. En consecuencia, se propone el siguiente texto 
para la norm a en cuestión:

"Art. 2.5.3. Continuación de obras: En caso de can
celación de matrícula, el REQ U IREN TE deberá proce
der a  reem plazar dicho M atriculado, conform e las p re
visiones del art. 2.6.1

Que finalm ente en las observaciones planteadas al 
artículo 2.5.3 en examen, sugiere el C.A.S. que se incluya 
la figura de pedido licencia por parte del Matriculado.

Que al respecto y en el entendim iento de que la 
licencia es utilizada para desligarse transitoriam ente de 
las responsabilidades inherentes a la obra a su cargo, las 
Gerencias actuantes entienden que, a  través del proce
dim iento fijado en el art. 2.6.2: "Desligamiento", resulta 
factible com prender el supuesto antes señalado, por lo 
cual lo solicitado deviene en abstracto.

Que sin perjuicio de ello y  para m ayor claridad de la 
norm ativa, las G erencias intervinientes sugieren reali
zar un agregado al art. 2.6.2 citado y hacer m ención 
expresa en el mismo, que el M atriculado actuante tiene 
la posibilidad de desligarse "transitoria o definitivam en
te", en tanto cum pla con todos los requisitos allí esta
blecidos. La norm a quedaría redactada de la siguiente 
manera:

"Art. 2.6.2. D esligam iento: En caso de cam bio de 
M A T R IC U L A D O  p o r  p e d id o  d e l a c tu a lm e n te  
interviniente, sea en form a transitoria o definitiva, de
berá dicho M ATRICULADO en el m ism o acto de no
tificación. adem ás de solicitar inspección inform ativa a

su cargo, presentar una m em oria descriptiva de las ins
talaciones internas realizadas y co r stancia de la nctifi- 
cacíón de tal decisión al REQUIRENTE, el cual deserá 
proponer nuevo M ATRICULADO en el pIa¿o que fije 
el PRESTADOR.

Si de la inspección informativa resultan diferencias 
con la m em oria presentada, el M ATRICULADO, en 
los plazos que le fije el PRESTADOR, deberá ajustar la 
m ism a al estado real de la obra y presentar Lna nueva 
m em oria, para dar lugar al desligam iento: sin  perjuicio 
de la responsabilidad civil ante el REQ U IREN TE por 
las obras ejecutadas".

Que en relación al art. 3.1.1 ("Presentación de Pla
nos"), el C.A.S. sugiere que: a) Se dsbería  sol citar p la
nos visados o aprobados por la M uiic ipa lided  corres
pondiente y cuando la M unicipalidad no los exijan se 
presenten planos de arquitectura firm ado por profesio
nal habilitado y registrado en el C olegio o Consejo res
pectivo; b) Se requiera cédula parcelariapara  contro de 
que el firm ante sea el propietario y c) Se pida cuadrc de 
referencia y no m em oria técnica.

Q ue analizada tales sugerencias , las G erencias 
actuantes entienden que resulta apropiado adoptar las 
citadas bajo punto a y b -en cuanlo n e jo ra n  lo prevfeto 
en la norma-, con los siguientes alcances; para lo cual 
correspondería agregar un párrafo en la parte final del 
artículo:

"Art. 3.1.1. Presentación de planos: ( .. .) .

Tales planos sanitarios deberán realizarse en base a 
p lanos de a rq u itec tu ra  v isados o ap robados p o r  la 
M unicipalidad, según corresponda y en caso de no con
tar con los m ismos, por cuanto no  son exigidos por la 
M unicipalidad a la que pertenece, deberán ser proyec
tados sobre planos de arquitectura firm ado por p ro re- 
sional habilitado y registrado en el Colegio o Consejo 
Profesional correspondiente."

Que respecto del art. 3.1.2. ("R eporte de redes '), 
solicita el C .A.S., se deje establecico que siem pre se  
conceda copia de planos del archivo del Prestador, •/& 
que son docum entos públicos necesarios para el ejerci
cio actividad profesional.

Que al respecto y sin perjuicio del derecho a la 
inform ación general sobre los servicios del Prestador, 
reconocida a los Usuarios actuales y Dotenciales p o re l 
art. 26° inc. d )y  27° del Decreto 3652/10, las Gerencias 
intervinientes consideran que resulta. razonable, a  los
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fines del resguardo de la docum entación a cargo del 
Prestador, establecer que la solicitud de acceso a los 
planos, sea en cada caso, debidam ente fundam entada, 
correspondiendo consignar ello en dicha norm a y a su 
vez prever, que para el caso que dicha solicitud le fuere 
denegada al M atriculado y/o R equirente. podrán éstos 
acudir al ENRESP para la revisión de la denegatoria.

Que en razón de ello, sugieren m odificar el segundo 
párrafo del articulo analizado, quedando el m ism o de la 
siguiente manera:

"Art. 3 .1.2. Reporte de Redes. Solicitud de copias:

( . . . )

La solicitud  de copia de p lanos del archivo del 
PR ESTA D O R , por parte de los M A TR IC U LA D O S 
y/o REQU IREN TE, deberá estar debidam ente funda
m entada, siendo a  cargo de los m ism os, el costo que la 
copia implique. En caso de que d icha solicitud le fuere 
denegada, podrán éstos so licitar la intervención del 
ENRESP, a  los fines de la revisión de tal decisión".

Que objeta el Colegio de mención, la posibilidad de 
que el R equirente que actúe sin m atriculado presente 
planos (prevista en el Art. 3.1.3); an te lo cual y, consi
derando que la confección de planos corresponde a  pro
fesionales habilitados, conform e el alcance fijado para 
las distintas categorías en los arts. 2.1.2, 2.1.3 y 2.1.4; 
entienden las G erencias del EN R ESP que resulta dicha 
objeción procedente y, ante ello, corresponde m odificar 
el prim er párrafo del artículo observado, quedando re
dactado del siguiente modo:

"Art. 3.1.3. C asos en que podrá prescindírse de 
M ATRICULADO: A solicitud del interesado, y en con
form idad con la PRESTADORA, cuando así lo perm ita 
la escasá im portancia de los trabajos proyectados, el 
REQ U IR EN TE podrá actuar por si solo sin necesidad 
de M atriculado, presentando a tal efecto el "croquis" 
correspondiente.

( ...)" .

Que atento a tal m odificación y a fin de guardar 
congruencia entre las disposiciones del Reglam ento, 
sugieren adem ás que corresponde adecuar lo dispuesto 
en Prim er párrafo, del art. 3.1.4, suprim iendo su parte 
final.

Que asim ism o corresponde realizar un agregado a 
dicho párrafo, disponiendo en form a expresa que la pre
sentación de los planos debe cum plir a su vez con las

exigencias que los Colegios y/o Consejos Profesionales 
exijan: conform e la siguiente redacción

"Art. 3.1.4. C lasificación de Planos:

Los planos de instalaciones sanitarias internas que 
se presentan a revisión para su aprobación, sin perjui
cio de cum plir con las exigencias que actualm ente im
pongan los respectivos Consejos y/o C olegios Profe
sionales, deberán ser firm ados por el REQ U IR EN TE y 
el M A TRICU LA DO interviniente.

( ...)"

Que con lo sugerido anteriorm ente por d ichas Ge
rencias, deviene en abstracto analizar las observaciones 
del C olegio de A rquitecto a dicho artículo, -vinculada 
con la posibilidad de que los Requirentes firm en planos 
solos-; por cuanto conform e las correcciones ut supra 
realizadas, dicho supuesto ya no se verifica.

Q ue seguidam ente el C.A.S., pretende que los pla
nos que  se p resen ten  para  v isar o ap ro b ar ante el 
Prestador, lo sea en papel y no en soporté electrónico 
conform e los establece el art. 3.1.5, alegando que del 
m odo dispuesto, no le quedan constancias de las obser
vaciones que se le efectúen.

Q ue al respecto y, sin perjuicio de que pueden los 
M atriculados presentar los planos voluntariam ente en 
papel, para su visado o aprobación; entienden las G e
rencias actuantes, que resulta conveniente m antener la 
norm a conform e su redacción original, por cuanto la 
m odalidad en ella prevista, es beneficiosa para los M a
triculados, en tanto no realizan gastos de im presión 
alguna, hasta tanto cuenten con la aprobación o visado 
final. Las dem ás sugerencias de este punto, sobre tam a
ño de carátula y contenido de la misma, se consideran 
im procedentes, por cuanto se confiere a la Prestadora la 
facultad de precisar tales detalles, conform e lo aconse
jen  las necesidades de organización adm inistrativa in
terna de la m isma.

Que por o tra parte, respecto del art 3.1.6 titulado: 
"Plazo para aprobación u observación", sugiere el C.A.S. 
introducir el supuesto de visación; sugerencia aceptada 
por las G erencias, las que señalan que corresponde ade
m ás agregar en tal artículo, la m ención de croquis, a fin 
de guardar congruencia con la modificación sugerida por 
estas G erencias al art. 3.1.3., quedando el art. 3.1.6 
redactado de la siguiente manera:

"A rt. 3 .1 .6 . P lazos para  aprobación , v isación  u 
o b servac ión  de p lanos/croquis: El PR ESTA D O R , en
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el térm ino  de C IN C O  (05) días, con tados desde  la 
p resen tación , d ictam inará  la aprobación o indicación 
de correcciones que sea  necesario  in troducir, sobre 
las instalaciones in ternas p royectadas en los p lanos/ 
c roqu is y m em orias que se presen tan : y en igual p la
zo. realizará  la visación de los p lanos correspondien
tes a  in sta laciones de estab lec im ien tos industria les 
y/o especiales." .

Que objeta adem ás el C .A .S., el térm ino de cinco 
(05) días, fijado por el art. 3.1.7 para devolver el plano 
observado con las correcciones indicadas, lo cual resul
ta im procedente, por cuanto m antener sin plazo cierto, 
la posibilidad de presentar las correcciones indicadas 
por la Prestadora, no resulta favorable al ejercicio del 
Poder de  Policía conferido al Prestador por la norm ati
va vigente, en virtud del cual, tiene la obligación de 
controlar los trám ites vinculados con las obras de insta
laciones sanitarias internas, desde su inicio hasta su 
finalización y evitar así, m antener abiertos expedientes 
sin resolución alguna.

Q ue sin perjuicio de ello, consideran las Gerencias 
intervinientes que corresponde suprim ir la penaliza- 
ción prevista para la falta  de presentación de las correc
ciones, -previstas en el proyecto de norm a analizada-, 
ello así en el entendim iento de que el inicio de trám ites 
y su prosecución hacen parte del interés particular del 
Requirente, y en el caso de no presentar las correccio
nes indicadas, tal om isión implica pérdida del interés en 
el trám ite, lo que consideran no am erita aplicación de 
sanción.

Q ue asimism o, para este supuesto de no presentar 
las correcciones requeridas, las Gerencias actuantes su
gieren agregar, que el Prestador tendrá por desistido al 
Requirente y  procederá al archivo del expediente; de
biendo el interesado, en caso de reinicio del trám ite a 
futuro, ajustarse en un todo a la normativa vigente, como 
si se tratase de tram ite nuevo, debiendo abonar todos 
los derechos y  aranceles previstos para este caso.

Q ue en esté punto, las G erencias intervinientes en
tienden adem ás que, corresponde introducir la posibili
dad de solicitar prórroga del plazo de cinco (05) días 
cuando fuere necesario, por un térm ino igual, a  los fines 
de la presentación de las correcciones. Ello a pedido de 
parte interesada.

Que en síntesis, por todo lo expuesto, dictam inan 
que corresponde elim inar los párrafos tercero y cuarto 
del art. 3 .1.7 y agregar en su lugar, lo siguiente:

"Art. 3.1.7 Planos observados:'( . . . )

( . . . )

D icho plazo, a pedido de parte, podrá ;er prorroga
do por igual térm ino por el PRESTADOR.

Vencido el térm ino de CINCO (05) días o la prórro
ga concedida, sin que se presenten las correcciones indi
cadas por el PRESTADOR, se tendrá al REQUIREN- 
TE por desistido  dei trám ite  in ic iado , debiendo el 
PRESTADOR proceder al archivo del expediente co
rrespondiente.

En caso de reiniciarse trám ite por igual obra, el RE- 
Q U IREN TE y/o M ATRICULADO, deberán ajustarse 
en un todo a lo dispuesto en la norm ativa v igente para 
trám ite nuevo, abonando los derechos y aranceles pre
vistos para ello".

Que respecto del art. 3.1.8., sugiere el C .A.S.. que 
tanto el REQ U IREN TE com o M atriculado, en  cuanto 
firm antes de los planos, tengan la posibilidac de retirar 
los m ism os indistintam ente, debiendo la Prestadora 
consignar tal acto en el expediente.

Que se adopta tal sugerencia, por cu arto  aporta 
m ayor celeridad al trám ite contem plado, quedando el 
artículo redactado de la siguiente m anera:

"Art. 3.1.8. "Retiro de Planos A probados: A proba
dos los planos por el PRESTAD OR podrár ser retira
dos indistintam ente por el R EQ U IR EN TE o el M A 
T R IC U L A D O  in te rv in ie n te ,  d e b ie n d o  la 
PRESTADORA dejar constancia escrita  de ello en el 
expediente respectivo".

Que seguidam ente el Colegio de Arquitectos, obser
va los arts. 3.1.10. y 8.2.4, -referentes a los derechos y 
aranceles a  abonar por el R EQ U IR EN TE al Prestador- 
, por considerarlos arbitrarios, en razón de los valores 
fijados, y por entender que son actualizados, :on la sola 
intervención de la Prestadora.

Que tal observación no resulta correcta, a  criterio de 
las Gerencias actuantes, por cuanto de la sola lectura 
del art. 3.1.10, surge que d icha norm a establees, a tales 
efectos, la necesaria intervención previa de este O rga
nism o (conf. párrafo Io). encontrándose previsto, en la 
m ism a norma, los porcentuales a aplicar, (párrafos se
gundo y tercero), por lo cual, la observación fo “m ulada 
deviene en una m era afirm ación carente de sisien to .

Que sum ado a ello, destacan que los m o n x s  a con
siderar por el Prestador, para "sugerir" el va c r  de los
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"com ponentes de la obra sanitaria" (base del cálculo de 
los aranceles) se fijan teniendo presente los precios ofi
ciales del m ercado (conf. párrafo 3o del art- citado y 
Anexo I "Form ula.M ultas"). En particular, respecto de 
las instalaciones industriales y especiales, el artículo 
8.2.4 fija  expresam ente los porcentuales y los concep
tos sobre los cuales se aplica el m ismo. En consecuen
cia los fundam entos de la observación en exam en, que

dan desvirtuados.

Q ue por otra parte, objeta el C .A .S.. la obligación 
del M atriculado de avalar la condición de Requirente, 
previsto en el art. 3.1.11; ante lo cual y luego de un 
análisis de dicha norm a, las G erencias intervinientes 
consideran procedente la observación realizada y sugie
ren m odificar la m ism a de la siguiente manera:

"Art. 3.1.11. DATOS de REQU IREN TE: En toda 
presentación ante el PRESTADOR, el REQUIREN- 
TE, con carácter de declaración ju rada , deberá propor
cionar inform ación sobre la titularidad registra! del in
m ueble donde proyecta realizar las obras sanitarias in
ternas y  el carácter en el que se presenta.

En cu alq u ier caso  y cuando así lo requ iera, el 
PRESTADOR podrá exigir al REQUIRENTE, que acre
dite su condición de tal".

Q ue en relación al Art. 3.2.2, el C.AS. objeta la 
im posición de sanciones al "apoderado" por conside
rarlo que cum ple funciones de un "sim ple cadete".

Q u e  a n a l iz a d a  d ic h a  n o rm a , la s  G e re n c ia s  
intervinientes consideran conveniente m antener la po
sibilidad de sancionar al A poderado, por cuanto habili
tado por el R eglam ento para la realización de funciones 
especificas (conf. art. 3.2.1), resulta parte interviniente 
y deviene en razonable, que asum a las consecuencias de 
la com isión de actos propios que im porten incum pli
m iento a  la norm ativa vigente.

Que asimismo consideran necesario, disponer la obli
gatoriedad de inscribir a los apoderados, en tal carácter, 
en el Registro a cargo del Prestador y disponer para el 
caso de infracciones incurridas por éstos, la posibilidad 
de aplicarles suspensión o cancelación de tal inscripción, 
con los m ismos alcances previstos para los casos de sus
pensión o cancelación de los M atriculados. Ello así, sin 
perjuicio las sanciones que pudieren corresponder al 
MATRICULADO representado, según sea el caso, quién 
quedara sujeto, conform e la gravedad de la infracción, a 
las disposiciones del presente reglamento.

Que por lo expuesto, estas G erencias sugieren m o
dificar la redacción del segundo párrafo y elim inar el 
tercero del art. 3.2.2. conform e lo siguiente:

"Art. 3.2.2, O bligaciones de los apoderados: ( . . . )

En caso de que un apoderado, en eí ejercicio de sus 
funciones, infrinja cualquier disposición reglam entaria 
vigente, el PRESTADOR, según sea el caso, notificará e 
im pondrá la sanción correspondiente al M ATRICU
LADO y/o APODERAD O, conform e las previsiones 
del presente Reglam ento".

Q ue asim ism o, por lo expuesto corresponde m odi
ficar los arts. 2.4.1, 2.4.2, 2.5.1, 2.5.2, 2 .5 .4  y 2.5.5, 
incluyendo en ellos la figura del Apoderado, como suje
to pasible de ser sancionado con suspensión y/o cance
lación del registro.

Que en otro orden, el Colegio de A rquitectos obser
va el art. 3.3.1 referente a  "Plazo de Obra", señalando 
que no se puede dar cum plim iento con tal plazo, por 
cuanto los tiem pos no son m anejables y hace extensiva 
tal observación a los arts. 3.3.2, 3.3.3, 3.3.4, 3.3.5 y 
3.3.6, todos los cuales solicita se suprim an.

Q ue al respecto, en el entendim iento de que el plazo 
de obra inform ado en el C om prom iso de Obra, al que 
refiere el art. 3.3.1, es a los fines de su control por parte 
del PRESTADOR y existe la posibilidad de am pliarlo o 
m odificarlo, conform e las previsiones de los arts. 3.3.2 
y 3.3.3; lleva a las G erencias actuantes a  sostener que 
dicho plazo resulta m eram ente indicativo o estim ativo, 
desvirtuándose así los fundam entos de la objeción y en 
virtud de ello, entienden que corresponde m antener las 
norm as objetadas conform e la redacción propuesta en 
el proyecto analizado.

Que sugiere el C .A .S., para el art. 3:3.6. ("Paraliza
ción de la C onstrucción del Edificio), que se especifi
quen los casos de paralización que com prende, a cuyo 
respecto, las Gerencias intervinientes entienden, que 
dicho artículo es genérico y com prensivo de cualquier 
causal que m otive la paralización de la obra sanitaria, no 
resultando práctico, a los fines de la presente reglam en
tación. efectuar detalles de supuestos abarcados. En 
consecuencia, sugieren m antener la norm a conform e la 
redacción proyectada. Que en relación al art. 3.4.3 (Cer
tificado para inm uebles con desagüe a pozo), considera 
el C.A.S., que el certificado allí referido debería ser final 
y no provisional, sugerencia ésta  razonable, por lo cual 
las G erencias actuantes consideran que corresponde
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m odificar dicha norm a en tal sentido, proponiendo que
de redactado de la siguiente manera:

"3.4.3. Certificado para inm ueble con desagüe a 
pozo: Se expedirá el certificado final correspondiente a 
cloacas con desagües a pozo, constru idas de acuerdo 
con lo especificado en el presente Reglam ento."

Que respecto del art. 3.4.4 ("Certificado final de 
am pliación"), el C olegio de A rquitectos entiende que. 
con dicha norm a, se extiende certificado final a  obras 
clandestinas, sin planos ni matriculados.

Que las G erencias actuantes entienden, que tal afir
m ación resulta desvirtuada con la sola lectura de la par
te final del articulo citado, el cual expresa que se otorga
rá el certificado final: "Siem pre que las partes corres
pondientes a la obra prim itiva no sean m otivo de obser
vación alguna".

Que sum ado a ello, y a contrario de lo sostenido por 
el Colegio de A rquitectos, se hace notar que el C apítulo
9 del Proyecto de R eglam ento en análisis, cuyos artícu
los regulan el supuesto de conservación de instalacio
nes preexistentes, art. 9.2.1 en particular, se prevé que 
para los casos de instalaciones existentes sin plano apro
bado, se tendrá com o recorrido de las instalaciones el 
consignado en el "Plano de Relevam iento confecciona
do por un "M atriculado"; y en el art. 9.7.2, se contem 
pla el supuesto de las instalaciones existentes que no 
reúnen condiciones m ínim as, disponiendo que deberán 
ser reparadas rem ovidas o sustituidas según correspon
da; con lo cual, la afirm ación de que se aprueban insta
laciones clandestinas o sin intervención de m atriculado, 
resulta carente de sustento.

Que agrega el C olegio de A rquitectos, que lo esta
blecido en los Arts. 6.1.16. ("D esagüe de fuentes deco
rativas, piscinas"), 6.2.6 ("D esagüe de inm uebles con 
terrenos m ás bajo que la calzada) y  6.2.8. ("C am bio de 
nivel en la calle"), resultan contrarios a ordenanzas 
m unicipales que prohíben lo allí dispuesto, sin precisar 
ordenanza a la cual refieren.

Que al respecto, luego de cotejado el Código de 
Edificación y el Código de Planeam iento de la C iudad 
de Salta, no se advierte norm ativa en sentido contrario a
10 dispuesto en d ichos artículos.

Que asim ism o, cabe tener presente que el Sistem a 
de Desagües Cloacales de la Provincia de Salta, fue dise
ñado como Uh "Sistem a Unitario", en virtud del cual 
sólo es apto para recibir el vuelco de desagües cloacales:

a contrario de los "Sistem as M ixtos", los cuales han 
sido pensados para recibir tanto, desagües cloacales 
com o desagües pluviales, sim ultáneam ente.

Que en ese orden y en miras a reafirmar la necesidad 
de las disposiciones objetadas, cabe tener en c«enta que 
el desagotar piletas o fuentes decorativas, en redes 
cloacales, puede ocasionar que se supere la capacidad 
de transporte de la red, provocando desbordes cloacales: 
y sum ado a el lo, cabe considerar que el vuelco d e  aguas 
pluviales o de piscinas en las redes, influye en la dilu
ción del efluente, cam biando sus características, afec
tando con ello el proceso depuración. En orden a ello, 
las Gerencias actuantes, consideran corresporde m an
tener las norm as conform e se las proyectó.

Que por otra parte, alega el C olegio de Arquitectos, 
no com prender lo dispuesto por el art. 6.2.7 T erreno  
sin desagüe a calzada), a cuyo respecto las Gerencias 
actuantes señalan que resulta clara la norm a y <fc su sola 
lectura surge que refiere a  "situaciones preexistentes" a 
la presente reglam entación, al decir expresam ente que 
"el Prestador podrá autorizar la "subsistencia" en las 
condiciones que se encuentran ..." ,  y  seguidam ente fija 
las condiciones para la subsistencia de tales instalacio
nes, esto es, siem pre que no ocasionen peijuicios.

Que centrados en el art. 6.2.9 -"Responsabilidad 
del Requirente" en materia de desagüe pluvial-, el C. A.S. 
sugiere que se especifique que la responsabil dad del 
Requirente en este caso, lo es sólo por obras n jevas.

Que atento a tal sugerencia, las G erencias actuantes 
advierten que corresponde m odificar la redacción de la 
norma, a los fines de dar m ayor claridad y precisión del 
supuesto abarcado, dejándose así establecido q ie  refie
re al caso de detectarse desagües p luviales, que no 
hubieren sido autorizados por el Prestador al m omento 
de aprobar los planos; y fijar al Requirente, la respon
sabilidad y obligación de adecuar tal desagüe, ccnform e 

lo am erite la situación y  de acuerdo a la norm ativa téc
nica vigente:

"Art. 6.2.9. Responsabilidad del REQUIRENTE. 
El REQUIRENTE es el responsable de adecuar confor
me la reglamentación vigente, cualquier desagüepluvial 
que no hubiere sido autorizado por el PRESTADOR, al 

m om ento de aprobar los planos."

Que respecto del art. 6 .4 .1 .,("Requisitos previos a 
cubrir los trabajos"), sugiere el C .A.S. que, se m odifi
quen los incisos b) -haber comunicado fecha de inicio de
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obra- y el inciso c) -haber pedido la inspección del tra
mo en cuestión-, acotando que este articulo debería 
señalar instancias m ínim as del régim en de inspección y 
oportunidad.

Que tales sugerencias no resultan procedentes con
forme dictam en de las G erencias intervinientes, por 
cuanto los requisitos fijados por el artículo, se arm oni
zan con el resto de las d isposiciones de la reglam enta
ción y en particular, con el R égim en de Inspecciones 
previsto en el C apítulo 12 del R eglam ento propuesto, 
y a su vez, en razón de que tales requisitos resultan 
congruentes con el ejercicio del Poder de Policía a cargo 
del Prestador.

Q ue sugiere el C olegio de A rquitectos adem ás, que 
se aclare en el art. 7.1.4., que el Propietario de la Unidad 
Funcional puede actuar representado por un M atricu
lado independientem ente de los dem ás copropietarios, 
en las gestiones referentes a instalaciones internas de 
dicha Unidad.

Que al respecto las G erencias señalan que lo sugeri
do en este punto ya  se encuentra contem plado en lo 
dispuesto en los arts. 1.1 .6 ,1 .3 .2 ., 2 .3 .3 ,2 .6 .4  y ccdtes., 
los cuales fijan los supuestos en los que el M atriculado 
o R equirente deben actuar conjuntam ente o bien, este 
últim o, puede actuar por sí solo ante el Prestador.

Que en relación al art. 8.1.1, el C .A.S. solicita se 
aclare si quedan com prendidos en el concepto de Esta
blecim ientos Especiales, las clínicas de salud, hospita
les, hoteles, residenciales y  estadios deportivos.

Que atento a tal solicitud y  luego de realizado el 
cotejo de dicha norm a con las dem ás disposiciones del 
M arco R egulatorio vigente (art. 5o Dec. 3652/10), las 
Gerencias del ENRESP advierten que se debe m odificar 
su redacción, a los fines de dar m ayor claridad al su
puesto com prendido y  guardar congruencia entre el 
R eglam ento y el M arco citado; correspondiendo a tal 
fin, definir a los establecim ientos industriales y/o espe
ciales a partir de la caracterización del efluente cloacal 
que generan. En consecuencia proponen la siguiente 
modificación:

"Art. 8.1.1. Definición: Se consideran estableci
m ientos industriales y/o especiales a los que, en sus 
procesos, generan un líquido cloacal crudo, para el cual 
se requiere de un tratam iento previo que lo adecúe a los 
parám etros de un efluente cloacal dom iciliario sin trata
miento. conform e los parám etros m áxim os estableci
dos en el A nexo II del D ecreto Provincial X o 3652/10.

Las disposiciones de carácter general establecidas 
en este Reglam ento y los de carácter específico conteni
do en el presente Capítulo, son de aplicación a todos 
los establecim ientos industriales y especiales en los que 
corresponda intervenir al PRESTAD OR; sin perjuicio 
de aquellas norm as que se pudieren dictar com o conse
cuencia del M acro Regulatorio".

Que en orden a  lo dispuesto precedentem ente, los 
establecim ientos m encionados por el C.A.S. en su pe
dido de aclaratoria, quedan efectivam ente com prendi
dos entre los establecim ientos especiales, por cuanto 
sin ser industrias, generan, al igual que éstas, efluentes 
cloacales, distintos de los dom iciliarios, y requieren de 
un tratam iento previo a su vuelco a  la red operada por el 
Prestador.

Q ue en otro orden, el Colegio de Arquitectos, sugie
re que la autorización de conservación de instalaciones 
preexistentes, a que refiere el art. 9.1.2, sea solo reque
rida en caso de que -por fuerza m ayor-, fuere necesario 
cam biar el punto de conexión con la red de agua y/o 
cloacas, fundando ello, en que las instalaciones internas 
son responsabilidad del Propietario.

Que al respecto las Gerencias intervinientes señalan 
que cabe recordar en este punto que el Prestador, en virtud 
del Poder de Policía conferido por el art. 2o del Decreto >f0 
3652/10, tiene competencia sobre las instalaciones sanita
rias internas y atribuciones de control, conforme los alcan
ces fijados por dicha normativa, por lo cual consideramos 
improcedente la sugerencia en análisis.

Q ue sin perjuicio de ello, y para m ayor claridad del 
supuesto abarcado por la norm a, sugieren realizar una 
m odificación a la misma conform e lo siguiente:

"Art. 9.1.2. A utorización de conservación: Para el 
caso de am pliación o m odificación de instalaciones sa
nitarias internas existentes, la conservación de las m is
m as deberá ser autorizada por el PRESTADOR, siem 
pre que los m ism os no im porten peligro de daño, y 
cum plan satisfactoriam ente las funciones a  que se las 
destine."

Que'seguidam ente sugiere el Colegio, que se trasla
den a un capítulo aparte los arts. 9.2.4 y 9.2.5.. lo cual es 
considerado improcedente por las Gerencias, por cuanto 
dichos artículos refieren a conservación de instalaciones 
existentes, temática ésta propia del Capítulo 9 en el cual 
se encuentran dispuestos, por lo cual corresponde man
tenerlos en dicho lugar, a fin de guardar coherencia en la 
redacción y disposición del reglamento.
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Que en este punto  del dictam en y a fin de guardar 
el orden de revisión del proyecto de R eglam ento, lue
go de cotejado los arts. 9 .4 .1 . y 9.4.2., las G erencias 
actuantes consideran que corresponde introducir m o
dificaciones a d ichas norm as conform e las siguientes 
consideraciones.

Que respecto del art. 9.4.1., expresan que el m ismo 
refiere sólo a conservación de pozos absorbentes -des
agüe cloacal alternativo -, om itiendo referir a las fuentes 
alternativas de provisión de agua. Al respecto, señalan 
que el art. 10° inciso b) y c) del Decreto N° 3652/10, 
regula respecto de am bas, por lo cual a fin de guardar 
c o n g ru e n c ia  c o n  lo d is p u e s to  en  d ic h o  M a rco  
Regulatorio, corresponde m odificar la redacción del art. 
9.4.1 del Reglam ento, conform e lo siguiente:

"Art. 9.4.1. O bligaciones del REQ U IR EN TE o 
M ATRICULADO por todo tipo de fuente alternativa 
de agua y/o desagüe cloacal:

El R EQUIRENTE está obligado a agotar, desinfec
tar, cegar y  cubrir debidam ente los pozos de agua, po
zos absorbentes o cualquier otro receptáculo análogo 
que exista en el inmueble, cumpliendo las instrucciones 
que en cada caso im parta el PRESTADOR y dentro del 
plazo que se le fije; salvo los casos en que cuente con 
autorización del PRESTAD OR para m antener dicha 
fuente y/o desagüe alternativo, conform e lo dispuesto 
por el art. 10 inc. b y  c) del Decreto Pcial. N° 3652/10.

En caso de obras en ejecución, a cargo del MATRI
CULADO. este procederá a ejecutar los trabajos prece
dentem ente m encionados en todos los pozos indicados 
en los planos aprobados, pero corresponderá al RE- 
QU IREN TE la ejecución de esos trabajos en cualquier 
otro pozo que se descubriera.

C ualquier afectación del servicio público o riesgo 
eventual para el m edio am biente o la salud en el área 
servida, por situaciones producidas con los servicios 
alternativos de provisión de agua o desagüe cloacal, 
motivará la intervención del PRESTADOR, quien de
berá intim ar al REQ U IREN TE a elim inar el servicio 
alternativo en cuestión, e inform ará al ENRESP. En 
caso de negativa o incum plim iento de la intimación por 
parte del REQUIRENTE, el PRESTADOR podrá, pre
via autorización del ENRESP, ejecutar las acciones ne
cesarias para corregir o suprim ir la situación. En todo 
caso, podrá requerir la intervención de la fuerza públi
ca, conform e el art. 10 inc. d) del Decreto Pcial. N° 
3652/10".

Que asim ism o las G erencias intervinientes advier
ten un error involuntario en la disposición del art. 9.4.2. 
("C onservación de bóvedas y cubiertas plana"), por 
cuanto la tem ática objeto del m ism o excede la materia 
propia del presente Reglam ento, en virtud de lo cual 
expresan que corresponde en este acto salvar tal situa
ción y proceder a elim inar dicha previsión.

Que por otra parte el C.A.S., en relación al art. 5.6.1 
("Planos reglam entarios con intervención de m atricula
do"), sugiere se realicen ciertos agregados, los cueles ya 
se encuentran contem plados en dicha norm a, conform e 
dictam en de las G erencias actuantes- por lo cual se 
m antiene la m ism a conform e se encuentra redactada.

Que no obstante ello, en igual punto sugiere el Co
legio de Arquitectos, que los "planos aprobados1' de 
"obras preexistentes", no deberían pagar arancel de apro
bación ante la actual Prestadora.

Q ue al respecto de esta ú ltim a sugerencia, las G e
rencias expresan que resulta la m ism a aceptable y te
n iendo presente que se encuentra vinculada cor. el art.
9.6.4, el cual refiere puntualm ente a  los aranceles a  abo
nar en el caso de obras preexistentes, las lleva a sugerir 
que, se m odifique el párrafo tercero de este últim o artí
culo, a  fin de darle m ayor claridad al mismo, sugiriendo 
quede redactado de la siguiente m anera:

"Art. 9.6.4. D erechos por A probación de planos e 
Inspección de Obras.

( .. .) .

(.. .) .

Entiéndase que aquellas instalaciones sanitarias in
ternas existentes que se pretende conservar y cuenten 
con plano aprobado por el PRESTADOR, se encuen
tran exentas del pago de arancel de aprobación, sin per
ju ic io  de abonar con igual rebaja (50% ), el arancel co
rresp o n d ien te  a las in sp ecc io n es que rea liza re  el 

PRESTADOR".

Que sugiere el Colegio de A rquitectos, se m odifi
que lo dispuesto por el art. 9.6.2, sustituyendo el Acta 
Inventario allí dispuesta, por la inclusión de un Cuadro 
Resumen en los m ismos planos. Sugerencia ésta, consi
derada im procedente por las G erencias Actuantes^ por 
cuanto la e laboración del A cta tal cual se requiere en la 
norm a, da la posibilidad de describir con m ayor detalle 

las instalaciones sanitarias inventariadas y perm ite un 
adecuado control.
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Que observa en otro orden el C .A .S.. el art. 10.1.2 
("Visación de planos"), correspondiente al C apítulo 10 
"Servicio Contra Incendio", señalando que los planos 
aprobados por bom beros sean firm ados por un M atri
culado. habilitado para instalación sanitaria, conform e 
el art. 2.1.3.

Que atento a  tal observación, considerada proce
dente. las Gerencias sugieren m odificar el primer párra
fo del artículo 10.1.2 y m antener el últim o párrafo con
forme su redacción original:

"Art. 10.1.2. V isación de Planos. La solicitud de 
agua para incendio ante el PRESTAD OR y los planos, 
con pliego de condiciones y m em oria descriptiva, debe
rán ser firm ados por el REQ U IR EN TE asistido por un 
MATRICULADO de la Prim era Categoría. A sim ism o 
tal docum entación técnica, deberá encontrarse previa
mente aprobada por el D epartam ento de Bom beros de 
la Policía de Salta.

Que en relación al art. 10.1.4. ("Prohibiciones"), el 
C.A.S. sugiere que se fije plazo a la Prestadora y  al 
Departam ento de B om beros de la Policía de Salta, para 
la realización de las inspecciones, a  fin de evitar dem o
ras en la ejecución de la obra.

Que al respecto entienden, las G erencias actuantes, 
que corresponde m antener d icho artículo, conform e se 
encuentra redactado, por cuanto los plazos de inspec
ción de la Prestadora están debidam ente regulados en el 
Capítulo 12, en particular en el art. 12.3.l ;y e n  relación 
al Departam ento de Bom beros, recuerdan que la deter
m inación de plazos de actuación al m ismo, excede el 
ám bito de com petencia y  regulación conferido a este 
ENRESP, por su ley de creación (ley 6835).

Que al respecto de la "Inspección O bligatoria Final 
de Habilitación" (prevista en el art. 12.2.6), el Colegio 
de Arquitectos sugiere, que dicha inspección sea solo 
para el caso de instalaciones existentes con plano "no 
aprobado".

Que tal observación resulta improcedente, a criterio 
de las Gerencias intervinientes, por cuanto la distinción 
entre instalaciones existentes, con o sin plano aproba
do. lo es solo a los fines arancelarios, siendo necesaria la 
inspección de las instalaciones por parte del Prestador, 
previo a su habilitación, en am bos casos.

Que en relación al art. 12.3.1, el Colegio de A rqui
tectos pide se establezca un plazo a la Prestadora para

realizar las inspecciones obligatorias y solicita se acla
re, el m odo de obtención del certificado, en caso de no 
concurrir la m ism a a tales inspecciones.

Que respecto del plazo para realizar las inspeccio
nes. las Gerencias de este ENRESP dictaminan que cabe 
recordar que el m ismo resulta del acuerdo entre partes 
(R equirente o M atriculado y Prestador), concertado al 
m om ento de solicitar el interesado la inspección; sin 
perjuicio de que la norm a establece un plazo de antela
ción míním o, para solicitar tales inspecciones. En razón 
de ello, no resulta procedente el pedido en análisis.

Que continuando con el artículo citado, y atento a 
lo resaltado por el Colegio de A rquitectos, las Geren
cias advierten la om isión de contem plar en dicha norma,, 
el supuesto de no concurrir la Prestadora a la inspec
ción acordada con el REQ U IREN TE o M ATRICULA
DO, por lo cual sugieren m odificar el párrafo segundo 
del articulo en cuestión, estableciendo allí el procedi
m iento a  seguir en este supuesto, conform e la siguiente 
redacción:

"Art. 12.3.1. Del Plazo para realizar inspecciones 
obligatorias.

( .. .) .

"Si cum plido este requisito, el PRESTAD OR no 
realiza la inspección requerida, el M A TRICULADO o 
REQUIRENTE deberá formular la denuncia correspon
diente ante el PRESTADOR, por escrito o en form a 
telefónica, siendo el núm ero de reclam o asignado en tal 
oportunidad, suficiente constancia del incum plim iento 
de la realización de la inspección. O currido ello, el 
PRESTAD OR contará con el plazo de UN (01) día, a 
com putarse desde la fecha de interposición de dicho 
reclam o para realizar la inspección en cuestión.

Incum plido el segundo plazo por el PRESTADOR, 
corresponderá dar intervención al ENRESP, a  los fines 
de la aplicación de las sanciones que pudieren corres
ponder. sin perjuicio del cum plim iento por parte del 
PRESTADOR de las obligaciones a  su cargo".

(. . . ) .

Que sostiene el Colegio de A rquitectos en otro or
den, respecto del art. 12.3.2 ("R epetición de inspec
ción"). que no resulta claro el m odo de calcular el valor 
de cada inspección, y que ello queda al sólo arbitrio del 
Prestador.

Que al respecto las G erencias expresan, que tal in
terpretación resulta infundada, por cuanto dicho artícu
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lo claram ente establece que para el supuesto de repeti
ción de inspección, el R equirente deberá abonar al 
Prestador la sum a equivalente al valor fijado para las 
inspecciones informativas, valor regulado en el art. 3 .1.10 
inc: c) del presente Reglamento. En cuanto a  la conside
ración de que tales aranceles quedan sujetos al libre 
arbitrio del Prestador, ratifican en este punto lo señala
do al tratar igual objeción, respecto del art. 3.1.10 (D e
rechos y  Aranceles), a cuya lectura y térm inos remiten, 
por razones de brevedad.

Que en otro orden, el CAS objeta la fórm ula de 
M ultas Ordinarias, en particular: a) Respecto del Co
eficiente de Gravedad: so licitase  realice un estudio m ás 
profundo; b) R especto del Coeficiente de ubicación: 
requiere se tenga en cuenta el Código de Planeam iento; 
c), Respecto del Coeficiente de Categoría: entiende que 
presenta arbitrariedades; y d) R especto del Valor de 
Cuantificación Sanitaria (Vos): entiende que la actuali
zación de este es realizado sólo por el Prestador.

Que al respecto las G erencias intervinientes, seña
lan que a los fines de la determ inación del contenido de 
la fórm ula en cuestión, se realizó previam ente un por
m enorizado estudio y análisis de las distintas situacio
nes susceptibles de ser alcanzadas, del grado de grave
dad que las m ism as im portan, determ inando en conse
cuencia los coeficientes de gravedad asignados a cada 
supuesto en el C uadro 2  - Coeficiente de G ravedad 
(parte del Anexo 1).

Que asimismo, y a los fines de fijar el Coeficiente de 
Ubicación y Categoría, señalan que se tuvo presente la 
z o n if ic a c ió n  y c a te g o riz a c ió n  u til iz a d a  p o r  e s te  
ENRESP para la determ inación de la tarifa del servicio 
sanitario, por cuanto tratándose de instalaciones sani
tarias internas, corresponde vincularlas con el servicio.

Que en cuanto al Valor de Cuantificación Sanitaria, 
y la interpretación del C .A.S., en el sentido que dicho 
valor es actualizado exclusivam ente por el Prestador, 
señalan que resulta errónea tal afirmación. Ello asi, por 
cuanto de la sola lectura de la definición de Valor de 
Cuantificación, -obrante en el Anexo I del Reglamento- 
, surge que el m ism o resulta  de afectar el Valor Total de 
la O bra Sanitaria Interna (dom iciliaria o industrial/espe
cial) por un Factor de Valoración, y a su vez se estable

ce que el M onto de la O bra Sanitaria Dom iciliaria, re
sulta de la sum a de los valores que importen los Com 
ponentes T ipo que integran la instalación sanitaria con
siderada, valores éstos que, si bien resultan actualizables

por el PRESTADOR, requieren de la aprobación pre
via de este ENRESP. Cabe señalar que el valor de la obra 
sanitaria  interna industrial/especial resulta del presu
puesto declarado por el Requirente o M atriculado.

Que por lo expuesto, la actualización del "Vos11 do
m iciliario, considerado para la fijación del Valor de 
Cuantificación Sanitaria referido, es e I resultado de una 
tarea conjunta (Prestador/EN RESP), en  la que este O r
ganism o será quien finalm ente revise y determ ine la 
procedencia o no de la actualización sugerida.

Que respecto del "CU ADRO 2 -COEFICIENTE 
DE GRAVEDAD", el Colegio de A rquitectos, señala 
que al regularse sobre los arts. 1.6.1, 1.6.4 y 2.3.4, se 
han realizado m enciones de artículos que no se corres
ponden. A tento a  ello  luego de realizado el cotejo de 
dicho cuadro, las G erencias intervinientes advierten la 
existencia de errores m ateriales involuntarios que co
rresponde en el presente subsanar, elim inando en con
secuencia la rem isión al 1.7.1 que se realiza al referir al 
art. 1.6.1; la remisión al 1.7.4 real izada al referir al 1.6.4; 
y m odificar la cita del art. 2.3.2 realizada al tratar el art.
2.3.4, por cuanto corresponde decir art. 2.3.4.

Que finalmente el Colegio de Arquitectos observa el 
"A NEXO II "N orm as y Gráficos", señalando la nece
sidad de actualización de tales norm as, a  cuyo respecto 
la G erencias actuantes entienden que las previsiones 
técnicas de dicho A nexo resultan de aplicación actual
mente, sin perjuicio de que la práctica pueda luego ge
nerar inquietudes, observaciones o  sugerencias puntua
les, las que fundadam ente planteadas podrán dar lugar o 
no, a  la m odificación o adecuación de  tal es d isposicio
nes, mediante el dictado del acto adm inistrativo corres
pondiente.

Q u e  en  p a r t ic u la r  re sp e c to  de  la  p o s ib le  
desactualización de los materiales señalada por el C.A.S, 
cabe señalar que resulta dicha observación subsanada a 
través de lo dispuesto en el art. 4.1.2 "Registro y N óm i
na de M ateriales Certificados", de donde surge que los 
m ateriales a utilizar serán los C ertificados conform e 
dicha norma.

Que finalizada la revisión integra: del proyecto de 
reglam entación en cuestión, y de analizadas las obser
vaciones, opiniones o sugerencias presentadas en au
tos, señalan las Gerencias, que en m iras a un m ejor 
entendim ien to  de las d isposic iones proyectadas, se 
realizaron m odificaciones de redacción y forma, que no 
hacen al fondo de lo proyectado.



PAG. N°6342 SALTA. 23 DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.151

Que sum ado a ello y a  fin de m antener el orden y la 
coherencia en la tem ática tratada por los distintos C apí
tulos, se sugiere: a) T rasladar al C apitulo 1 -Punto 1.2 
"Plazos", los arts. 3.3.1 al .3.3.6 inclusive; b) T rasladar 
al Capítulo 1 2 -Punto 12.2 "N orm as de Procedim ientos 
para inspecciones", el art. 3.2.3; y c) T rasladar al C api
tulo 13 "Régimen de Sanciones", los arts. 2.4.1, 2.4.2 
(referentes a los alcances de la Suspensión de la M atri
cula y/o Registro), y los arts. 2.5.1 al 2.5.6 inclusive 
(referentes a la procedencia, alcance de la Cancelación 
de la M atricula y /o Registro); ello así, por cuanto tales 
artículos regulan distin tos supuestos vinculados a la 
m ateria propia de cada uno de los C apítulos en los 
cuales ahora se dispone su ubicación.

Que señalan en este punto, que se ha procedido a 
m odificar el contenido del art. 2.5.5. -cancelación defini
tiva de la M atrícula-, considerando que resulta mas razo
nable disponer la posibilidad de graduar el tiem po de 
duración de las cancelaciones de M atrícula y/o Registro, 
según las cantidad de reincidencias en el incumplimiento 
de las obligaciones que le impone la Reglamentación.

Que asim ism o, introdujeron en este m ismo Capítu
lo, la posibilidad de aplicar, la sanción de Apercibimien
to o llamado de atención, en los casos de incum plim ien
tos leves a la norm ativa vigente, conform e las faculta
des conferidas por el art. 31 inc. a) de la Ley 6835.

Que en orden a  lo expuesto, sugieren agregar al Ca
pítulo 13 los siguientes artículos:

"13.2. A PER C IB IM IEN TO

Art. 13.2.1. Alcance: En los casos de incum plim ien
tos leves a  las disposiciones de la presente Reglam enta
ción, el PRESTADOR podrá aplicar al M A TRICULA
DO y/o APO D ERA D O  un apercibim iento.

13.3. SU SPEN SIÓ N  DE LA M ATRÍCULA y/o 
R EGISTRO

o A rt 13.3.1. A lcance: Los incum plim ientos a las 
disposiciones del presente Reglam ento, incurridos por 
los M A TRICU LA DOS y/o sus Apoderados, darán lu
gar a la suspensión de la M atrícula y /o registro ante el 
PRESTADOR, según sea el infractor, en los supuestos 
especificados en el Cuadro "Coeficiente de Gravedad", 
quedando el M A TRICU LA DO y/o A poderado impe
dido de ejercer la especialidad sanitaria o representa
ción, reglam entada en el presente, por un lapso de hasta 
CUATRO (04) M ESES, a partir de la notificación de la 
sanción aplicable.

o Art. 13.3.2. A cum ulación de suspensiones: La 
acum ulación de TR ES (03) suspensiones por parte de 
un M ATRICULADO. Em presa R egistrada y/o A po
derado, durante un m ism o año calendario, en igual o 
diferentes obras, habilita a la aplicación de la sanción de 
C ancelación de la M atricula y/o registro, según sea el 
infractor, por parte del PRESTADOR.

13.4. C A N CELACIÓ N DE LA M ATRÍCULA

o Art. 13.4.1. Procedencia: El incum plim iento gra
ve a  las disposiciones del presente R eglam ento y/o el 
supuesto previsto en el 2.4.2, por parte del MATRI
C U LA D O  Em presa R egistrada y/o A poderado, habili
ta a la cancelación de la M ATRÍCULA y/o registro del 
infractor, por parte del PRESTADOR.

La gravedad de la infracción resulta determ inada en 
el C uadro "C oeficiente de Gravedad", obrante en el 
A nexo 1 del presente Reglam ento.

oA rt. 13.4.2. Alcance de la cancelación: La cancela
ción de  la M atrícula y/o R egistro  por p rim era  vez, 
inhabilita  a su titular por el térm ino de UN (01) AÑO, 
a  partir de la fecha de notificación, para el ejercicio de su 
actividad, dentro del ámbito de jurisd icción  a cargo del 
PRESTAD OR.

E n e s te  su p u e s to  y /o  a n te  re in c id e n c ia s ,  el 
PRESTAD OR deberá notificar al C olegio o Consejo 
Profesional al que pertenezca el M A TRICULADO, a 
los fines de la aplicación de las sanciones que le pudieren 
corresponder conform e la legislación propia de su com 
petencia.

o  Art. 13.4.3. R ehabilitac ión de m atrícula: EL 
PRESTADOR podrá conceder la rehabilitación de la 
M atricula y/o Registro cancelado, una vez vencido el 
plazo de inhabilitación, luego de un análisis de los ante
cedentes del peticionante y siem pre que hubieren sido 
abonados los saldos de las m ultas y cualquier otro im
porte que el m ism o le adeude com o consecuencia del 
ejercicio de la actividad para la cual lo habilitó.

o Art. 13.4.4. C ancelación ante reincidencias: En 
c aso  de  que  el M A T R IC U A D O  y /o  A p o d e rad o , 
incurriere en incum plim ientos que am eriten una nueva 
cancelación de la m atricula sanitaria y/o registro, se apli
cará la m isma, conform e la siguiente graduación:

a) Segunda cancelación: Dos (02) años.

b) Tercera cancelación: C uatro (04) años.

c) Cuarta cancelación y sgtes.: C inco (05) años".
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Que asim ism o por cuestiones de oportunidad m éri
to y conveniencia, expresan las G erencias actuantes que 
agregaron tres (03) artículos en la parte final del Capítu
lo 13, en los cuales se dispone norm ativam ente sobre 
com o proceder en el caso de infracciones varias verifi
cadas sim ultáneam ente (art. 13.4.6) y en caso de co
rresponder suspensión y cancelación sim ultáneam ente 
(art. 13.4.7,); y el procedim iento a seguir para recurrir 
la imposición de sanciones realizada por el Prestador en 
aplicación de la presente reglam entación (art. 13.4.8).

Q ue al respecto señalan, que los dos prim eros a rtí
culos incorporados, contem plan supuestos ya m encio
nados en el A nexo I del proyecto de reglam ento en exa
men, resultando su inclusión en esta parte, más conve
niente a los fines de una adecuada lectura y com pren
sión de la reglamentación.

Q ue en cuanto a  la inclusión del procedim iento a 
seguir, para lograr la revisión de las sanciones im pues
tas por el Prestador, aclaran que con ello se tiende a 
salvar una omisión involuntaria ocurrida al m omento de 
su redacción original, advertida en esta instancia, y de 
este m odo lograr que se concrete el resguardo de las 
garantías del debido proceso y  la inviolabilidad de la 
garantía  de la defensa (conf. Art. 38 de la ley 6835).

Que en orden a lo expuesto, proponen los siguien
tes artículos:

"13.5. G ENERALIDA DES

o Art. 13.5.1. Infracciones varias sim ultáneas: En 
los casos en que se com pruebe la com isión de m ás de 
una infracción por parte del M atriculado, Requirente o 
Apoderado, en relación a una m ism a instalación inter
na, el importe total que corresponda en concepto de 
multas, se determ inará sum ando los m ontos de las m ul
tas parciales obtenidas por cada una de las infracciones 
cometidas.

o Art. 13.5.2. Suspensión o cancelación: En los 
casos en que conform e el Cuadro 2 -Coeficiente de G ra
vedad-, resultare, el M atriculado o A poderado, suscep
tible de ser sancionado con suspensión o cancelación, 
podrá aplicarse una u otra, com o prim era sanción, se
gún sea la gravedad de la falta cometida, de conformidad 
con lo dispuesto por el Articulo 2.5.1.

o Art. 13.5.3. Procedim iento de revisión de sancio
nes: En caso de im posición de sanción por parte del 
PRESTADOR, en aplicación de la presente R eglam en
tación. podrá el sancionado interponer su disconform i

dad ante el m ism o, por escrito, en un térm ino de d n c o  
(05) días a contar desde su notificación; debiendo rr ani- 
festar las razones en las que se basa y expl ¡citar el acto 
y/o el hecho frente al cual plantea su impugnación. En 
este caso, el PRESTADOR deberá, en un term ina de 
tres (03) días, rem itir al ENRESP la totalidad de las 
actuaciones correspondientes, en original y  en o  "den 
cronológico.

El D irectorio del ENRESP resolverá la d isconfor
m idad deducida, a cuyos efectos podrá requerir infor
mes. aclaraciones, docum entación y toda otra m edida 
que resulte conducente a tal fin.

L as d ecisio n es adoptadas en tal sen tido  por el 
ENRESP, a  requerimiento de parte, serán pasibles de 
revisión a través de pedido de Aclaratoria interpuesto en 
el térm ino de 3 (tres) días de notificado el acto, a fin de 
que sean corregidos errores materiales, subsanadas em i
siones, o aclarados conceptos oscuros; y/o Recurso de 
Apelación en los términos del Art. 39 de la Ley 6.825.

El pedido de aclaratoria suspenderá el plazo para 
interponer el R ecurso de A pelación previsto1'.-

Que en ese orden, luego de expuestos los funda
m entos de las m odificaciones aceptadas y  de las recha
zadas, y señaladas las m odificaciones introducidas por 
las G erencias actuantes, cabe recordar el m arco ju ric ico  
que sustenta la emisión de la reglamentación m ateriadel 
presente dictamen.

Que en tal sentido, el Decreto Provincial N° 3652/
10, el cual contiene M arco R egulatorio para la P re c a 
ción de los Servicios Sanitarios de la Provincia de Salta, 
con los alcances fijados en el art. Io; establece en su irt. 
2o (párrafo 4°) que corresponde al Prestador (actual
mente CoSAySa) "el Poder de Policía referido a las ins
talaciones sanitarias internas de los servicios de agua 
potable y desagües cloacales", en virtud del cual se en
cuentra habilitado para: " ... aprobar los proyectos e  i is -  
peccionar las obras sanitarias internas de las nuevas 
construcciones dentro del área servida y área de expan
sión obligatoria, a los efectos de verificar el cum pli
m iento de las N orm as Técnicas inherentes a las instala
ciones sanitarias dom iciliarias, com erciales e industria
les, ev itar que se  ejecuten conexiones de cesag i.es 
pluviales dom iciliarios al sistema cloacal e inspeccionar 
que las obras sanitarias internas se ejecuten de acuerdo 
a los plano aprobados. En tal sentido  el PRESTADOR 
está facultado a percibir los aranceles pertinentes que 
se establezcan en el Régimen tarifario".
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Que en igual artículo -párrafos 5o y 6o- dispone que 
"EL PRESTADOR establecerá las norm ativas técnicas 
para la presentación de la docum entación respectiva, 
inform ando previam ente al EN R ESP sobre el particu
lar, debiendo prever una copia d igital del plano confor
me a obra y del proyecto aprobado, la cual quedará en 
custodia del PRESTAD OR para ser consultada por el 
ENRESP o interesado particular, cuando sea necesario. 
El PRESTADOR queda facultado a intervenir en obras 
de instalaciones internas que se ejecuten sin las aproba
ciones antes detalladas, dentro del área servida, pudien- 
do ordenar la suspensión de los trabajos, hasta la nor
m alización de los m ism os. En caso de controversias 
originadas por tal m otivo, el PRESTAD OR o el Usua
rio podrán solicitar la intervención del ENRESP"

Que asimismo y en relación a las facultades reconoci
das al Prestador, respecto de las instalaciones internas, 
cabe citar los arts. 8 inc. h) y  art. 10 inc. b), c) y d), todos 
referentes a las facultades vinculadas con las fuentes al
ternativas de provisión de agua potable y  desagüe cloacal 
alternativo, que sirven de sustento a  varias de las dispo
siciones reglamentarias analizadas en el presente.

Que asim ism o y  en relación a  los Requirentes, cabe 
recordar el art. 28 de igual Decreto, el cual entre las 
obligaciones de los Usuarios establece en los incisos: 
"a) U sar cuidadosa y  razonablem ente los servicios de 
agua potable y desagües cloacales, evitando el derroche
o uso innecesario, consum o excesivo y  perdidas en las 
instalaciones y artefactos internos de su dom icilio; b) 
Ejecutar o acondicionar en form a inm ediata las instala
ciones internas en caso de ser necesario, respetando las 
norm as técnicas v igentes en la m ateria; c) m antener las 
instalaciones internas en buen estado de conservación y 
lim pieza a fin de evitar contam inación yo retom o a  la 
red de distribución de posibles aguas contam inadas; d) 
Inform ar inm ediatam ente al PRESTAO R sobre cual
quier m odificación en sus instalaciones que implique un 
aum ento de caudales o cam bios en el tipo  de uso del 
agua ( ...)" .

Que por otra parte y  en relación a la competencia de 
este ENRESP para la emisión de la presente reglamenta
ción. cabe recordar que conform e su ley de creación (ley 
6835), este Organism o se encuentra facultado para la 
aprobación de norm as reglam entaria vinculadas con los 
servicios públicos bajo su control. Ello así. en virtud de 
lo dispuesto por los árts. Io, 2o y 3o, que confieren a este 
Organism o las potestades de regulación y control de los 
servicios públicos de jurisdicción provincial.

Que asimism o conform e el art. 10 de igual ley. el 
Directorio se encuentra habilitado para: inc. a) aplicar y 
fiscalizar la ejecución de las normas legales y reglamenta
rias regulatorias de los servicios públicos de jurisdicción 
provincial, ejercitando el poder de policía del servicio; 
inc. b) dictar los reglamentos necesarios para asegurar el 
cumplimiento de los servicios y la calidad, eficiencia, 
salubridad, continuidad y  seguridad de las prestaciones 
propias del mismo, con especial referencia a  la protec
ción del m edio ambiente y de los recursos naturales...; 
inc. k) decidir en los reclamos que se le form ulen, espe
cialmente por parte de los usuarios, al igual que en los 
conflictos y cuestiones que le fueren planteadas por las 
c o n c e s io n a r ia s  y l ic e n c ia ta r ia s  p re s ta d o ra s , las 
sublicenciatarias, los usuarios y los terceros que tuvieren 
relación directa con la prestación del servicio aplicando 
las sanciones que correspondieren; m) disponer lo nece
sario para asegurar la continuidad, regularidad, uniformi
dad, generalidad y obligatoriedad de los servicios

Que en ese contexto norm ativo, el D irectorio se 
encuentra investido de las facultades reglam entarias 
suficientes, específicas y  necesarias para el tratam iento 
y  aprobación de la reglam entación m ateria de autos, en 
cuanto fija las norm as técnicas y ju ríd icas necesarias 
para un adecuado control de las instalaciones sanitarias 
internas, en beneficio del servicio, de los dem ás usua
rios y en cum plim iento del m arco legal citado.

Que a su turno el D irectorio del Ente Regulador 
tom a conocim iento de las presentes actuaciones, deba
te el tem a y  en base a las consideraciones referidas en 
los párrafos precedentes, decide por unanim idad, apro
bar en todos sus térm inos el dictam en técnico - ju ríd ico  
y el proyecto de R eglam ento A nexo al m ism o, elabora
do en form a conjunta por personal de la G erencia Jurí
dica y G erencia de A gua Potable y Saneam iento de este 
Organism o, adjunto a estos autos. A sim ism o decide, 
disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Salta, por el térm ino 
de un (01) día y su entrada en vigencia, a partir del día 
siguiente a dicha publicación.

Que en virtud de lo expuesto y de conform idad a lo 
establecido por Ley 6835, sus norm as com plem enta
rias  y co n co rd an te s , e ste  D irec to rio  se en cu en tra  
facultado para el dictado del presente acto.

Por ello:

El D irec to rio  del E n te  R eg u lad o r 
de  los S erv icios Públicos

R E S U E L V E :
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A rtículo Io: APROBAR el "Reglam ento de Instala
ciones Sanitarias Internas" que com o AN EX O I form a 
parte de la presente, en un todo de acuerdo con las 
com petencias conferidas a este ENRESP, por los arts. 
1° 2°, 3® 10° de la Ley 6835 y  el Decreto Provincial N° 

3652/10 "Vlarco Regulatorio para la Prestación de los 
Servicios Sanitarios de la Provincia de Salta": en los 
té rm in o s  y p o r  lo s  m o tiv o s  e x p u e s to s  en  los 
considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°: DISPONER que el Reglamento apro
bado en la presente, entrará en vigencia a  partir del día 
siguiente al de su publicación, por los m otivos expuestos 
en los considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3o: PU BLICA R en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta, por el término de un (01) día, el 
Reglam ento referido en el artículo 10 de la presente; ello 
así, por los m otivos expuestos en los considerandos de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 4o: N O TIFÍQ U ESE, publíquese, re
gístrese y oportunam ente archívese.

D r. J o r g e  F ig u e ro a  G a r zó n  
Presidente 

Ente Regulador de los Servicios Públicos 
Dr. G u s ta v o  F ig u e ro a  J e r e z  

A/C Secretaría General .
Ente Regulador de los Servicios Públicos 

Sin Cargo e) 23/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036587 F. v/c N° 0002-03422

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  d e  S a lta  

M in iste rio  de  Salud  P ú b lica  

D irección de A b astecim ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

L icitación  Púb lica  N° 28/13 

E x p te .N 0 221-37.335/12-0

A dquisición: Equipos Inform áticos

Destino: S.A.M .E.C.

Fecha de Apertura: 09.10.13 - Horas 11,00

M onto de Contratación: S 86.100,00

Precio del Pliego: 80,00 (Pesos O chenta)

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - Cen
tro C ívico Grand Bourg, Avda. Los Incas s/n° B lock 2 
Planta Alta. Salta Capital.

"Sr. Proveedor: es requisito indispensable para 1 c i
tar la Inscripción previa en el Registro de C ontratistas 
de la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia 
de Salta".

C P N  N o r m a  A z u c en a  D u rán  
Jefe Programa A bastecim iento  

Dir. Abast. y M antenim iento  
M.S.P. - Salta

Im p .S  60,00 e) 23/09/2C \2

O. P. N° 100036584 F. v/c N° 3002-0342I

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 238/13¡

Objeto: Servicio de Desinfección, Desinsectación y  

Desratización.

Organism o Originante: M in iste rio  de  .E conom ía, 
In f ra e s tru c tu ra  y S erv icios Públicos.

E xped ien te : 0110022-489.374/2013-G-

Destíno: D iversas Dependencias de 1». DírecciSm 
General de Rentas.

Fecha de A pertura: 11/10/2013 - H oras: 10:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/1QCT) 
depositados en cuen ta  de B anco M acro  N° 3-100- 
0008000551 -9 del O rganism o destinatario.

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "w w w.salta.gov.ar - L ink Com pras y C o n 
trataciones" o personalm ente en la Secretarle de Proce
d im ien tos de C on trataciones sito  en  C entro  C ívico  
Grand Bourg, 3“ edificio, planta baja, ala este, Secretaria 
Gral. de la G obernación - o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pentira: Secre
taria de Procedim ientos de Contrataciones -  C entro Cí 
vico Grand Bourg - Áv de Los Incas s/N° - -3° B lock - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la G ober

nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 43Ó4344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a id e  
Jefe de Programa 

D irección General de Seguim iento  
de C ontrataciones 

Im p .S  60.00 e) 23/09/2013

http://www.salta.gov.ar
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O .P .N ° 100036583 F. N° 0001-51512

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas 

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd in ac ió n  y E jecución 
d e  P royectos E speciales

Aviso d e  L icitación

En el m arco del P ro g ram a  "M ejo ra  C on tinua  de la 
C alidad de  la E ducación Técnica Profesional" Insti
tu to  N acional de  E ducación Tecnológica - IiNET, se 
an uncia  el llam ado a  Licitación Pública N° 23/13

L ic itación  P ú b lica  N° 23/13

Objeto: "A dquisición de E lem entos Eléctricos".

Presupuesto Oficial Tope:.S 1.649.719,28.-

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

F echay  lugar de apertura: 18/10/2013a 12.00 horas 
en la C oordinación General de la Unidad de C oordina
ción y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, 
ciudad de Salta.

Presentación de ofertas: 18/10/2013 8.00 horas hasta
12.00 horas, por M esa de Entradas de la Unidad de 
Coordinación y  Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, 
piso 5o, ciudad de Salta.

Plazo de entrega: 45 días corridos desde la suscrip
ción de la orden de compra.

Valor del pliego: Sin Costo

Lugar de adquisición del pliego: Sede de la Unidad 
de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 
5o de la ciudad de Salta. Horario: de 8.00 a 14.00 horas.

Or. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Im p .S  120,00 e) 23 y 24/09/2013

O .P .N 0 100036582 . F. N° 0001-51511

. M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas 

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd in ac ió n  y E jecución 
de P royectos E speciales

Aviso de  L icitación

En el m arco del P ro g ram a  "M ejo ra  C on tinua  de la 
C alidad  de la Educación Técnica Profesional" Insti
tu to  N acional de Educación Tecnológica - INET, se 
anuncia  el llam ado a Licitación Pública N° 24/13

L icitación  P ú b lica  N° 24/13

Objeto: "A dquisición de M ódulos Educativos".

Presupuesto Oficial Tope: S 3.357.390.-

G aran tía  de o ferta  ex ig ida: 1% del p resupuesto  
oficial.

Fechay lugar de apertura: 21/10/2013 a 12.00 horas 
en la Coordinación General de la Unidad de Coordina
ción y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, 
ciudad de Salta.

Presentación de ofertas: 21/10/2013 8.00 horas hasta
12.00 horas, por M esa de Entradas de la Unidad de 
C oordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en la calle Santiago del Estero N ° 2245, 
piso 5o, ciudad de Salta.

Plazo de entrega: 60 d ías corridos desde la suscrip
ción de la orden de compra.

Valor del pliego: Sin Costo

Lugar de adquisición del pliego: Sede de la Unidad 
de C oordinación y E jecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o 
de la ciudad de Salta. Horario: de 8.00 a 14.00 horas.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 120,00 e) 23 y 24/09/2013

O .P .N ° 100036581 F. N° 0001-51509

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Públicas

U.C.E.P.E.
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U nidad  de C o o rd in ac ió n  y E jecución 
de P royecto? E speciales

Aviso de L icitación

En el m arco  del P ro g ram a  "M ejo ra  C ontinua de la 
C alidad de la E ducación Técnica Profesional" Insti
tu to  N acional de Educación Tecnológica - INET, se 
anuncia  el llam ado a  Licitación Pública N° 25/13

L icitación  Púb lica  !S° 25/13

Objeto: "A dquisición de Equipam iento de Oficina 
y M ultim edia".

Presupuesto Oficial Tope: S 371.148.-

Garantía de oferta exigida: l% del presupuesto oficial.

Fechay  lugar de apertura: 22/10/2013 a  12.00 horas 
en la Coordinación General de la Unidad de Coordina
ción y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, 
ciudad de Salta.

Presentación de ofertas: 22/10/2013 8.00 horas hasta
12.00 horas, por M esa de Entradas de la Unidad de 
Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E.. sita en la calle Santiago del E steroN ° 2245, 
piso 5o, ciudad de Salta.

Plazo de entrega: 45 dias corridos desde la suscrip
ción de la orden de compra.

Valor del pliego: Sin Costo

Lugar de adquisición del pliego: Sede de la Unidad 
de Coordinación y E jecución de Proyectos E speciales - 
U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N ° 2245, piso 
5o de la ciudad de Salta. Horario: de 8.00 a  14.00 horas.

D r. R a fa e l O jed a
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 120,00 e) 23 y 24/09/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400003943 F. N° 0004-02737

T rib u n a l E lec to ra l d e  la P ro v in c ia  de  S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  03/13

E xp te . N° 5.448/13

"Servicio de C ontro l de  Emisión de  Publicidad Elec
to ral Oficial en m edios de com unicación p a ra  las 

elecciones generales del 10 de  noviem bre de 2013."

Llámase a contratación directa del Servicio de C on
trol de Emisión de Publicidad Electoral Oficial en m e
dios de com unicación para las elecciones generales del 
10 de noviem bre de 2013, que se efectuará el día 27 de 
septiem bre de 2013 a  las 10:00 o d ía hábil siguiente, si 
este fuere declarado inhábil, cor.form e Pliego de Bases 
y Condiciones - C láusulas G enerales y Particulares y 
Especificaciones Técnicas del Servicio, que se encuen
tra a  disposición de los interesados.

Por Inform es y Entrega de Pliegos: A rea de A dm i
nistración del T ribunal Electoral. Avda. Bolivia 4671. 
Horario: 08:00 a 13:00. Tel. 0387-4250686 int. 29.

C o n su lta s  de  P lie g o : P á g in a  W eb: 
www.electoralsalta.gov.ar

Pliegos: Sin Cargo

Apertura de las Propuestas: Tribunal E lectoral de 
la Provincia de Salta. Avda. Bolivia 4671. El 27 de sep
tiem bre de 2013. H oras 10:00.

C .P .N . ¡Via. A le ja n d ra  C o lo m b re  
Administración 

Tribunal Electoral 
Imp. S 60,00 e) 23/09/2013

O.P. N° 400003941 F. N° 0004-02735

P o d er Ju d ic ia l  d e  la P ro v in c ia  de S a lta  

A rt. 13 Inc. b Ley 6838 - E xp te . AD M  2067/13

Im presión  de M em o ria  A n u a l del C onsejo  
de  la M a g is tra tu ra  - A ño  2012.

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llam a a C on
tratación Directa, con la m odalidad prevista en al art. 13 
inc. b) de la ley 6838, para el día 09 de octubre de 2013, 

a h s . 10:00 o  d ía hábil siguiente, si éste fuere declarado 
inhábil, para la im presión de la M em oria año 2012 del 
Consejo de la M agistratura, cuyas especificaciones se 
detallan en el pliego de condiciones que se encuentra a 

disposición de los interesados.

Por Inform es y Entrega de Pliegos: D irección de 
A dm inistración Á rea C om pras del Poder Judicial de 

Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005 H o
rario: 08:00 a 13:00. C onsultas de Pliego: Página Web: 
w w w.justiciasaIta.gov.ar. Apertura de !as Propuestas: 

Poder Judicial de Salta Dirección ce Administración Area 
Com pras, O ficina 3005 2do Piso. Av Bolivia 4671. El

09 de octubre de 2013. Horás 10:00.

http://www.electoralsalta.gov.ar
http://www.justiciasaIta.gov.ar
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C .P .N . V ir g in ia  L on a  K ra lik
Ene. Area de Compras
Poder Judicial de Salta

Imp. S 60,00 e) 23/09/2013

O.P. N ° 100036595 F .l\:0 0001-51521

S u b  S e c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a l
y A su n to s P e n iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 161/13

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0140050-195.543/2013-0  A dqu i
sición de  "Insum os para U nidades Productivas (P or
cino)", con destino  a U.C. N° 6 - R osario de Lerm a,
dependiente de este  O rganism o. Período a cubrir: Un
m es del/13.

Fecha de A pertura: 30/09/2.013 - Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 18.632,00 (Pesos: D iecio
cho mil seiscientos treinta y  dos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - División Com pras Av. Hipólito Yrigoyen N°
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/
635-636-638-639-640^641-642 (Internos 123 ó 124).

C orreo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C .P .N . A le ja n d ra  d e l V. C a r b a l
A lcaide

D irectora de A dm inistración - S.P.P.S.
S ilv ia  M a ld o n a d o

Alcaide
Sub Jefa Dpto. Contable - S.P.P.S.

Imp. S 60,00 e) 23/09/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100036586 "F. v/c N° 0002-03422

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

¡M inisterio de  Sa lud  Pública

D irección de A b astec im ien to  y  M an ten im ien to

P ro g ra m a  A b astecim ien to

C o n cu rso  de P rec ios N° 42/13

E xpte . 134-11.121/13-0

Adquisición: Artículos de L ibrería

Destino: Hospital Señor del M ilagro

Fecha de A pertura: 09.10.13 - Horas: 11.30

M onto de Contratación: S 42.780.00

Pliego Sin Cargo

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - Cen
tro C ívico Grand Bourg, Avda. Los Incas s/n°, Block 2
Planta A lta, Salta Capital.

"Señor proveedor: es requisito indispensable para
licitar la Inscripción previa en el Registro de C ontratis
tas de la Unidad Central de C ontrataciones de la Pro
vincia de Salta".

C P N  N o rm a  A z u c en a  D u rán
Jefe Programa A bastecim iento
Dir. Abast. y M antenim iento

M.S.P. - Salta
Imp. 5 60,00 e) 23/09/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100036603 F. v/c N° 0002-03424

M in iste rio  Púb lico  de S a lta

D irección de  A d m in is trac ió n

A rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

C om pras y Contrataciones del M inisterio Público
de Salta, hace saber, que mediante Expte. N° 130-15.282/
13 se tram itó la locación de inm ueble para reubicar De
pósito de Patrimonio. En fecha 19/09/13, el Colegio de
G obierno m ediante Resolución N° 11.226/13, ha dis
puesto:

1) Autorizar... 2) Remitir... 3) A utorizar a  la S   
D irectora de A dm inistración a suscribir un contrato de
locación sobre el inm ueble ubicado en Avda. Paraguay
N° 1246 de la ciudad de Salta, identificado con la m atrí
cula catastral N° 139.311, en las condiciones descriptas
a fs. 54 y vta., por el plazo de treinta y seis (36) meses,
por el procedim iento establecido en el art. 13 inc. c) de
la Ley 6838. 4) Imputar... 5) Regístrese... Firm ado Dr.
Pablo López Viñals, Procurador de la Provincia. Dr.
Luis Félix Costas, Defensor General. Dra. M irta Lapad,
Asesora General de Incapaces.

C P N  F a b ia n a  A . V argas
Directora de Adm inistración

M inisterio Público
Imp. S 60.00 e) 23/09/2013

mailto:compras@spps.gob.ar
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O.P. N° 100036574 F. N° 0001-51497

• G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S alta

¡M inisterio de Sa lud  Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  ¡V 140 A rt. 13 Inc.: " C "

Adquisición: "Cal Sodada"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
140 - Art. 13 Inc: "C", con destino al Servicio de Farm a
cia Central. L aap ertu rad e  lam ism a se realizó el dia 18/ 
06/2013 a h s . 09:00 con el siguiente detalle:

"D rager M edical A rgentina S.A .”

Renglones: 1.

Importe Total:. S 14.677,50.

C.P.N. D aniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. 5 60,00 e) 23/09/2013

O.P. N° 100036573 F. N° 0001-51497

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 133 A rt. 13 Inc.: " H "

A dquisición: "Set M ultipropósito , In troductor y 
A m plat"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irectaN ° 
133 - Art. 13 Inc: "H", con destino al Servicio de Tera
pia Intensiva. La apertura de la m ism a se realizó el día 
06/06/2013 á hs. 13:00 con el siguiente detalle:

"M agnus S.A."

Renglones: 1.

Im porte Tptal: S3.286.00.

C.P.N. Daniel O scar Sarav ia  
. Gerente Administrativo 

H.P.G.D. San Bernardo 
Imp. S 60,00 e) 23/09/2013

O.P. N° 100036572 F. >i0 0001-51497

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

M in iste rio  d e  Sa lud  Pública  

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N“ 128 A rt. 13 Inc.: " H "

Adquisición: "C atetery  Balón Cardíaco"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
128 - A rt. 13 Inc: "H", con destino  al Servicio  de 
Hemodinamia. La apertura de la m ism a se realizó el día 
04/06/2013 a hs. 12:00 con el siguiente detalle:

"M agnus S.A."

R englones:!.

Importe Total: S I .958,00.

C.P.N. Daniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. S 60,00 e) 23/09/2013

O.P. N° 100036571 F. N° 0001-51496

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Salta  

M in isterio  de  Sa lud  Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 124 - A r t .  13 - Inc.: H

A d q u is ic ió n :  " X ilo c a in a  co n  E p in e f r in a  y 
Octeotride"

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta 
N °124- Art. 13 Inc: "H", con destino al Servicio de 
Quem ados y C irugía G eneral. La apertura de la m ism a 
se realizó el día 29/05/2013 a hs. 17:00 con el siguiente 

detalle:

Farm aciaE l Cabildo S.R.L.

Renglones: 1.-

Im porte Total: S 1.749,00.-

Farm a Express y /o K aixo S.A.

Renglones: 2.-

Im porte Total: S 5.880,00.-

C.P.N. Daniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. S 60,00 e) 23/09/2013

O.P. N° 100036570 F. N° 0001-51496

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  Sa lta  

M in isterio  d e .S a lu d  Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "
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C o m p ra  D irecta  ¡N° 111 - A rt. 13 - Inc.: H

Adquisición: "Frasco A m pollas de Contraste"

Publiquese la adquisición de la C om pra D irecta N°
111- A rt. 13 Inc: "H ", con d estin o  al Serv ic io  de
Hemodinamia. La apertura de la m ism a se realizó el día
27/05/2013 ah s . 13:00 con el siguiente detalle:

"D roguería Lar-Pos de M ario Hum berto Lara"

Renglones: 1.-

Im porte Total: S 17.824,50.-

C .P .N . D a n ie l  O sca r  S a r a v ia
G erente A dm inistrativo
H.P.G.D. San Bernardo

Im p .S  60,00     e) 23/09/2013

O.P. N° 100036569 F. N° 0001-51496

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

M in iste rio  de S a lu d  Pública

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N® 90 - A r t.  13 - Inc.: H

A dquisición: "Toallas Descartables"

Publiquese la adquisición de la C om pra D irectaN °
90- Art. 13 Inc: "H “, con destino al Servicio de D epósi
to Central p/diversos servicios. La apertura de la m ism a
se realizó el día 15/05/2013 a h s . 13:00 con el siguiente
detalle:

Comercial L im aS. A.

Renglones: 1.-

Importe Total: S 67.400,00.-

M aster Clean S.A.

Renglones: 2.-

Importe Total: S 2.778,78.-

C .P .N . D a n ie l O s c a r  S a r a v ia
G erente A dm inistrativo
H.P.G.D. San Bernardo

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 23/09/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400003916 F. N° 0004-02716

Ref. Expte. N u 0050034-117.576/2011-0/4

"B arbosa. R am iro José, D .N .I. N° 23 .503 .075 ,
CoTitular registral sobre el dom inio del Catastro N°

5556 del Dpto. Cafayate, (C atastro de Origen N ° 5010)
gestiona la final ización del trámite de concesión de agua
pública subterránea de 1 (un) pozo perforado para rie
go de 25 has., con un volum en total anual de 0,3285
hm3 (com prensivos de 50 m3 por hora con 18 horas de
bom beo diarios), con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. b).
51, 69, 201, 140/158 ss. y cc. del Código de A guas, se
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín
Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia,
por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650,
Io Piso, de esta C iudad de Salta, pudiendo consultar las
características técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra.
Silvia F. Santamaría, Abogada - Jefe de Progr. Fiscaliza
ción y Control - Secretaría de Recursos Hidricos - Minis
terio de Am biente y Prod. Sust.

Imp. S 280,00 e) 18 al 24/09/2013

DETERMINACION DE LINEA
DE RIBERA

O.P. N° 100036576 F. N° 0001-51500

Ref. Expte. N° 34-129.984/13

La Secretaría de R ecursos H ídricos hace saber que,
por Resolución N ° 250/13 del día 12/09/13, se aprobó
la Com isión T écnica que determ inará la línea de ribera
en am bas m árgenes del A rroyo Las Tortugas, integran
do dicha comisión el Ing. Civil. Antonio Alejandro Foms
y G eólogo M ario Raúl Orte. Estableciéndose la deter
minación de dicha linea, respecto del inmueble Catastro
N ° 7283, Finca El Tunal, del Dpto. Anta, com o lugar
donde la comisión técnica realizará dicha determinación
de linea de ribera. Decreto N ° .1989/02, art. 8 ap. 2 y 3.
L os propietarios ribereños en la zona objeto de la pre
sente determ inación no 'podrán realizar ningún trabajo
que implique la m odificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término
de dos días, en diario de circulación general y boletín
oficial. Los terceros interesados podrán en el térm ino
de 15 días hábiles adm inistrativos contados desde el día
de la últim a publicación, presentar toda información.
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estudios, planos o. cualquier otro dato que sirva u orien
te a la m isma en la determ inación de la linea de ribera, 
debiendo presentar los m ism os ante la Secretaria de 
Recursos Hídricos. sita en Av: B o liv iaN 0 4650. Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. M a tía s  J . B rogin  
A sesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 120.00 e) 23 y 24/09/2013

O.P. N° 100036575 F. N° 0001-51499

Ref. Expte. N° 34-144.454/13

La Secretaría de R ecursos H ídricos hace saber que. 
por R esolución N ° 249/13 del d ía  12/09/13. se aprobó 
la C om isión T écnica que determ inará la línea de ribera 
en am bas m árgenes del A rroyo Las Tortugas, integran
do dicha comisión el Ing. Civil. Antonio Alejandro Fom s 
y G eólogo M ario Raúl Orte. Estableciéndose la deter
m inación de dicha línea, respecto del inm ueble C atas

tro X o 8305, F inca San B ernardo, del Dpto. Anta, 
com o lugar donde la com isión técnica  realizará  d i:h a  
determ inación de línea de ribera. D ecreto 1989/02, 
art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona 
objeto de la presente determ inación no podrán re d iz a r 
ningún trabajo que im plique la m odificación actiB . de 
las m árgenes.

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y Bcletín 
Oficial. Los terceros interesados podrán en el térm no 
de 15 días hábiles adm inistrativos contados desde el día 
de la últim a publicación, presentar toda inform atión, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la m ism a en la determ inación de la linea de ri&era. 
debiendo presentar los m ism os ante la Secretaría de  
Recursos Hídricos, sita en Av. B o liv iaN ° 4650. Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. M a tía s  J . B rogin  
A sesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e ) 23 y 24/09/3013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N ° 100036579 F .N ° 0001-51505

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de  los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
C ódigo de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que la E m presa M inera M arim ari S.A. ha soli
citado la Petición de M ensura de la m ina Blanca A urora 
que se tram ita por expediente N° 21.508, de disem ina
do de oro, cobre y plata, ubicada en el departam ento 
Los Andes, lugar Arita.

C oordenadas C auss K ruger de Pertenencias - 
Sistem a Posgar/94:

1 Y= 2603950.00
2 Y= 2614767.00
3 Y= 2614767.00
4 Y= 2603950.23

X = 7219880.00 
X = 7219880.00 
X =  7216657.91 
X = 7216657.91

LL Y = 2 6 12260.00 X = 7 2 18230.00

Superficie concedida de 3.485 hectáreas 2.977 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las m i
nas colindantes son: Uaucu 1 - Expte. 19.009, Uaucu III

Expte. 19.499, Uaucu VI - Expte. 19.926, Uaucu FV
- Expte. 19.500, Lindero II

X - Expte. 20.685 y Archi varea Sur - Expte. 21.51D. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036565

e) 23 y 30/09 y  07/10/2013

F. N° 0001-51 “ 91

El Dr. Enrique Daniel M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de S a ta , 
hace saber a  los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado en decreto 456/97) 
que Claudia Paola D aniele en Expediente N ° 2 1.365'ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento  ds 
Hierro, en el departam ento de M olinos, en el lugar de
nominado Brealito; La mina se denom inará "Metallic a"; 
Las Coordenadas de los esquineros correspondientes 
son los siguientes:

X : 7.220910.00 e Y: 3 .4 6 5 4 9 1.22 
X: 7.220910.00 e Y: 3.471205.50 
X: 7.218067.68 e Y: 3.471205.50 
X: 7.218067.68 e Y: 3.465491.22
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El Punto de M anifestación  de D escubrim ien to  
(P.M .D.) se ubica en X: 7.219500.00 e Y: 3.469491.22 
y la superficie solicitada es de 1.624 Has. 569 m2, ubi
cada eri terrenos en trám ite  de iden tificación . Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 23 y 30/09 y 07/10/2013

O.P. N ° 100036438 F. N° 0001-51339

La Dra. Hebe Samson - Juez de M inas de la Provin
cia de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  
y 84 del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que: Ady Resources Ltd, en Expte. N° 21.108 
ha solicitado la petición de m ensura y  labor legal de la 
m ina Arizaro XII, de Litios, ubicada en el departam ento 
Los Andes, lugar: Salar de Ratones. Los esquineros de 
la m ina son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94  
Petición de m ensura

X Y

7297613.34 3362209.00
7297613.34 3365543.10
7294614.00 3365543.10
7294614.00 3362209.00

Superficie: 1000 has

Labor Legal

X =  729738600 Y= 3363711.00

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

C olindantes Arizaro V, expte. 20.716; A rizaro XIII, 
expte. 21.109: A rizaro IX, expte. 20.971; A rizaro VIII, 
expte. 20.970.

El presente edicto sirve de citación para que en el 
plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creye
se, con derecho a deducir oposición. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 16, 23 y 30/09/2013

O.P. N ° 400003870 F. N° 0004-02685

El Dr. D aniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  y 84 del 
Cód: de M inería (Seg. Tex. Ord. Dec. 456/97) que 
Salta E xploraciones S.A. ha so licitado la petición de 
m ensura de la m ina: "G uayos II" de d isem inado de 
m etales raros (Cs, Rb, Sr, Be y L i) ubicada en el de

partam ento  de Los Andes, lugar: C auchari. que tram i
ta por el Expte. N° 21.196 y se determ ina de la si
guiente manera:

C oordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

X Y

p p 7337225.57 3407384.05
1 7337225.57 3411384.05
2 7338225.57 3411384.05
3 7338225.57 3413384.05
4 7336225.57 3413384.05
5 7336225.57 3412384.05
6 7335193.47 3412384.05
7 7335193.47 3410384.05
8 7335225.57 3410384.05
9 7335225.57 3408384.05
10 7332225.57 3408384.05
11 7332225.57 3407384.05

Sup.: 1.597 has.

LL: Y: 3408872.00 X: 7335523.00

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas co lindan tes: "T abacauchari 01 - E xpte. N° 
20.327", "A m érico - Expte. N ° 22.019", "G uayos S u r- 
Expte. N 18.064" y "M aría del M ar II - Expte. N° 
17.911". Sirva la presente de atenta nota de citación. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003869

e) 09, 16 y 23/09/2013

F. N° 0004-02684

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Colque Exploraciones S.A. ha solicitado la 
petición de m ensura de m ina: "C alifornia I" de disem i
nado de plata, plomo y zinc, ubicada en el Departam en
to de La Poma, Lugar: San A ntonio de Los Cobres, que 
tram ita por expediente N ° 20.748 y  se determ ina de la 
siguiente manera:

Área: 998,52 hectáreas.

C oordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

Y: 3447920.20 
Y: 3451080.00

X: 7313892.00 
X: 7313892.00
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Y: 3451080.00 X: 7310732.00
Y: 3447920.00 X: 7310732.00

LL: Y: 3448429.00 X: 7312621.00

.Los terrenos afectados son de  propiedad fiscal. 
M ina colindante: "A riadna Expte. N° 21.095". Esc. 
Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00 e) 09, 16 y  23/09/2013

de sodio, sales alcalinas y alcalinas térreos, ubicado en 
el D epartam ento Los Andes. Lugar Arizaro, la m in a se  
denom inara Chascha Sur, las coordenadas del punto de 
M anifestación de Descubrim iento (P.M .D .) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r de  P e rten en c ia s  
Posgar/94

O.P. N° 400003857 F. N° 0004-02678

El Dr. E nrique M archetti, Ju ez  de M inas y en lo 
C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  de Salta, hace 
sab er a los fines de los a rts . 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo de M inería  (Texto o rdenado  en decreto  456/ 
97) que: Silv ia Rene R odríguez, en Expte. N° 21.391, 
ha m anifestado  el d escubrim ien to  de  un yacim ien to  
de d isem inados de l° 'c a te g o ría  de borato, potasio, 
su lfa tos de sodio , sa les a lca lin as y a lcalinas térreos, 
ubicado en el Departam ento Los A ndes, L ugar Arizaro, 
la m ina  se denom inara  A riza  Sur I, las coordenadas 
del p u n to  d e  M a n ife s ta c ió n  d e  D e sc u b rim ie n to  
(P.M .D .) y de los co rresp o n d ien tes  e squ ineros son 
las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r  d e  P e rten en cias 
Posgar/94

7270019.69
7270019.69
7261379.94
7261379.94

2644177.33
2647648.52
2647648.52
2644177.33

P.M.D.: X =7263049.36 Y =2647006.13

Superficie C oncedida 2999 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003856

e) 09, 16 y 23/09/2013

F. N° 0004-02677

: ; El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
.Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51,52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia Rene Rodríguez, en Expte. N° 21.375, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de d isem i
nados de Io categoría de borato, potasio, litio, sulfatos

7229901.46
7229901.46
7228155.38
7228155.38
7220875.21
7220875.21
7224441.44
7224441.44

2639522.92
2642815.80
2642815.80
2641059.37
2641059.37
2636467.07
2636467.07
2639522.92

P.M.D.: X =7224270.50 Y=2637681.ó6

Superficie Concedida 2783.09 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Esc. H um berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100036304

e) 09, 16 y 23/09/2013

F . V  0001-51212

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los efectos de los Arts. 51. 52, 53, 66 y 68 
del Código de M inería (seg. texto ord. D ec. 456/97) que 
Rafael A. A rgañaraz O livero ha presentado una m ani
festación de descubrimiento de la m ina que se denomina 
Colo 01, de disem inado de cobre, ubicada en el Depar
tam ento de: La Pom a Lugar: Cobres, que se tram ita 
m ediante Expte. N° 21.824 y se describe de la siguiente 

manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  - P o sg a r 94

Superficie: 876,1 Has 

Perímetro: 12127 m

3464108.67
3466127.00
3466127.00
3462625.00
3462625.00 
3463594.18
3464031.68

7365943.68
7365943.68 
7363183.53 
7363183.50 
7365141.47 
7365364.32 
7365520.57
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Pmd: Y=3465947.02 X=7364690.02

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La 
presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 
(sesenta) días. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 09, 16 y 23/09/2013

O.P. N° 100036455 F.N ° 0001-51354

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y  66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
H éctor Félix Vittone, en expediente n° 21325, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de d isem i

nado feldespato , m icas, cuarzo, tan talio , colum bita, 
ubicada en el departam ento C achi, lugar: N evado de 
Cachi, la m ina se denominará: Leilita 10, las coordena
das del pun to  de m anifestación  de descubrim ien to  
(P.M .D) y  de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  P o sg ar 

X  , Y

7243629.15
7243532.12
7240621.88
7240718.91

3468850.22
3469237.89
3468509.51
3468121.84

PM D Y = 3468760.00 X= 7242640.00

C errando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 120has. Los terrenos afectados son de propie
dad privada. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 17 y  23/09 y 01/10/2013

O.P. N° 100036454 F. N° 0001-51354

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas de la 
Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 81, 
82, 83 y 84 del Código de M inería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que: Héctor Félix Vitone, en Expte. N° 
21.324 ha solicitado la petición de m ensura y  labor legal 
de la M ina L eilita  9, de feldespato , m icas, cuarzo, 
tantalio, colum bita, ubicada en el departam ento Cachi, 
lugar: N evado de Cachi. Los esquineros de la m ina son 
las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r - P o sg ar - 94 

Petic ión de m en su ra

7242611.10 3466739.70
7242174.03 3468486.03
7240718.91 3468121.84
7241155.98 3466375.51

Superficie: 270 Has.

Labor Legal

X = 7241250.00 Y= 3468120.00

Los terrenos afectados son de propiedad privada.

Colindantes M ina Leilita 8, expte. 21.323; Mina 
Leilita 10. expte. 21.325; M ina Leilita 7, expte. 21.322.

El presente edicto sirve de citación para que en el 
plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creye
sen con derecho a  deducir oposición. Dra. M aría del V. 
Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100036450

e) 17 y  23/09 y  01/10/2013

F.N ° 0001-51349

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Código de M inería (según texto ordenado Dec-Ley N° 
456/97) que L ithea Inc. Sucursal Argentina há solicita
do la Petición de M ensura de la m ina "Rodrigo I" - 

Expte. N° 19.776 - de sulfato de sodio, ubicada en el 
D epartam ento Los A ndes, Lugar Salar de Río Grande, 
la que se determ ina de la siguiente manera:

C o o rd e n a d a s  G au ss  K ru g e r  -  P o sg ar - 94 

X  Y

7220179.25
7220179.25
7216150.38
7216150.38
7215850.00
7215850.00
7216024.52
7216024.52

2584330.00
2584503.04
2584503.04
2586503.04
2586503.04
2586330.00
2584330.00
2584330.00

LL - P.D. 7218201.82 2584422.92 

Superficie: 100 has. 0000m 2.
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Los terrenos son de propiedad fiscal. Las m inas 
colindantes son: A rena Séptim a - Expte. N° 14.734, 
T im ur 6 - Expte. N° 18.860, T im ur 5 - Expte. \ °  18.859, 
T im ur 2 - Expte. N° 18.856, T im ur 1 - Expte. N 0 18.855, 
M ary Luz - Expte. N° 17.858 y Rio G uadalquivir - 
Expte. N° 16.102. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 17 y 23/09 y 01/10/2013

SENTENCIA

O.P. N° 400003939 R. s/c N° 4 0 0000511

T rib u n a l de  Ju ic io  Sala  IV

FALLA: I) Condenando a Víctor Rodolfo Toledo, (a) 
"Pilín". argentino, soltero, nacido el 11 de Junio de 1978 
en Salta (Capital), hijo de G uillerm o Toledo ( 0  y de 
N ilda Luz Vega (v), DN1N° 26.627.850, con instrucción 
primaria completa, electricista y desocupado, domicilia
do en M anzana 12, lote 10. Grupo 222 Viviendas del B° 
Castañares de esta ciudad, Ptrio. Polic. N° 366.163, Secc. 
R.P. y  demás condiciones personales obrantes en autos, 
a la pena de Siete Años y Seis M eses de Prisión, Acceso
rias L egales y C ostas por resultar A u to r m aterial y 
penalm ente responsable de los delitos de Robo Agrava
do por el Uso de Arm a Blanca (Dos Hechos) en perjui
cio de Rosa Elvira Gaspar y  de Presentación Huanca 
Flores (Originarios N °s 85.319/10 y 87.164/11); Hurto 
Simple en Grado de Tentativa en peijuicio de Jorge Aurelio 
Sánchez (Originario N ° 87.166/11); Robo Simple Reite
rado (Dos Hechos) en perjuicio de Paula Fernanda Ba
llesteros y Solange del Valle Rezamal Fernández (Origi
narios N °s 87.887/1 1 y 87.886/11; Robo Sim ple en G ra
do de Tentativa en perjuicio de Sandra Anabel M endoza 
(Originario N° 87.888/11) y Estafa en perjuicio de Da
niel B ulado  (Originario N° 66.862/05), Todo en Concur
so Real (Arts. 166 inc. 2o, 1er. supuesto, 162 en función 
del 4 2 ,164 ,164  en función del 4 2 ,1 7 2 ,4 5 ,5 5 ,1 2 ,1 9 ,2 9  
inc. 3o, 40 y 41 del C.P.)

Ordenando que el nom brado continúe alojado en la 
Cárcel Penitenciaria Local.- II) C ondenando... - III) 
Im poniendo... - IV) A bsolviendo... - V) Recom endan
do... - VI) Disponiendo... - VII) Ordenando... - VIII) 
Fijando... - IX) Regístrese... - Fdo.: Dres. Ana Silvia 
Acosta, M irtaG ladisY obe, Roberto Faustino Lezcano. 
Jueces de C ám ara Cuarta en lo Crim inal. Ante mi: Dr. 
César A lejandro Cuello, Secretario".

Cum ple la Pena Impuesta: El Día Veintiséis de Ene
ro del A ño dos Mil D ieciocho (26/01/2018).

Dr. Roberto F. Lezcano, Presidente - Tribunal de 
Juicio Sala IV. Dr. C. Alejandro Cuello, Secretario.

S inC argo e) 23/09/2013

SUCESORIOS

O.P. N ° 400003944 F. N° 0004-02738

Dra. Jaquelin San Miguel de Y u rg a  - Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia e i  lo Civil y C om er
cial de 8va. N om inación, Secretar a  de la Dra. M aría 
Virginia M iranda, en los autos caratulados "Condorí, 
Josefina por Sucesorio", (Expte. N° 436.194/13), C ita 
y em plaza a Juicio a todos los que se consideren con 
derechos sobre los bienes de esta sucesión, y a  sea com o 
herederos o com o acreedores, para q u e  dentro del tér
m ino de treinta (30) días, a partir de la últim a publica
ción, com parezcan a este Juzgado a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial d e  Sa Provincia y en un 
diario de circulación local (con al m enos un día de publi
cación en el D iario  el T ribuno d e  Salta). Fdo. Dra. 
Jaquelin San M iguel de M urga, Juez. Dra. M aría Virgi
nia M iranda, Secretaria. Salta, 23 de A gosto  de 2.013. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/09/2013

O.P. N ° 400003942 F. N° 0004-02736

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia Civil y Com ercial D istrito Judicial 
del N orte - Tartagal, Secretaría de la D ra. Estela Isabel 
Illescas, en autos "Sucesorio de B lasco, Ángel Eduar
do" Expte. N ° 22.488/13, cita a todo ; los que se consi
deren con derecho a  los bienes del Er. A ngel Eduardo 
B lasco com o herederos o acreedores para  que dentro 
del térm ino de trein ta días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín oficial y Diario El 
Tribuno de la Provincia de Salta. Tartagal, 09 de Sep
tiem bre de 2013. Dra. Estela Isabel II escás. Secretaria.

Imp. S 150,00 e )2 3  al 25/09/2013

O.P. N ° 400003938 F. N° 0004-02733

El Dr. Federico A ugusto C ortés, .u e z  de Io Instan
cia en lo Civil y Com ercial de 5E N om inación, Secreta-
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ría de la Dra. Sandra C arolina  Perea, en los autos 
caratulados: "G arcía Escudero. Sebastián - Ju ic io  Su
cesorio" - Expte. N° 413081/12, C ita  por edictos que 
se publicarán por 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y 
d iario  "El T ribuno", a todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta  d ías com parezcan a hacerlo  valer, bajo aperci
b im iento  de ley.- Fdo. Dr. Federico  A ugusto  Cortés, 
Juez. Salta, 16 de Setiem bre de 2013. Dra. Sandra C a
rolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/09/2013

O.P. N° 400003936 R. s/c N° 400000510

La Dra. Sara Ram allo, Juez Subrogante del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de 9o 
N om .; Secretaría  de la Dra. M aría A na Gal vez, en au
tos caratu lados: "Q uispe M artínez, T iburcio  s/Suce
sorio", Expte. N ° 435.674/13, o rdena  la publicación 
de edictos durante tres días en el B oletín  O ficial y en 
o tro diario  de m ayor circulación com ercial (art. 723 
del C ódigo Procesal C .C .) c itando a todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de esta  sucesión, 
y a  sea  com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta  d ías com parezcan a hacerlo  va
ler, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 17 de setiem bre de 2.013. Dra. M aría A na 
G álvez, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 25/09/2013

O.P. N° 100036594 F. N° 0001-51520

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Com ercial, 7o Nom inación, 

Secretaría de la Dra. M aría del C arm en Rueda, en autos 

caratulados: "G arcía de López, M artina; López, Víctor 
s/Sucesorio" Expte. N ° 1 -421.241 /13, cita y  em plaza a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 

esta sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores del 

causante, para que dentro del térm ino de 30 días de la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 

por tres días. Salta, 02 de Julio de 2.013. Dra. M aría del 
Carmen Rueda. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 23 al 25/09/2013

O.P. N° 100036592 F. N° 0001-51519

El Dr. Federico  A ugusto  C ortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y C om ercial, 5o N om inación, Se
cretaría  de la Dra. Sandra C arolina Perea, en autos 
caratulados: "Lam as de López, A delaida s/Sucesorio", 
Expte. N° 435.318/13, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a  los b ienes de esta  suce
sión, y a  sea com o herederos o acreedores del causante, 
para que dentro del térm ino de 30 días de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo aperci
b im iento  de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por un d ía en el D iario  El T ribuno y  dos d ías en "El 
N uevo  D iario" y por tres días en el B oletín  Oficial. 
Salta, 03 de Septiem bre de 2.013. Dra. Sandra C aroli
na Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/09/2013

O.P. N° 100036591 F. N° 0001-51518

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga Juez de 

Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, 8o N om ina

ción, Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en 
autos caratulados: "Osores, M ercedes R am ona s/Suce
sorio", Expte. N ° 2-413.412/12, cita y em plaza a  todos 
los que se consideren con derecho a  los bienes de esta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores del cau
sante, para que dentro del térm ino de 30 días de la 

últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento dé lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días. Salta, 07 de A gosto de 2.013. Dra. M aría 
Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 25/09/2013

O.P. N° 100036585 F. N° 0001-51513

La Dra. Sara del C. Ram allo - Juez Subrogante a 
cargo del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y  Com er
cial de 9o Nom inación, Secretaria de la Dra. M aría Ana 
Gálvez, en autos caratulados "A lvarado Julio  C esar - 
Ruiz Laura G ladys - Sucesorio", Expte. N ° 411.610/ 
12, cita a Juicio y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos sobre los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o com o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días com parezcan a este Juzga
do a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por tres (03) días en el Bole
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tín Oficial y en el D iario El Tribuno.(Art. 723 del C.P.C 
y C.). Salta - C apital, 27 de A gosto  de 2.013. Dra. 
M aría A na G álvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 1 5 0 .0 0 .  e) 23 al 25/09/2013

O.P. N° 100036564 F. N° 0001-51490

El Juzgado de l" Instancia en lo Civil y  Com ercial 
de 10“ Nominación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba, 

Secretaria de la Dra. A driana G arcía de Escudero, en 
autos: "A bila, Juan  José s/Sucesorio" - Expte. N ° 

426.061/13, c ita y  em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta  sucesión, ya  sea 

com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta (30) días de la últim a publicación com parezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley.- El presente deberá publicarse por tres 
(3) días en el "Boletín Oficial" y en el "N uevo Diario". 
Sajta, 09 Septiem bre de 2.013.- Dra. A driana G arcía de 
Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/09/2013

O.P. N° 400003934 F. N° 0004-02731

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez en lo Civil y 
Com ercial de le ra  Instancia 3o N om inación D istrito 
Judicial del Centro, Secretaria de la Dra. Dolores A le
m án Ibáñez, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Sajam a Juan Ramón" (expte n° 214.944/8), c ita y  em 
plaza a todos los que consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el p lazo de tres 
días en el Boletín Oficial y en Nuevo Diario o F,l Tribuno. 
Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta 20 de Agosto 
de 2.013. Dra. Dolores Alem án Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 24/09/2013

O.P. N° 400003933 F. N° 0004-02730

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez en lo 
Civil y C om ercial del D istrito  Judicial del N orte  - C ir
cunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isa
bel lllescas, en los autos caratulados: "Sucesorio de

Guzm án, Rubén G onzalo" (Expte. N° 21.8! 7 ) Cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta  sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta días 
com parezcan a hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por e p lazo  
de tres d ías en los diarios "El T ribuno” y "B oletín 
O ficial". Tartagal, 26 de Junio de 2013. D ta . E stela  
Isabel lllescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 24A)9,'2013

O.P. N° 400003929 F. N° 00C4-'32726

El Dr. Federico A ugusto  Cortes, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 5ta. N om ., Secreteiía de 

la Dra. Ivanna Chamale de Reina en los autos caraliiados: 
"Farfán Castilla, A m alia Zoraida por Sucesorio'1, E*pte. 
N ° 434.262/13, cita a todos los que se considerer con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea ;o rno  
herederos o acreedores, para que dentro del térm ir o de 
treinta días com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publiq je se  por 

tres días (3) en el Boletín Oficial, un ( l ) d ía e n  el D ario 
El T ribuno y dos (2) días en el N uevo Diario de Salta. 
Salta, 18 de Septiem bre de 2.013. Dra. Ivanna Cham ale 

de Reina, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 20 al 24/09/2013

O.P. N° 400003927 F. N c 0004-02724

La Dra. Hebe A licia  Samson. Juez de Prim sra ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 1 ra. N o m in ac ió a  Se
cretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en les autos 
caratulados: "Cesar N arciso Luis S/Sucesorio ' E sp e
diente N° 31.727/01, Cítese, por edictos, que se p o i 
caran durante Tres Días en el Boletín Oficial en el 
diario El Tribuno Art. 723 del Cod. Procesal Civil y 
Com ercial), a  todos los que se consideren con d e rec io  a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o hereceros o 
acreedores, para que dentro del térm ino de T reinta 130) 
días, com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. H e b e A I:ia  
Sam son, Juez. Dra. M aría Jim ena Loutayf, SeccetEtia. 
Salta. 09 de Setiem bre de 2.013. Dra. Ivanna C ham ale 
de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 24/09/2013
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O.P. N° 400003925 F. N° 0004-02723

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez interino del 
Juzgado de Ira. Inst. en loCiv. y Com. de7m a. N om . de 
la C iudad de Salta, Secretaría de la Dra. M aría Luján 
Genovese, en autos caratulados "Perello, Vicente - Sas
tre, Francisca - Sucesorio" expte. n° 2-198.040/07. C ita 
a los herederos, acreedores y a  todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta  sucesión, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días de la últim a pu
blicación, com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos: Tres 
días en Boletín Oficial y un diario de circulación com er
cial local, con al m enos un d ía  de publicación en diario 
"El Tribuno". Salta, 10 de Septiem bre de 2.013. Dra. 
M aría Luján Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 24/09/2013

O.P. N° 400003924 F. N° 0004-02722

El Dr. Leonardo Rubén A ranibar, Juez del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial 2a N om inación, 
Secretaría  del Dr. C arlos M artín  Jalif, en los autos 
caratulados: "A rancibia, José  A ntonio  s/Sucesorio", 
Expte. N ° 424.504/13, declara abierto el ju ic io  suceso
rio de José A ntonio A rancibia y cita por edictos que se 
publicaran durante tres días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario  de m ayor circulación comercial a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
la sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta (30) días, com parezcan a  ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 04 de Septiem bre de 2013. Dr. Carlos 
M artin Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 20 al 24/09/2013

O.P. N° 100036536 F. N° 0001-51469

La Dra. Sara del Carm en Ramallo, Juez subrogante 
del Juzgado de 1" Instancia en lo Civil y  Com ercial 9a 
Nom ., Secretaria de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: "M artínez, G erardo s/Suceso- 
rio", Expte. n° 427.120/13, cita a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento-de lo que hubiere lugar por ley.. 
Edictos por tres días en el "Boletín Oficial" y en otro

diario de circulación com ercial. Salta, 16 de Setiem bre 
de 2013. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 20 al 24/09/2013

O.P. N° 100036535 F. N° 0001-51464

Se com unica por 3 días la citación a  herederos y 
acreedores de José Eduardo D urand C ornejo  (DNI 

7.214.046) por el plazo de 30 días a los efectos de que 
hagan valer sus derechos en los au tos caratu lados 

"D urand C ornejo, José Eduardo s/Sucesorio , Expte. 
Nro. 388.266/12" en trám ite ante el Juzgado en lo Civil 
y Com ercial de Prim era Instancia, 6ta. Nom inación. 

Distrito Judicial Centro, a cargo de la Dra. M ercedes 
A lejandra Filtrin, Secretaría de la Dra. M aría de San 
Román, sito en Avda. Bolivia 4671, PB, de la Ciudad de 
Salta. Salta, 6 de Septiem bre de 2013. Dr. G onzalo F. 
Harris, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 2 4 /09 /2013

O.P. N° 100036534 F. N° 0001-51463

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 4° N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "Humano M iguel - Sucesorio", Expte. N°
2-407.835/12, C itar por edictos durante 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, citando a 
todos lo que se consideren con derecho a los bienes de 
esta  sucesión ya sean com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta. 10de Julio de 2.013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 20 al 24/09/2013

O.P. N° 100036533 F. N° 0001-51462

La Dra. Olga Zulem aSapag, Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Com ercial de 1" Nom inación del Distrito Ju
dicial del Sur - Metán. Secretaría de la Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, en los autos caratulados "Casasola, Regino por 
Sucesorio" Expte. N° 15.530/12, cita por Edictos que 
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
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el D iario El T ribuno, a herederos o acreedores del cau
sante, para que en el térm ino de treinta (30) días, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos. San José de M etán, 08 de m ayo de 
2013. Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 20 al 24/09/2013

O.P. N° 100036532 F. N° 0001-51461

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de I" Instancia en
lo Civil y Com ercial de T Nom inación del D istrito Ju
dicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, en los autos caratulados "Paz, Pedro N icolás s/ 
Sucesorio" Expte. N ° 15.529/12, cita  por Edictos que 
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
el D iario El T ribuno, a herederos o acreedores del cau
sante, para que en el térm ino de trein ta (30) días, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a  hacer 
valer sus derechos. San José de M etán, 08 de m ayo de 
2013. Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 24/09/2013

O.P. N° 400003921 F. N° 0004-02720

La Dra. HebcA . Sam son,Juezde Ira. Instancia Civil 
y Comercial 1 ra. Nominación, Secretaría de ia Dra. María 
Jim ena Loutayf, en los autos caratulados: "Con-ales, José 
Rubén s/Sucesorio", Expte. N° 428.164/13 cita y  em pla
za por el térm ino de 30 (treinta) días corridos a  contar 
desde la últim a publicación a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea como 
herederos o acreedores, para que com parezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley. Publíquese 
por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
Diario El Tribuno (art. 723 CPCCS). Salta, 2 0 d e  Agosto 
de 2.013. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 19 al 23/09/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100036604 F. N° 0001-51530

Viernes 2 7 /0 9 /1 3 -H s . 17:15 

Coronel Vidt N° 787 - San José de M etán 

P o r RU BEN  ED U A R D O  C A JA L  

JU D IC IA L CON BASE

In m ueb le  en F inca  M acap ilto  - C a t. N° 7 8 )3  - 
D e p a rta m e n to  de  A n ta

El día Viernes 27/09/13, a Hs: 17:15 en Coronel Vid 
N ° 787 de la ciudad de San José de M etán. Rema:are: 
con la base de S 11.338,30.- Un Inm ueble identificado 
com o Finca M acap illo - cat. N ° 7813 del Dpto de Anta. 
Descripción: El inm ueble se encuentra a  unos 100 Mts. 
de la ruta N acional N ° 16, existe  una construcción de 
m aterial cocido con techo de loza, el predio se  encuen
tra con m alezas y árboles, la finca esta alam brada. En el 
lugar reside el Sr. Godoy, Justino Angel y su esposa 
residen en una construcción de m aterial cocico con te
cho de chapas y contrapiso y están desde el año 1981 
en el lugar. Ordena: Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de 10 
Inst. C y  C l°N o m . Distr. Judicial S u r-  Metán - Expte 
N° 1041-/02 - A ntam ac S.A.- C oncurso preventivo - 
Hoy Quiebra. Form a de Pago: El total del precio surgi
do de la subasta con m ás I.V.A. correspondiente. A ran
cel de Ley 5%, 1,25%  D .G R ., IVA com isión m artiliero 
todo a cargo del com prador y en el acto. Eteudas: S 
344.49 Imp. Inmb. Rural D .G R . La subasta n3 se  sus
penderá aunque el día fuese declarado inhábil, E d icto  5 
días en Boletín Oficial y Diario El Tribuno, Inf:R . Cajal 
M.P., 154094082, IVA resp monoL

Imp. S 280,00 e) 23 al 27/09/2013

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100036578 F. N° 0001-51504

Dra. Sara del C. Ram allo, Juez Interina de I ra. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 9“N om inaciór. Secre
taria del Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: "M endoza, Jaim e; M endoza, A lejandro  
Gabriel c/M oreno Lobo, A ngélica Ramona; M artínez 
de Huergo, Rosa A u ro ras/ Adquisición del Dominio por 
Prescripción" - Expte. N ° 194.034/12, p u b lc a r  por 
edictos durante 3 (tres) días en Boletín Oficial! y  en el 
diario El Tribuno de Salta, citando a los herederos de la 
Sra. M aría A ngélica R am ona M oreno Lobo, M. N ° 
9.487.202 a com parecer a ju ic io , para que en el térm ino 
de cinco días, que se com putarán a  partir de la últim a 
publicación, com parezcan por si, con p a tro c in ó  letra
do, o constituyendo apoderado a hacer valer s l s  dere
chos en estos autos bajo apercibim iento de designársele 
D efensor Oficial para que lo represente. Sa lta  04 de 
Septiembre del 2.013. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes. 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/03/2013
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EDICTOS DE QUIEBRAS

O.P. N° 100036558 F. v/c N° 0002-03419

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
V erónica F. Z uviría  (Interina), en autos caratu lados 
A ram ayo, M iriam  B eatriz s/Q uiebra (pequeña), Expte. 
N° EX P-437025/13, ordena la publicación de edictos, 
por el térm ino de cinco días en el Boletín Oficial y un 
Diario de circulación comercial, a  los siguientes efectos:
1) H acer conocer el estado de quiebra de M iriam  Bea
triz A ram ayo, D.'N.I. n° 26.898.464, con dom icilio  real 
en Block "J", Dpto. "5" Planta Baja, Barrio C asino y 
procesal constituido en calle Zuviría N ° 333, 5o Piso, 
O ficina "A y B", am bos de la C iudad de Salta, de esta 
Ciudad. 2) O rdenar al fallido y a  los terceros que entre
guen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren 
en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces.
4) Hacer saber que se ha fijado el día 04 de noviem bre de 
2013 o el siguiente hábil si éste fuera feriado com o ven
cim iento del plazo hasta el cual los acreedores podrán 
presentar al Síndico los pedidos de verificación (art. 
202 L .C .Q .). 5) Que actúa com o sindico el Cr. Emilio 
A ntonio Solivellas, quien atenderá los días m artes y 
jueves de 17 a  19 hs. en el dom icilio sito en calle La 
Florida 711 de esta  ciudad. Salta, 12 de Septiem bre de 
2013. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria Interina. Dr. 
V íctor Daniel Ibáñez, Juez.

lm p. S 250,00 e) 20 al 26/09/2013

O.P. N° 100036506 F. v/c N° 0002-03413

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez; Secretaría de la Dra. 
V erónica F. Z uviría , en autos caratu lados F igueroa 
Wayar, C laudia Andrea s/Quiebra (pequeña), Expte, N° 
E X P-389420/12, ordena la publicación de edictos, por 
el térm ino de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer 
conocer el estado de quiebra de Claudia Andrea Figueroa 
Wayar, con dom icilio real en Cnel. Torino n° 184, Rosa
rio de Lerm a, Pcia. de Salta, y procesal constituido en 
calle Zuviría 333, 5to. Piso, Of. A y B, de esta Ciudad.
2) O rdenar la fallida y a  los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su • 
poder. 3) H acer conocer la prohibición de hacer pagos al 
fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 28/10/13 o el siguiente hábil 
si éste fuera feriado com o vencim iento del plazo hasta

el cual los acreedores anteriores a la presentación en 
concurso  podrán  presen tar al Síndico los pedidos de 
verificación quienes podrán hacerlo por vía incidental, 
en la que no se aplicarán costas, salvo que sean m ani
fiestam ente im procedentes (art. 202 L.C.Q .). 5) El día 
10/12/13 o el siguiente d ía hábil si éste fuere feriado, 
com o lím ite para  que la Sindicatura presente el Infor
me Individual de C réditos (arts. 14 inc 9o, 35 y cctes. 
de la L .C .Q .). 6) El d ía  05/03/14 o el siguiente hábil sí 
éste fuere feriado para la presentación del Inform e 
General por parte de la Sindicatura. 7) Que se ha pose
sionado com o Síndico la CPN M ónica Pola Kaplun. 
con dom icilio  en calle M artín C ornejo 267, de  esta 
C iudad y con d ías y horario  de atención el de M artes 
y Jueves de 18 a 19 horas. Salta, 10 de Septiem bre de 
2013. Dra. V erónica F. Z uviría, Secretaria; Dr. V íctor 
D aniel Ibáñez, Juez.

Imp. S 250,00 e) 18 al 24/09/2013

O.P. N° 100036504 F. v/c N° 0002-03412

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría Interina de la 
Dra. M arcela M ontiel Abeleira en los autos caratulados: 
"José A lfredo Jesús por Q uiebra Indirecta (pequeña)", 
Expte. N° E X P-444.564/13, ordena la publicación del 
presente Edicto Com plem entario al de fecha 03/09/2013 
en el que se hizo saber que en fecha 02 de Septiembre de 
2.013 se decretó la Quiebra Indirecta del Sr. José, Alfredo 
Jesús, D.N.I. N ° 20.232.218, C U IT N 0 20-20232218-
3, con dom icilio real en calle A lvaradoN 0 55 y domicilio 
procesal en Avda. B elgrano N° 1.760 am bos de esta 
ciudad. En el presente se hace saber que continúa en la 
función de Síndico T itular para actuar en estos autos el
C.P.N. G uido M auricio Julián RebuíTi Di Paolo, Mat. 
Prof. 2482, con dom icilio constituido en calle La Flori
da N ° 467 de esta  ciudad, fijando com o días y horarios 
de atención para la recepción de los pedidos de verifica
ción de créditos, los días lunes, martes y jueves de 17.00 
a 19.00 hs., sal vo la sem ana del 14 al 18 de O ctubre del 
corriente año en la que fija los días m artes 15. jueves 17 
y viernes 18 en el m ism o horario. Igualm ente se ha 
Fijado el día 18 de O ctubre de 2 .0 13 o el siguiente hábil, 
com o vencim iento del plazo que se acuerda a los acree
dores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos 
de verificación (A rtículos 1 2 6 y200L C Q ). El d ía 04 de 
Diciem bre de 2.013 o el siguiente hábil, para que la
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Sindicatura presente el Informe Individual (Artículos 
200 y 35 LCQ). El día 19 de Febrero de 2.014 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
forme General (A rtículos 200 y 39 LCQ). Secretaria,
16 de Sep tiem bre  de 2013. Dra. M arcela  M ontiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 18 al 24/09/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100036562 F. N° 0001-51489

La Dra. G loria I. M artearena, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia del Trabajo de N° 2, Secretaría de la 
Dra. Silvia Sonia Pérez, en los autos caratulados: "C a
bezas, Ester M arina c/Papetti, José Antonio s/Ordina- 
rio", Expte. N ° 22.058/08, cita a los herederos de José 
Antonio Papetti a com parecer a ju ic io , para que en el 
térm ino de 5 días, que se com putarán a partir de la 
últim a publicación, com parezcan por si, con patrocinio 
letrado o apoderado a  hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibim iento de designársele D efensor 
Oficial para que lo represente. Publíquese durante tres 
días en el Boletín Oficial y  diario de m ayor circulación 
de esta ciudad. Salta, 21 de Agosto de 2.013. Dra. Silvia 
Sonia Pérez, Secretaria (1).

Imp. S 150,00 e) 20 al 24/09/2013

O.P. N° 100036538 F. N° 0001-51472

El Juez de Prim era Instancia en lo Civi 1 de Personas 
y Fam ilias 2o Nom inación, Dr. Victor Raúl Soria, Secre

taría del Dr. Pedro Edm undo Zelarayán, en los autos 
caratulados: "M edina W illiam s, M anuela y M edina 
Williams, Benjamín s/A utorizacicn para Viajar" Expte. 
413.590/12, cita y em plaza al Sr. M edina, Jerónim o 
Fernando, D.N.I. 27.652.179, a fin de que tome inter
vención y haga valer sus derechos en este ju ic io , dentro 
de los nueve días de la últim a publicación, bajo expreso 
apercibimiento de designársele para que to represente al 
Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. 
Publíquese por dos días en el B oletín  Oficial y otro 
Diario comercial. Salta, 05 de Septiem bre ce  2013. Dr. 
Pedro Edmundo Zelarayán, Secretario.

Imp. S 100,00 e) 20 y 23/09/2013

O.P. N° 100036521 F. v/c N° 0002-03414

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía - Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial ce  l°N om i- 
nación, Secretaría de la Dra. E stela Isabel Illescas, en 
autos caratulados: "D G R e/G arcia  Salvador - E jecu
ción Fiscal", Expte. N° 19.778/10, C ita  al dem andado 
G arcía Salvador, D .N .I. N° 20 .798.779 a com parecer 
en ju ic io , para que en térm ino de seis días, que se 
com putarán a partir de la ú ltim a publicación, com pa
rezca por si, con patrocin io  letrado, o con apoderado, 
a hacer valer sus derechos en estes autos, bajo  aperci
bim iento de designarle  D efensor Oficial para que lo 
represente (art. 541 inc. 3° del C.P.C.C.). Publíquese 
por edictos por 3 (días) en el B oletín  O ficial y en el 
D iario "El Tribuno". Tartagal, 22 de M ayo de 2.013. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23/09/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 400003940 F. N° 0004-02734

T odo E lec tric id ad  S.R L .

1) F echa de Instrum ento : 17 de D iciem bre de 
2012.

2) Datos de los Socios 1) Choque A rm ando Carlos 
con DNI N° 16.167.392, CUIL 20-16167392-8, de 48 
años de edad, Argentino, casado, dom iciliado en Aveni
da Virgen de la Peña N ° 286 (Barrio Roberto Rom ero)

de la Ciudad de Tartagal, Provincia de Salta, de profe
sión comerciante. 2) Tejerina Sil vina del Carmen con 
DNI N° 21.336.380, CUIL 27-21336380-3, de 42 años 
de edad, Argentina, casada, dom iciliada en Avenida Vir
gen de la Peña N° 286 (Barrio Roberto Rom ero) de la 
C iudad de Tartagal, Provincia de  Salta, de profesión 
comerciante. 3) Choque M arcelo O scar con DNI N° 
18.504.175, CUIL 20-18504175-2 de 45 años de edad, 
Argentino, casado domiciliado en Diagonal N° 621 de la 
C iudad de Tartagal, Provincia de Salta, de profesión 
Comerciante.
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3) Denominación y Sede Social Sociedad: Todo Elec
tricidad S.RL. El dom icilio de la sede social en Avenida 
Virgen de la Peña X o 286 (Barrio Roberto Rom ero), de 
la C iudad de Tartagal, Provincia de Salta

4) Duración: 30 años a partir de la inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

5) O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto reali
zar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terce
ros, las siguientes actividades: a) M ateriales eléctricos. 
Fabricación, construcción, compraventa, consignación, 
distribución, importación, exportación y representación 
de aparatos, equipos, elementos, materiales, herram ien
tas, partes, repuestos, para la realización de redes de 
energía. Así tam bién prestación del servicio de m anteni
m iento de equipos, aparatos y redes de energía, su cons
trucción, instalación y reparación, b) C onstructora: De 
carácter público o privado, com o obras viales de aper
tura, m ejoras y pavim entación de calles y rutas, cons
trucción de estructuras y/o infraestructuras de horm i
gón o metálicas para construcciones civiles, gasoductos, 
oleoductos, edificios y todo tipo de obras de ingeniería 
y arquitectura. C onstrucción y venta de edificios por el 
régim en de propiedad horizontal y en general, la cons
trucción y com praventa de todo tipo de inm uebles y la 
construcción de todo tipo de obras públicas y privadas, 
así tam bién la interm ediación en la com praventa, adm i
nistración y explotación de bienes inm uebles propios y 
de terceros y de m andatos, c) C arpin tería  M etálica: 
C o n stru cc ió n  de e s tru c tu ras  m etá lica s , tin g lad o s, 
tornería en general y cualquier otro tipo de actividades 
relacionadas con la m etalurgia en general y soldadura de 
todo tipo, d) Financiera: mediante inversiones y/o aportes 
de capital a particulares, em presas o sociedades consti
tuidas o a  constituirse teniéndose presente las lim ita
ciones previstas por el A rt.31 Ley 19550, para nego
cios presentes y/o futuros, com praventa de títulos, ac
ciones u otros valores y toda clase de operaciones fi
nancieras en general, con excepción de las operaciones 
com prendidas en las leyes de entidades financieras y 
toda otra por la que se requiera concurso público. Para 
su cum plim iento, la sociedad tiene plena capacidad ju 
rídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que 
no sean prohibidos por las leyes, o este contrato, y que 
se vinculen con su objeto social.

6) A dm inistración y R epresentación: Sera ejercida 
por un G erente socio o no, por plazo de tres ejercicios. 
Se fija com o garantía  un docum ento a  favor de la socie

dad por S 7.000,00 Se designa com o gerente a Choque 
A rm ando Carlos fijándose com o dom icilio especial en 
Avenida Virgen de la Peña N° 286 (Barrio Roberto Ro
m ero) de la C iudad de Tartagal, Provincia de Salta. El 
gerente queda facultado para realizar todos los actos 
tendientes al cum plim iento del objeto social, asim ism o 
para los previstos en el artículo 1881 del Código Civil.

7) Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de S 500.000,00 dividido en 500 cuotas de S 1.000,00 
valor nominal cada una. Cada cuota da derecho a un 
voto. 1) El socio Choque C arlos A rm ando suscribe e 
integra 250 cuotas equivalentes a S 250.000,00 este 
capital se integra totalmente en bienes. El socio Tejerina 
Sil vina del Carm en, suscribe 175 cuotas equivalentes a
S 175.000,00 este capital se integra totalm ente en b ie
nes. El socio Choque M arcelo Oscar, suscribe 75 cuo
tas equivalentes a S 75.000,00 este capital se integra 
totalm ente en bienes. Este capital se consigna en el in
ventario-balance que es suscripto por separado por los 
socios cuyos valores han sido establecidos conform e a 
facturas y com probantes que obran en la em presa que 
determ inan sus costos y responden a su cantidad y 
calidad.

8) Ejercicio Anual: Sera cerrado el 31 de Diciem bre 
de cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro . A utorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20 de Sep
tiem bre de 2013. Dra. M artha G onzález Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S I  60,00 e) 23/09/2013

O.P. N° 400003937 F. N° 0004-02732

C elsius S .R .L .

Socios: Señor M oisés A lejandro, argentino de 31 
años de edad, de profesión Empresario, DNI 29.334.478; 
CUIT N ° 20-29334478-8, con dom icilio real en calle 
R ivadaviaN ° 432 de la ciudad de Tartagal, provincia de 
Salta, casado en prim eras nupcias con Sandra Viviana 
Zendron, DNI 31.738.603; de profesión L icenciada en 
Nutrición con dom icilio en calle B elgrano N ° 242 de 
esta ciudad. Zendron C laudio Alejandro, argentino, de 
31 años de edad, de profesión C ontador Público, DNI 
28.991.777, CU1L N ° 20-28991777-3 , soltero, con 
dom icilio real en calle Belgrano N ° 242, de esta ciudad.
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Zendrón Raúl José, argentino, de 56 años de edad, DNI 
12.701652 - CU IT X o 20-12701652-7, de profesión 
Contador Público, casado en primeras nupcias, con Elsa 
Adriana Vledici, DNI 13.025.235, con dom icilio real de 
ambos en la calle B elgrano X o 242 de esta ciudad, de 
San Ramón de laX u ev aO rán  de la Provincia de Salta.

Lugar y Fecha de C onstitución: San Ramón de la 
N ueva Oran, Provincia de Salta. El día 07 de M arzo de 
2013 y sus m odificaciones de fecha 26 de Abril de 2013 
y 29 de Julio de 2013.

Denominación: "Celsius S.R.L.".

D om icilio y Sede Social: El dom icilio se fija en la 
calle San Martín N ° 454 de la ciudad de San Ramón de 
laN u ev a  Orán, provincia de Salta.

Plazo de Duración: 30 años de duración a partir de 
su inscripción en el Registro Público de Com ercio.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto ya sea por 
cuenta propia o asociada a terceros, la realización de los 
siguientes actos: I) Fabricación de Hielo: Com prende la 
fabricación de hielo para consum o alim enticio, indus
trial y del comercio. II) Fabricación de Helados, Postres 
Helados, Todo Tipo de Congelados III) Envasado de 
Agua, A guas C arbonatadas y Saborizadas. IV) C om er
ciales: C om praven ta  de m ercaderías , m ateria les e 
insum os al por m ayor y por menor. V) Com ercio Exte
rior: Com pra y venta de bienes. VI) Panadería y C onfi
tería: Elaboración de pan, m asas, facturas, sándw iches 
y dem ás productos de panadería, confitería y pastele
ría, com o as! tam bién la elaboración y venta de todo 
tipo de com idas, así com o la prestación de todo tipo de 
servicio y asesoram iento relacionado con ello. La elabo
ración de productos y subproductos com plem entarios 
de los citados precedentem ente m ediante la transfor
m ación m anufactura o elaboración y fraccionam iento. 
A sim ism o la sociedad podrá explotar com ercialm ente 
el negocio de bar, restaurante, pizzería, cafetería, cerve
cería, casa de lunch, despacho de bebidas alcohólicas y 
sin alcohol, servicio de té, café, leche y dem ás produc
tos lácteos, postres, helados, etc. Y cualquier otro rubro 
de la rama, gastronóm ica y cualquier otra clase de pro
ductos alim enticios incluyendo servicio de catering en 
zonas urbanas y rurales.

C apital Social: S 300.000,00 (Pesos T rescientos 
mil), d ivid ido  en 30 cuotas de S 10.000 (Pesos diez 
m il) cada una, que los socios suscriben de acuerdo al 
siguiente detalle:

a) El Sr. Alejandro Moisés suscribe 10 (diez) cuotas.

b) El Sr. C laudio A lejandro Zencron suscribe 10 
(diez) cuotas.

c) El Sr. Raúl José Zendrón suscribe 10 (diez) cuotas.

Los socios integran el capital de la siguiente manera:

a) El Sr A lejandro M oisés, el 2 5 % (v ein tic in co p o r 
ciento) del aporte en efectivo, o sea l i  sum a de pesos
25.000,00 (Veinticinco mil). El 75 %  restante se inte
grará tam bién en efectivo, en el plazo de 2 años.

b) El Sr Claudio Alejandro Zendró», el 25%  (veinti
cinco por ciento) del aporte en efectivo, o sea la sum a 
de pesos 25.000,00 (Veinticinco mil). El 75 %  restante 
se integrará tam bién en efectivo, en el plazo de 2 años.

c) El Sr Raúl José Zendrón, el 25%  (veinticinco por 
ciento) del aporte en efectivo, o sea la sum a de pesos
25.000 (Veinticinco mil). El 75 %  restante se integrará 
tam bién en efectivo, en el plazo de 2 años.

A dm inistración y R epresentación La adm inistra
ción y representación legal estará a cargo de gerentes 
elegidos por la asamblea, se fija un m ír imo de uno y un 
m áxim o de tres. Se designan socios gerentes a  M oisés 
Alejandro, Zendrón Claudio A lejandre y Zendrón Raúl 
José, quienes ejercerán la representacién legal en form a 
indistinta. En el ejercicio de la adm inistración podrán, 
para el cum plim iento de los fines sociales constituir 
toda clase de derechos reales, perm utar, cecer, ;om ar en 
locación bienes m uebles o inmuebles, adm inistrar b ie
nes de otros, nom brar agentes, otorgar poderes genera
les o especiales, real izar todo acto o contrato por el cual 
se adquieran o enajenen bienes, contratar o subcontratar 
cualquier clase de negocio, solicitar créditos, abrir cuen
tas corrientes y efectuar toda ciase de operaciones con 
Bancos oficiales o privados, nacionales o extranjeros, 
constituir hipotecas de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes en la form a y condiciones que se consi
deren más convenientes para la sociedad, dejando cons
tancia de que las enum eraciones precedentes no son 
taxativas sino sim plem ente enunciativas, pudiendo rea
lizar todos los actos y contratos que ss relacionan di
rectas o indirectam ente con el objeto social. Duración: 
Perm anecerán en sus cargos por tiem pe indeterm inado, 
hasta que la asam blea decida su reem plazo. C onstitu
ción de Domicilio: Los socios gerentes designados, cons
tituyen dom icilio especial en el dom iciho real consigna
do en el encabezam iento de este contrato social. G aran
tía: Los socios gerentes constituyen a i  este acto una 
garantía individual de S 10.000.
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Cierre del Ejercicio: El día 31 de Diciem bre de cada 
año se confeccionará un balance general. Las ganancias 
liquidas y realizadas que resulten previa deducción de 
la reserva legal y las voluntarias que se aprobaren, se 
distribuirán entre los socios en proporción al capital 
integrado o, se capitalizarán. R eserva Legal: De las ga
nancias líquidas y realizadas se destinarán, el cinco por 
ciento de las m ismas, hasta alcanzar el veinte por ciento 
del capital social.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/09/2013. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 200,00 e) 23/09/2013

O.P. N° 100036596 F. N° 0 0 0 1-51522

"G u lv a n d  S .R .L ."

1- Socios: Singh Gladi A ngélica, argentina, soltera, 
CUIT N° 27-10458921-4, DNI N° 10.458.921, nacida 
el 29-03-51, con dom icilio en calle Cabred N° 269, de la 
ciudad de Gral. G üem es, provincia de Salta, de activi
dad com erciante; y M urad José Hum berto, argentino, 
soltero, CUIT N° 20-26246736-9, DNI N ° 26.246.736, 
nacido el 17-10-77, con dom icilio en calle Cabred N° 
269, de la ciudad de Gral. Güem es, provincia de Salta, 
de actividad comerciante.

2- Fecha de C ontrato: 09/08/2013

3- Denom inación Social: "Gulvand S.R.L."

4- Dom icilio Social: Cabred N ° 269, de la ciudad de 
Gral. Güem es, Dpto. de Gral. Güem es, provincia de 
Salta.

5- Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
a la actividad "Elaboración y Venta de Pan".

6- Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años a partir 
de su inscripción en el Registro Público de Com ercio.

7- C apital Social: Se f ija  en la sum a de Pesos 
T rescien tos M il (S 300 .000), d iv id ido  en 300 (T res
c ien tas) C uotas S ociales de Pesos M il (1000 .-) cada 
una, que los socios su scriben  ín tegram ente  en las si
gu ien tes cantidades: a) S ingh G ladi A ngélica, suscri
be la can tidad  de C ien to  O chen ta  (180) cuo tas, de 
Pesos M il (S I000) cada  una, in tegrando en este  acto 
el V einticinco por C ien to  (25% ) en d inero  en e fec ti

vo y el saldo en un plazo no m ayor de dos (2) años;
b) M urad José H um berto , suscrib e  la can tid ad  de 
C ien to  V einte (120) cuo tas de pesos M il ( S 1000) 
cada una, in tegrando en este acto  el V einticinco por 
C ien to  (25% ) en d inero  en efec tivo , y el sa ldo  en un 
p lazo  no m ayor de dos (2) años.

8- A dm inistración y Representación: Será ejercida 
por un socio, en este caso, la Sr. M urad José Humberto, 
en calidad de Socio Gerente.

9- Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de Septiembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez  de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro . A utorizo  la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17 de Sep
tiem bre de 2013. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 78,00 e) 23/09/2013

O.P. N° 100036566 F. N° 0001-51493

D estino S .R .L .

Socios: C laudia Cecilia Ibañez, DNI 20.706.673, 
CUIT 27-20706673-2, argentina, nacida el 24 de ju lio  
de 1969, de profesión fonoaudióloga, divorciada, con 
dom icilio en Jacarandá 574, de la localidad de San Lo
renzo, Provincia de Salta y Gustavo A ndrés Insúa, DNI 
13.097.170, CUIT 23-13097170-9, argentino, nacido 
el 08 de marzo de 1960, de profesión Ingeniero M ecáni
co, divorciado, con dom icilio en G üem es 1285, San 
A ntonio Oeste, provincia de Río N egro;

Fecha de C ontrato Social: 14/08/2013 y m odifica
ción del 21/08/2013.

Denom inación: Destino S.R.L.

Domicilio y Sede Social: Domicilio legal y adminis
trativo en la provincia de Salta; fijando por instrumento 
separado sede social en 25 de m ayo 25 de la localidad de 
Chicoana, provincia de Salta.

Duración: Cincuenta años a partir de su inscripción 
en el Registro Público de Com ercio.

O bjeto Social: La Sociedad tendrá por objeto dedi
carse  por cuen ta  propia o de terceros o asociada a 
terceras personas físicas, ju ríd icas , públicas o priva
das en el país o en el exterior, a las siguientes activ ida
des: 1) A lojam iento  en general de personas en cual
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quiera de las form as que las leyes vigentes o futuras 
establezcan, con o sin com idas o desayuno o cualquier 
otra actividad que esté relacionada con la hotelería. 
desem peño de m andatos y representaciones por cuen
ta de terceros de cualquier actividad conexa, produc
tos o bienes que se encuentren directam ente relaciona
dos con la hotelería u hospedajes en general. 2) A ctivi
dad turística general: en cualquiera de las form as y de 
las m odalidades perm itidas por las leyes vigentes para
lo cual podrá brindar serv icios de atención de bar, co
m idas, espectáculos y variedad y los relacionados con 
la m ism a, reserva y venta de pasajes terrestres, m aríti
m os y aéreos, nacionales y/o internacionales reserva y 
venta de excursiones program adas por terceros o pro
pias, reservas de hoteles, dentro y fuera del país, re
serva y venta de entradas a espectácu los artísticos, 
sociales, culturales, deportivos, representaciones, con
signaciones, com isiones y todos los vinculados con 
viajes, excursiones y turism o indiv iduales y co lecti
vos en el país o en el exterior, dando cum plim iento  a 
las leyes, reglam entaciones u ordenanzas que reglan la 
m encionada actividad, lo cual podrán realizar por sí, o 
por terceros o asociada a estos y los relacionados con 
la m ism a. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
ju ríd ica  para adquirir derechos, con traer obligaciones 
y e je rcer actos que no sean prohibidos por las leyes o 
por estatuto.

C apital Social: El capital social es de Pesos T res
cientos M il (S 300.000), div id ido en trein ta  (30) cuo
tas de Pesos D iez M il (S 10.000,00) valor nom inal 
cada una. La s o d a  C laudia C ecilia  Ibañez suscribe 
N ueve (09) cuotas por un total de Pesos N oventa  Mil 
(S 90 .000,00) que representan  el (30% ) del capital 
social; el socio G ustavo A ndrés Insúa suscribe Vein
tiún (21) cuotas por Pesos D oscientos D iez Mil (S
210 .000,00) que representan el Setenta (70% ) del ca
pital social. El capital social se suscribe  íntegram ente 
en este acto y se integra el veinticinco por ciento (25% ) 
del total en d inero en efectivo; debiendo com pletarse 
el resto en el plazo de dos años a partir de la suscrip 
ción del presente.

Adm inistración: La adm inistración de la Sociedad 
estará a cargo de un Gerente, que puede ser un Socio o 
un tercero designado por unanim idad de socios, que 
ejercerá su cargo por el térm ino de tres años, pudiendo 
ser reelegido por períodos iguales y consecutivos, quien 
ejercerá la representación legal y uso de la firm a social 
en form a individual.

Tiene todas las facultades tendientes al cumplimierr.o 
del objeto social.- En el ejercicio de sus funciones podrá 
constituir toda clase de derechos reales, perm utar ce
der, tom ar o dar en locación bienes inmuebles, nom brar 
agentes, otorgar poderes generales y especiales, contra
tar cualquier clase de negocios, solicitar créditos, £.brir 
cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 
con cualquier Banco N acional, provincial o m unic pal, 
público o privado, del país o del extranjero; dejándose 
constancia de que la enum eración precedente no es 
taxativa sino sim plem ente enunciativa, pudiendo reali
zar todos los actos y contratos que se relacionen directa
o indirectam ente con el objeto de la Sociedad.

Para todo acto que implique disposición y /o  la im
p o s ic ió n  de g ra v á m e n e s  so b re  b ie n e s  m u e b le s  
registrables o inm uebles de la Sociedad, se requiere la 
firma de todos los socios, siendo inválido todo acto de 
disposición o enajenación que realizase uno solo de ellos. 
En este acto se designa a partir de la fecha, y por el 
térm ino de tres años, a la Sra. Claudia C ecilia Ib a iez , 
DNI 20.706.673, CUIT 27-20706673-2, com o Socia 
Gerente, quien en este acto presta en garantía por el 
ejercicio de sus funciones la sum a de S 10.000 (Peses 
Diez M il), conform e art. 157, 3° apartado y art. 256 de 
la ley 19.550), constituyendo dom icilio especial e r  25 
de M ayo 25 de la localidad de Chicoana, Salta.

Cierre de Ejercicio: El ejercicio económico cerrara el 
día treinta de ju n io  de cada año, a cuya fecha se confec
cionará un balance general y demás documentación con
table dem ostrativa del estado económ ico de la Socie
dad, ajustándose a los procedim ientos técnicos y a las 
disposiciones legales vigentes.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicac¡ón 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/09/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  84,00 e) 23/09/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100036598 F. N° 0001-515¡23

L uis G üem es S.A.

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Se convoca a los Sres. A ccionistas a la A sam blea 
General O rdinaria que se realizará el día 30 de O ctubre 
de 2013 a horas 21 en el local de la sociedad, calle Adol
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fo G üem es N° 287 de la ciudad de Salta, Capital, para
considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 Consideración y aprobación de los docum entos
a que se refiere el art. 234 inc. L de la ley 19550 y sus
modificaciones, correspondiente al ejercicio económ ico
N °41 cerrado el 31 deA gosto  de 2011, y aprobación de
la gestión del Directorio.

2.- Elección de Síndico T itu lar y Suplente.

3.- Consideración y aprobación de la retribución de
D irectores y Síndicos.

4.- Elección de dos accionistas para que suscriban el
A cta de A sam blea Ordinaria.

R ic a r d o  M o lin a
Presidente

Luis Güemes S.A.
Imp. S 200,00 e) 23 al 27/09/2013

O.P. N° 100036597 F. N° 0001-51523

Luis G üem es S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

Se convoca a  los Sres. A ccionistas a la Asam blea
General Extraordinaria que se realizará el día 30 de Oc
tubre de 2013 a horas 21 en el local de la sociedad, calle
Adolfo Güem es N° 287 de la ciudad de Salta, Capital,
para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Ratificación de la Denom inación de la Sociedad.

2.- Tratam iento Aportes Irrevocables según Reso
lución 36/12 IGPJ.

3 . - O bjeto Social.

4.- A decuación de los E statutos para citación a
A sam bleas O rdinarias y Extraordinarias.

5.- Com posición del Directorio.

6.- Ratificación de todo lo actuado hasta la fecha.

7.- Elección de dos accionistas para que suscriban el
Acta de A sam blea Extraordinaria.

R ic a r d o  M o lin a
Presidente

Luis Güemes S.A.

Imp. S 200,00 e) 23 al 27/09/2013

O.P. N° 100036580 F. N° 0001-51508

L a P rev iso ra  S.A. de S eguros de Sepelio

ASA M BLEA  ORD INARIA

Se convoca a los SeñoresAccionistas de La Previso
ra S. A. de Seguros de Sepelio a A sam blea O rdinaria a
celebrarse el día 19 de Octubre de 2013 a la hora 10:00,
o a la hora 11:00 en segunda convocatoria, en la Sede
Social sita en calle Juan Bautista Alberdi 438/40 de la
Ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para la firma
del A cta de Asam blea.

2.- Estados C ontables al 30 de Junio de 2.013 (Ej.
N° 17 - período 01/07/2012 al 30/06/2013) que inclu
yen a los Estados de: Situación Patrim onial; Resulta
dos; Evolución del Patrim onio Neto; Anexos, Planillas
C om plem en tarias, N o tas; C uadro  R eso lución  SSN
3 2 0 8 0 ; in fo rm e s  del A u d ito r , de  la  C o m is ió n
Fiscalizadora y del Actuario;

3.- Estado de C apitales M ínim os del E jercicio N°

17 cerrado el 30/06/2013;

4.- M em oria del Ejercicio N° 17 al 30 de Junio de
2013;

5.- A probación Gestión del D irectorio correspon  
diente al E j.N ° 17;

6.- Aprobación Gestión de la Comisión Fiscalizadora
correspondiente al Ej. N° 17;

7.- E lección de Síndicos T itulares y Suplentes p o   
el térm ino de un (1) ejercicio;

8.- T ratam iento del resultado del ejercicio, de la
Reserva Legal y Otras Reservas;

9.- C om entarios y perspectivas sobre el M ercado
Asegurador.

N ota 1: De acuerdo a nuestros Estatutos: Artículo
N° 6: Las A sam bleas pueden ser citadas sim ultánea
m ente en prim era y segunda convocatoria en la form a
establecida en el artículo N° 237 de la Ley N° 19.550 de
Sociedades Com erciales. El Quorum  y el Régim en de
M ayorías se rigen por los artículos 243 y 244 de la Ley

N° 19.550.

Depósito de Acciones: Artículo 238 Ley 19.550:
Los titulares de A cciones N om inativas deben cursar
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com unicación para que se los inscriba en el Libro de 
A sistencia con no m enos de tres días hábiles de antici
pación a la fecha fijada.

S a n t ia g o  D el P in  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 23 al 27/09/2013

O.P. N ° 100036548 F. N° 0001-51476

E stirp e  S.A . - G ra l. M osconi - S a lta  

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

C onform e a lo establecido en los Estatutos Socia
les, se convoca a  A sam blea General Ordinaria, para el 
día 19 de octubre de 2013, a las 8.00 horas, en la sede de 
la sociedad, sita en Ruta N acional 34 Km 1425 Gral 
M osconi, Provincia de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del A cta de A sam blea Anterior.

2.- Presentación de M em oria y Gestión del D irec
torio por los ejercicios finalizados al 30 de ju n io  de
2011, 30 de ju n io  de 2012 y 30 de ju n io  de 2013.

3.- Consideración y resolución respecto de los Ba
lances Generales, docum entación Art. 234 inc. 1 de la 
Ley 19.550 y sus m odificatorias, correspondientes a 
los ejercicios finalizados al 30 de jun io  de 2011, 30 de 
ju n io  de 2012 y 30 de ju n io  de 2013.

4.- Elección de los m iem bros del D irectorio con 
m andato por tres ejercicios.

H écto r  A lfr e d o  A b u d
P residente

Imp. S 200,00 e) 20 al 26/09/2013

O.P. N° 100036519 F. N° 0001-51441

P lan tac io n es C a ta m a rc a  S.A.

ASAM BLEA G EN ER A L ORD IN A RIA  

EN PRIM ERA Y SEGU NDA CONVOCATORIA

Convóquese a los señores accionistas a A sam blea 
General Ordinaria de Accionistas para el día 09 de octu
bre de 2013, a las 09 horas en prim era convocatoria, en 
Av. Ex. C om batientes de M alvinas 3890, Salta Capital, 
y en segunda convocatoria a las 10 horas, dejándose 
constancia que la asam blea se realizará con los accionis
tas que se hallen presentes

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y A probación del A cta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmal el 
Acta.

3.- M otivo de convocatoria fuera de térm ino.

4.- Consideración y Aprobación de ios documentes a 
que se refiere el art. 234, inc. I de la Ley de Sociedades 
Comerciales N° 19.550, confeccionados de acuerdo aon 
las modificaciones según ley 22.903 correspondiente; al 
ejercicio económico cerrado el 31 de Diciembre de 2 0 ' 2.

5 -  Consideración del resultado del ejercicio econó
m ico cerrado el 31 de Diciem bre de 2012.

6.- Análisis en particular de la situación económ ica
- financiera la empresa dada la profunda crisis del sector 
olivícolaen general.

7.- Remuneración del directorio.

8.- Consideración y en su caso aprobación de ges
tión del D irectorio y actuación del Sindico.

9.- Consideración de renuncia presentada por el £ r. 
Juan Esteban Rom ero al cargo de Presidente.

10.- Fijación del núm ero y elección de titulares dal 
D irectorio por el térm ino de tres ejercicios.

11.- Designación de Síndicos T itulares y Suplentes 
por el térm ino de un ejercicio.

Depósito de las acciones: los accionistas para asis
tir a la asamblea, salvo el caso de las acciones nom inat - 
vas, deben depositar en la sociedad sus acciones ó ur 
certificado de depósito librado por un banco o institu
ción autorizada, para su registro en el libro de asistencia 
a asam bleas, con no m enos de tres días hábiles de anti
cipación al de la fecha fijada. La sociedad entregará los 
com probantes necesarios de recibo que servirán para la 
adm isión a la asamblea.

J u a n  E steb a n  R o m e r o  
P residente

D.N.I . 25.884.142

Imp. S 280,00 e) 19 al 25/09/2011

O.P. N° 100036460 F. N° 0001-51365

S a lta  R efrescos S.A.

ASAM BLEA G EN ER A L ORD IN A RIA  

Y EXTRA O RD IN A RIA  DE ACCIO NISTAS
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Por A cta de D irectorio  del 10/09/2013 se decidió
convocar a A sam blea G eneral O rdinaria  y E xtraord i

naria de A ccionistas para el día 09/10/2013 en prim era
convocatoria  a las 9:30 horas y en segunda convocato
ria a las 10:30 horas, en la sede social sita  en Av. Chile
y Ruta 9, Salta, p rovincia  de Salta, a fin de tratar el
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de accionistas para firmar el acta de
asamblea.

2.- Ratificación de lo decidido en la asam blea de

accionistas celebrada el 27/03/2013 respecto a lo re
suelto en el punto 6 del orden del día relativo a la desig
nación de D irectores titulares y suplentes.

3.- Ratificación de lo decidido en la asam blea de
accionistas celebrada el 27/03/2013 respecto a lo re
suelto en relación a la Fusión y de todo lo actuado por

la Sociedad en relación a la Fusión.

C P N  S e r g io  B. G im é n e z
V ice-Presidente

Imp. S 200,00 e) 17 al 23/09/2013

AVISO COMERCIAL
O.P. N° 100036602 F. N° 0001-51527

L u m er S .R .L .

In sc rip c ió n  N uevo G eren te

Por acta de reunión de socios n° 2 de fecha 13 de
junio de 2 0 12 los socios Sres. Luis Alfonso Ritzer Lacroix
DNI N° 18.581.612 y la Sra. Sandra Beatriz Puzio DN  
N° 18.020.613 aceptan la renuncia del Sr. Ricardo Pedr 
M erlo DNI N ° 4.844.187 com o socio gerente y desig  
nan nuevo gerente al Sr. Luis A lfonso R itzer Lacroix   
quien acepta el cargo.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/09/2013. Dra.
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 23/09/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N ° 100036589 F. N° 0001-51515

C lu b  D eportivo , Social y C u ltu ra l
V ialcinco - S a lta

ASA M BLEA  ORD IN A RIA

El C lub D eportivo , Social y C ultural V ialc inco -
Salta , con P ersonería  Ju ríd ica  D ecreto  622/55 ; co n 
voca a los soc ios de la entidad  a A sam blea  O rd inaria
para  el d ía 15 de O ctubre  de 2013 a horas 15:00, en
C arlos Pellegrin i 715 - Salta (C ap ita l); para  co n sid e 
rar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección Presidente de Asam blea.

2.- D esignación de dos (2) socios para aprobar y
firm ar el A cta de A sam blea.-

3.- Lectura y consideración de la M em oria, Estado
Situación Patrim onial, Estado de Recursos y Gastos,
Anexo, Inform es de la Com isión Fiscalizadora y del
C ontador C ertificante, todo ello  co rrespondien te  al
Balance cerrado el 31 de M ayo de 2013.

4.- Increm ento de la C uota Societaria.

A lb e r to  G. A r ia s
Secretario

V íc to r  H . L ó p e z  S a r m ie n to
Vice Presidente

Imp. S 25,00 e) 23/09/2013

O.P. N° 100036588 F. N° 0001-51514

A sociación "Jó v en e s  Felices"
R o sario  de L erm a  - S alta

ASA M BLEA  G EN ER A L EX TRAORD INARIA

La Com isión D irectiva de la A sociación "Jóvenes
Felices" de la ciudad de Rosario de Lerm a convoca a sus
asociados a la A sam blea General Extraordinaria que se
llevará a cabo el día 07-10-2013 a hs. 11 en el local de la
m ism a ubicada en 9 de Julio y Aniceto Latorre de esta
ciudad, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1- En virtud de lo dispuesto en el Art. 6o del Estatu
to se tratará venta de un bien inm ueble ubicado en Ave
nida San M artin y Coronel M oldes de Rosario de Lerma.
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S a n d ra  de lo s  A . G u zm án  
T esorera  

N a tiv id a d  E sp in d o la  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 23/09/2013

O.P. N ° 100036577 F. N° 0001-51502

C lu b  de T iro  Social y D eportivo  
G ra l. G üem es - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

El C lub de T iro de Gral. Güem es, con dom icilio en 
Ruta 34 Km 1135, Personería Jurídica 1281, a fin de 

informarle que la com isión directiva que presido resol
vió llam ar a A sam blea General O rdinaria para el día 23 
de O ctubre a Hs 21 en el local de Alberdi 527 para 
considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Consideración y Aprobación de Balance M em o
ria e Inform e del Organo de Fiscalización de los e jerci
cios económ icos 2009, 2010, 2011 y 2012.

3.- Renovación Total de C om isión Directiva.

4.- D esignación de dos socios para firm ar el acta.

H é c to r  R e in h o ld  
Secretario  

J a im e  S e g u r a  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 23/09/2013

O.P. N° 100036567 F. N° 0001-51494

C o o p e ra d o ra  Escuela de  E ducación  
T écn ica  N° 3143 - Sa lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

La Dirección de la Escuela de Educación Técnica N° 
3143, (ante la acefalía), en cum plim iento de disposicio
nes estatutarias, ha resuelto convocar a A sam blea Ge
neral Ordinaria, la cual se llevará a  cabo el día m artes 8 
de octubre de 2013 a Hs. 19,00 en el Establecim iento 
Educativo, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos asam bleístas para refrendar 
el A cta de la Asam blea.

2.- Dar lectura al Acta correspondiente a a A sam 
blea anterior.

3.- Consideración de la M em oria, el B alan:e G ene
ral, el Inventario, la Cuenta de G astos y Recursos y el 
Dictamen del Órgano de Fiscalización correspondiente 
a los ejercicios 2006, 2007, 2008, 2009, 201C, 2011 y
2012.

4.- Consideración de m odificación del Art. Io del 
Estatuto de E.E.T. N ° 48 a E.E.T. N ° 3143.

5.- Consideración de las actas 1/12 y 4/13

6 .-N om bram iento representante legal.

D isposiciones estatutarias pertinentes: si a la hora 
indicada en la convocatoria, no hubiera concurrido la 
m itad m ás uno de los socios con derecho a voto, la 
asamblea, se podrá constituir válidamente una hora des
pués, con el núm ero de socios presentes, cualquiera sea 
dicho número.

Irm a N a n c y  B u r g o s  B a g n o n  
D irectora  

A n d r é s  F e d e r ic o  G o n z á le z  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 23/09/2013

AVISO GENERAL

O.P. N° 100036600 F. N° 000 ' -51525

Colegio de  G ra d u a d o s  en N u tric ió n  -  S a lta

Salta, 19 de Septiem bre de 2013

Resolución N° 14/13 

Visto:

Lo resuelto en Sesión O rdinaria del Consejo Direc
tivo de este Colegio de G raduados en N utrición de la 
Provincia de Salta del d ía m artes 20 de A gosto ce 2013, 
respecto del aum ento del im pone de la M atrícula y;

Que el valor de la M atrícula Profesional se m antuvo 
inalterable desde hace m ás de un año.

Considerando:

Que la variable inflacionaria que se registró desde el 
últim o aum ento de la m atricula hace necesario actuali
zar los valores que rigen;

Que siendo el pago de la M atricula Profesional uno 
de los principales recursos con los que cuenta este C o
legio Profesional para su norm al funcionam iento y el
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cum plim iento de sus fines en atención a ios ajustes
económ icos que atravesó nuestro pais, de los que este
C olegio Profesional no es ajeno

Que los constantes increm entos de insumos, m ate
riales, servicios, así com o las erogaciones que dem anda
el funcionam iento de este colegio para brindar atención
a los m atriculados en el cum plim ento de sus fines

Que resulta im prescindible increm entar el valor de
la M atrícula Profesional para brindar más y m ejores
servicios a nuestros colegiados.

Que se encuentra  facultado el C onsejo  D irectivo
de este C olegio por ley 6412/86 a im plem en tar'esta
medida;

Por ello, en uso de las a tribuciones que le son
p ro p ias

El C onse jo  D irectivo  P ro v inc ia l del C olegio
de G ra d u a d o s  en N utric ión

R E S U E L V E :

A rt. I o.- In c rem en ta r el v a lo r de la M atricu la

P ro fe sio n a l a  la su m a  de S I .300 (P eso s , Un M il

T resc ien to s).

Art. 2°.- El p resen te  increm ento  com enzará  a re
g ir a partir de octubre  del co rrien te  año m edian te  la
publicación  de la presente  R eso lución  en la carte le ra
de este  C oleg io  P rofesional, según consta  en A cta  N °
386, Folio  058, T om o III, del d ía  20 de A gosto  del
año 2.013 y su respec tiva  publicación  en el B oletín
Oficial.

Art. 3o.- Com unicar a los colegiados por página
web oficial de esta  institución.

Art. 4°.- Derógase la Resolución 04/11.

Art. 5o.- C um plido que fuere archívese.

L ic . B ern a rd ita  T .R . T orres
V ice-Presidente

L ic . F ab ian a  L o ren a  L ob os
Tesorera

L ic . A lic ia  d e l C a r m e n  P u en te s
Vocal 1°

L ic . O rnar H ern án  M . Z a m o ra
Secretario

FE DE ERRATAS

O.P. N° 100036605 R. s/c N° 100004486

De la Edición N° 19.150 de fecha 20-09-2013

SU M A R IO

Sección ADM INISTRATIVA - DECRETO S SIN
T E T IZ A D O S

Pag. 6287

D onde dice:

S.G.G N° 2692 del 16/09/13 - Prórroga de designa
c ió n  te m p o ra r ia  - L ic . M a ría  L au ra
G iusti 6293  

M.C. y T. N° 2696 del 16/09/13 - D esigna como
Bailarín sin estabilidad en el Balley de la Prov. - Sr. Jean
Blaise D ruenne .................... 6293

D ebe decir:

S.GG. N° 2692 del 16/09/13 - Designa personal
tem porario - Lic. M aría Laura G iusti..................6293

M.C. y T. N ° 2696 del 16/09/13 - D esigna como
Bailarín sin estabilidad en el Ballet de la Prov. - Sr. Jean
Blaise D ruenne ................... 6293

La Dirección

Sin Cargo e) 23/09/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100036606

Imp. S 192,00 e) 23 al 25/09/2013

Saldo anual acumulado S 511.531,00 4

Recaudación
Boletín del día 20/09/13 S 4.662,80

Total recaudado a la fecha S 516.193,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003945

Saldo anual acum ulado s 127.985,00

Recaudación
Boletín del día 20/09/13 s 1.020,00

Total recaudado a la fecha s 129.005,00
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G O B IE R N O  D E  LA P R O V IN C IA  DE S A L T A .
Secretaría General de la Gobernación.

Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

  POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín O ficial de la Provincia de Salta, con el ob jeto  de satisfacer las
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la
publicidad de los actos adm in istrativos em anados del G obierno d e  la
Provincia y de todo  otro  acto que por ley debe publicarse, a s u rre  el
com prom iso de:

G aran tizar índices óptim os de calidad en los servicias brindados,
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de to d a  la sociedad en el
acceso a la in form ación pública.

M e jo rar de m anera continua el Sistem a de Gestión de Calidad y gestionar
los recursos necesarios para ello.

Prom over la capacitación y form ación  continua de sus recuirsas
hum anos, en térm inos de conocim ientos y habilidades, con el ob je to  dé
lograr un m ejo r desem peño de su trabajo .

Prom over la m odern izac ión  tecnológ ica y el uso de las tecnologías de la
in form ación y la com unicación para lograr un m ayor c o ro c im ien to  y
partic ipación por parte de la sociedad.

Salta, N oviem bre de 2 0 1 2
Aprobado por Disposición N 0 8 2 /1 2

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletin Oficial, puntualmente
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro" (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.  

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 110.- Suscripciones con cargo
El Boletin Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (via e-mail y Pagina Web) no
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletin Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción,
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del- vencimiento de la suscripción, el Boletin deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos sé hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletin Oficial” y

“Entregado: Boletin Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en
forma independiente al ejemplar del Boletin Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en forma sintetizada, c)

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que
estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frece  el bo le tín  del d ía , c o m o  así
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un Ín d ice  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey e s

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ), a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de
b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a lo s a v is o s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u s c r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

C O N T IN U O S  S A LTA  S.H .
Alvarado 1322 - 1s P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

